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BOLSA DE jIADHID:-C.otizaC'Íón olieinl del día 2h de Enero de 1935.

5 % amortizable. emisión 1900, canjeada por f" de 1920.

2:1· tr15 \)f',7:i f,cne f. de SO.U()(J p~srl;IS llUmlll;¡!l's ...........................
;¿.¡ 1 Ha:) !l:j ,110 II E, de 25.000 D , ....... ~ .....................
2:1 1 na;; Ufi,7.; D D, dr 12.500 .. D ••• ~ •• +~ ................. 4- ••••

2·1 i !la.) llr.,lill D e, de s.mo D D ..•.... ,..""·..•..".... ·lllfl.50
:.!1 I U:l.) 05.lltl D n, de 2..~ .. D •••••• I ••••• lt •••••••••• ~... Jau ~5()

Ú 1 113:) !J:i ,liO ~ 1\. rlL' .irxl D P ....................... ". O,"t,f.iU

S ';ro amortiZAble, emisi"" 1917. canjeada por la de 1928.

:! I 1 ~ ';n ¡J:! I ti ;~~ ~l'rie r.• Ie ~nmo IlL.";l'I~tS lwmi nail's ........................... j ,l:!, 8:;
Ix·l \l:l;i U~,f.ili ~ E. de Z;'.[jiJ(J ~ f)

:! ,. J .!I:Jij
~ r I • t J" ••••• ~ ... I ".4 ••••• ~ •

!.;;! .;0 » [J. dr IZ';fKI o &
:!~·I !I;n 112.7l) D C. de' ioW ij o :::::::::::::::::::::::::::I~~' ~:;:!-i I Il:l;j O:?, ill ~ B. ¡[t non D Il
:!t : va:, !J:?, iu Il 1\. tle SOO Il »

•••• t •• l •••••••••• 1 ......... •• ft~) I "'(t
........... , •••• ~ 11' .. '....... !.i.' I ~

Titulos S ~.~ amorliznble. emisión de 1926.

27.12 fl:l~ ¡OI,2;1 ~ni(' F. d~ 50.000 pésetas Ilülllinal{·s. 1 ni 350." ......
ti.( naiJ 101, lO » E. de 2ilX~J JI » 1 ¡ll 520....... ,.
2·H·{J:J;) 101 ,:llJ JI D. de LnOO • :P '" ..I>Io........"!", I .:J"
24.1·9:1.> 101 ,30 .. C. de S.OCIO » , 1 al 19.800. ........ 1lI1, 30
U.I.O:!iJ¡101,:m ) n, de 2.5f.lO , J 1 al 15.400.........
24.1.035 101,30 J A. de 500 .. ~ 1 al 71.000......... 101, ·iO
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;AMBIO'

IUDUOADU
VALORES

Trlu[o& S % amol'liubfe. emisión 1927. (Sin Implleeto.)

Serie r, de SO.l.XXl pesetas nomin:\lcs, 1 al 8.1l60...... 101,55
~ E. de 2S.OOO JI JI 1 al 15.000...... 11!1.65
» 1), de 12.500 ~ ~ 1 al 26.600."... WI: 00
, e, de 5.000 n Dial 244.100... ". 101,110
n n. de 2.500 JI J} 1 al .288.00.0,.... lül UO
.. A. de 500 D 11 1 al 886.067....... 10.1'Oü. ,

Título& 5 % IllUortizable. emlsió¡i 1927. (Con lmp\leet<t.)

Serie F. de 50.000 pesetasnominalcs, 1 al 5.<nl" llI)';:'I
11 E, de 25.000 D 11 J ni 9.000 ; UIB5
J D, de 12.500' » I DI 15.IXXL.... 01'HJ
~ C, de 5.000 n » t al 144.000"..... 01' Jolli
» n, lle 2.500 Q 11 1 al 169.000....... Ol'!l/j
.. A. de 500' , 1 al 520.236...... 01:00

TItulo. Deuda amorllnhJe al 3 % (emlal6n de 19Z8).

Serie n, de 2S0.(XX) pesetas nominales, 1 ni 725" .
, G, de tOO.OOO 11 )) 1 ni 725 ..
» F. de 50.000» ~ 1 nI 8.625 ..
» 11" de 25.000 ~ .. 1 al 18.552..... 76,ÓO
... D, de 12.500 J II ] al 14.999..... 76.60
11 e, de 5.(00) • I al 80.000...... 70,60
, n, (le 2.500' » 1 al 7.1.000..... 70,líO
, A. de 500 D ~ 1 al 202.500."... n,60

Titulo. Deuda amortizaLle al 4 % (emiaioll de 1928).
Serie H. rle 2fl(}.000 pt' orlr19 nominales. 1 al 2.000 .

, G. dc 80.000 D J) 1 al 915" .
.. F. de 40.000 II II I al 4.659 " H2,!íO
~ E. de 20.000» 11 l al 5.000...... 112 00

• D D, de 10.000 D II 1 al 10.011...... 92: o.')
, e, de 4,OOl o :& 1 nI 20.000"... !l2,fili
.o D, de 2.000 ~ J) 1 al 50.000 {12 ,M
)) A. de 400 1> » 1 al 141.500 9~,¡¡5

Títulos Dc..:cl:: ¡:::-¡ol·t:;:.::b!o al 4,:;6 'i'c (mlll:..ión ~e l!I2S).

Serie [0', dc 50.000 llrselas nomil1<1lrs, 1 al 2.900." ......
D E, dc 25.000.. D 1 al 3.000........ lIií; 7:í
» D. de 12.500" J 1 al 6.000......... lIB,IHI
» C. de 5,000» II 1 al 29.000. ........ lIn. fíO
J} n. Je 2.S0(} D .11 I al 25.000......... {)Ij ,5U
)) A, dc 500» 1> I nI 85.000....·.... 1Hl,,)O

Títulos Deuda amorlizahle 1'1 5 % (emisión de 192 1).

Serie r, de 50.000 pesetas lIomillalr.g, lal 1.500" .
JI E. de 25.00) D Dial 1.500 ,,, 101,30
D D. de 12,500 I II 1 il! 6.000 ..
) e, de 5.000 ~ ~ 1 al 40.000 101,40
J D, de 2,500 II II 1 al 22.000 _ 101,40
I A, de SOO ~ ~ 1 al 80.000 101, <t0

l

II
I

101,10\8 t ¡¡:Ir,
24 1 9:15 101,(I,i
241 {1M IOI.ll.'i
24 I 1135 WI,l\;)
24 I !l3¡j lOl,n:i
2'i I U:l;j 101, n;¡

I
24·1 935 1)1 ,85
24·1 935: 91 85. ,
24 1 D35' 91,81)
24 1930, 91,86
24 1 1135 DI,S5
24 J lJ3i} 91.8;j

; I
115.12 1l3~1 till I 110I I~ 7 0:l4: 75,50

24·1 93ü: 7U,óU
24.1.0301 ;6,1\0
24111351 70,00
24 1 tl35 I 7tJ,50
24 1 035! 76,/iO
24 IlJ3;j' i7,75

I
tao 1):101 ¡ s~,oo

I 304034\ 00,00
23·1 ua5 92,fílJ

I 23 I !I3t., 02,60! 241 H:lo
1

U2,liO
1 14 I l/a;1 H:.! ,líO

24 I ilar" f12,:iOI 2.! J U:l;li O~, /)(1

I 1

¡ 2:1 I 113;)1 .lG,O(1
: 2:.! 1 U3:): un,Üo
; 22 1 U:J;'jl un.noI 23 I 0:1.)' !IH,Un

2ot.) U:JfJ: llfl,liO
i Z4 I H:lfl' I.I(J ,;jO

10 1 !)~,'i 100,50
17.1 035 Hll,l:;
22.J 931) lOO,W
23 I !J35 101 ,30
23.1935 101,30
23·1·03;j 101,óO

•. iA'1I110

I'V¡¡I..I(~AD(}'

1'i8,00

H,SO
¡I,ñO
71.líU
71,fiU
71 DO
71 i 50
iO.OU

VALORES

Titulo. 11 % lntel'ior (22 de Agosto de 1919).

jI 8, Serie r, Oc 50.000 fles{'ta~ nominales .
¡ ¡' 8l: , E, dI' 25.000 ~ 1) ..

71 ~t'l! :D r). nr 12.500. • u u4~U,. ..4.U t.

i 1 BU 11 C. de 5J10fl.o ti' t "tu UU 11

~~j ~u • 13, d(l 2.500. D .i~ U.·.,II_ U.

71'l'lO I A, de 500' ~ ,.'W: 00 ',G~' H. lli' 100 Y 200 pcsela~ l1oll1itlnll'~. " .

4 % exte¡'ior (j!stampHlado) canjeado por emisión 1924.

811 00 S~ ric F. oe 24.(){X) pesetas nominales .
, ~ 1 10008U,U{I 11 .i.4t (e L.... D • u .. 4-.,.u ·

~u,3-} :D D. de 5.000:D .1 -t .. -tt ~.

87 JOO JI C. d(l 4000 D • .. u •

8lJ,Uh .. n. de Z.OOO" i .

üOiOB l A, de 1.000.. .. ,' .
/oifl,liO II G Y H. de 100 y 200 pesetas nOllllllal"s " .

<! O;~. a..-.ortizablc. emi$i6n In:;. canjeada por la de 192!l.

~I,oll ¡Sede E, de 25000 pesrlas nominales .
¿jI,On .1 D. dI? 12.500 D :Do .- n u uu.

SI t 2ó r » e, de S.()(l():o lJI " ro

sl,no D n, d 2.~OO ~ II .

~ l. 2¡j D A, eJe .,00" .. .. ..

tall ••.
IJ'II UK

j
1-1 J 035
24 1 1I3,j
23 1 O:I¡j
~ .1.1l35
23 j ·ll::m

1'l.' J !13')23 l'í};~5:
U IO:i5
~'3 1 ll35
::a J 931i
24 1 O:Jij
:!:J I IJ:.J!",'

'('Cll. I-
I
I

~-l 1 !l3;j'
24.1 1135;
24 1 U3ú!
~4 Ilm/3.
Z<l ) lJ35
2·) I 9:15
:l4 I ú35



Carpetas pro.... de Deuda amortizable
al 5 % (emisión de 1929).

I
28.1.{l3d 08,5011 En d¡fercntes serícs ..

PRECEDENTES 11
--.. ..-------,--- -"--

,
1:a~l<> 1

FeclJ· ~OI 100 ,_

o '1

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 ..
.~. ~. D,de 5,000 ) 1 al 60.000 o

~ Il ,~,de 25.000. » 1 al 6.000 1
}~n dtJcreutcs senesIU14 H I•• U.~ ...

1":>
Q':l

tT:l
l:l
~
o
~

~
01

87,75

07,00
106,76
102,76
92,2(,
78,0()

OA..MlIJQS I'trIlLJCADO~

4
4
l)

6
{í l.,
(l

4
4

0 4 '/
t

4
4
3
a
3
~

Dei

~nlbol!adt

Illteré@ anual
por 100

Pc.ct:o'

500
500
]00

.500
500
500
500
500
(iDO
5011
(iOO
500
500
500
600
500

VálOI nODlJna
\In o

d, tttul{

ACC10NIls

Idcm Norte de Esp¡¡·
fia. Emisión 17 de
Enero de 1905........

VALORES DE SOCIEDADES ~
010 I O¡() 0.

- e:~
Banco dc Espafia..................... 500 568 50 e.
Danco Hipotecario de ~spa!ía....~ 500 090 201;00 8
Banco Español de CrédIto.......... 250 •
Banco Hispano·Americano......... üOO 1

' Compañia Al'rend.· de ,'abacos. 000 222 00 ~
Altos Hornos de Vizcaya......... líOO .~_

Socieu, Gral. Azu-lPreferentcs... Otl
carera España.... lOrdinarias.... 500 S'

Unión Española de Explosivos... lOO 520 00 j:l)
Ferrocarriles },l. Z. A. 475 201' 00 Ol
Idem Norte de España.............. 47ú 1 ~
Banco Español Rlo de la Plata, 100 ~

(lDlTGAC.lONJ\S

Bonos del Banco de España......
Cédulas dd Banco Hipotecario, ..
ldcnl "{d. 1(1. •••••• , " ..
Idem {eL Id. U .. ~I Ut'u 1t

ldem Id. {el. u· •• , , .

87 150
84,50
97,75

106,00
102,50
92,25
78,00
03,75
¡jI),2/j
(Il,50
¡H,20
81,25
72,50
72.50 o

64,00

110,00
!16,00
2'1,00
',:8,00

530,00
200,25
250,00
78,00

671,00
2/H,OU
181,50
145,00
221,50
72,00
38,00

Tanto
por 100

Fech;,

24·1·H35
24.1 03ñ
22·111311
23·1 OSI}

24·J -03¡¡
23 1.93li
11·1 -935
22.1·!l31.i
24·J.U35
24.1.93(,
. 3.1·035

PRECEDENTES .

24·1·lJ31l
12.]2 0 034
U.J·D3;'
24.1·986
24·1.f};~¡¡

24,1·lJ:15
24·1 1131}I
26.703.1

1II 7 934
5 4 034-

26·11 933
13·6 D21J
13·5929
135·920
285925

¡
24·1 03li'
23.1.9351
22·}.{.l35
23.1 035

Idenl Id. id .
Jdem Ballcone Crédito LocaL .•
Sociedad General Azue." España.·

F C 'U Z A V Serie A.
• ,i\'L. • "0 a- B
Iladolid a Ariza...... : : e:

l." serle.
2." serie.
3." serie.
4." serie,
5.' serie.

)'1ymuawlellto de Madrid.'
Obligaciones ,................ 10U ,..,
Expropiaciones del. Interior;..... {íOC 96,oo~"
Empréstho·~V¡¡la Madl'Ído, 19J4. 'l'lOO ". 'lit, 50 n
Idcm id., 1918 \................ 500. .' 79,00 ('t)

'o • • o' -

'. PEStlTAS NOMINALR9 NIlOOCIADAS __ 00 ·'camb·iosre~iudos por el Centr~ de Contl'a;:::ón de M~~~~ '~
. . .' da, que se pllbll4=8 en cumplimiento del númei"O 8 de Ja ~

4 por JOU llIterlprlv3U....... óoa.iíOO Real (loI·~en.m'.imero61) del Mlnistli~rio d~ Hacienda. d~ 6 oiS:
Idcr.n ,'in corriente........... !} ]~~Ptlenlbred,e ~fJo. • • .. _1 P=l
Jdam fin próximo." ; ..H....!} l:LA8t~ l::Imt'lr> CRlnlJio {)LASt; t'llllllJlQ ()AllIbl~ [ o..
<1 por 100 alhOl'tizllbro. ••• • ... ¡) DI,; MON.lWA In ~lC 1 m o ml~Jmo 1 DIl MUNIlDA 1rn fr. le t m " II"h'~"lO 1:::t
ó por lOO amortiznble 192~;.. 154.000 --:----- ----- ---o 1--'-' o p.
Acoionrll dld Bnnco dl!,gsJJfirill. S2•."íOC¡',;bra, ..',rlin".I..,2r, 3R," !J~'n"n"' ........1.,0," I<,OQ' 1 I
hlom rle la AI'l'cntll.l..tllna de TIl o l~rnut'os fmncesro·,18."!i -18,3Ii illj,scudtl~ .••••••• '133, lO 132,10 ~

bllcos ...•...•. ':0':'."""" 35.0LO.IDoJlIlI's •••••••• \7,42 7,40 '·lcor. ohecoe<llo\'1l o ¡ --'
AWCll.l'rmt.-Ür{!.innriIl8 ., ....• 1} 1 i caa., ..... ., :30, SO '30, (jI) 5-

('. ".. . ~ ~.. ' . -. . I ~ldcm.-l In corrlcnlc ..•,;;.... .1) L¡r,lij., o ........ 63,00 62,S,} ;¡loe>:Joa fll'gCUCJnos, i ;:$
Unión Edplliiol!l~dc I'::-.plosivós. 7. /jGH o o m>! ••.•••..•• , •
C6du!ae..jet Hll:~o'_H¡potocorio ~ ¡,~C'rch.smnrl{~.-. , •• ~,9!~ ,)2,P:l!lsoronM SUroIlS, 'II,8~ l,~fi I~

nI Ú IlQr 100".;..... •.•••• u1.000lj]irIl.IIC~SUIZO!! •• :lJ!l,2,_, -38,00 tOTOnUldl'lll\'l(lo'l. 1,63 1,(tl
'1 ldcm id. ni 6 IJor 100 0

•• 26.. 500 Delgas • 171,75 171 ¡ 60, leoronas noru('gnsI ],83 1, S1

93,Oi)"
9::1,00

90,50
90,50
99,50

o.&llmo

93,00

238,00

]00,26
100,26
100,15

rVllLla.1l0~
1:
11

VALORES

Scri,:) A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ;
p B. de 5.000 1) 1 al 35.(}OO .
II e, de 25.000 p 1 al 4.000 ..

En diferentes series ,. .

Titóa de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble tlel Estadó~ al 4,50 %

Serie A, de 100 pesetas, 1 al' 4,ú87 .
1> B, de .líDO ~ 1 al 6.031. .
11 ~,de 5.000 » 1 al 14,434 .

En" dif!.::.rclltcs serics .•.•.ull ~ •• II4~ III .

BOllOII Tesoro para e] Fomento de la In·
dustria Nado~al, 5 o %

TUulol de la Deuda ferroviaria amortiza·
ble de] Eltado, 111 4,50 %

Carpetas pravo de bonoa oro de Teaorerla,
111 G%, a diez añoa.

Titulos o de 1" Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado. 04,50%, ~mia¡J)1l 1929

Sede A, de 1.000 peselas, 1 a 97.082" .
) B, de UlOOO ) 1 a 20,806 .

Serie A, de SW púe las, 1 af 50.000 .
» . R, de 3.000 .» 1 al 50.000 .
» ... C. de 25.000. J 1 al 6.000 ..

En olferentes scT!es ... ..

02,30
92,30
91,25
79.0011

00,25
00,25
09,25
99,00

238,2li
238,00 ,

IOO,2ú
100,25
100,25
00,00

tt·l.D3ó
24-1.{}3I}
24-1·0a5
25 6-034

24,.1.935
24·1 035

14·1·930
2(.1935
23.1.935
12.2.932

24.i.031.i!0 03,00
24.1.0:15 . Q3 ,OO'
:'¡3.I.V3ii! o \I~,3U
28-6·033 88,<50 o

21.1.93li
21.1.931i

26.11·934
lO.U.oto
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OPOSICIONES

Tribunal del concarso-oposici6n a una
plaza de Inspector general de Asis
tencia públicq e l1U$titaciones hospi
talarias dt! todo orden..

Se pone en conocimiento de los se-
ñares concursantes: .
l.~Queel ejercicio ordenado en la

nonna 6." de la convocatoria, se efec
tuará en un plazo de seis horas. du
¡-ante las cuales el opositor deberá ex·

· poner por escrito SUS conocimientos
sobre las bases que a continuación se
expresan: Histórica. .Jurídica, Admi.
nistrativa. Económica· y. Estadistica.

2.0 Que durante el ejercicio no será
permitido el uso de libros. documen-

· tos, notas. apuntes, etc.. ·que puedan
servir de orientación·u ordenación del 
tema.

3.° Que tanto el Sr. Presidenteco
mo cada uno de los VoCales del Tribu~

· nal. podrán conceder .diez puutos co
mo máximo a cada ejercicio. La calill-·
cación se hará dividiendo el total de
puntos qUe haya obtenido eada con
cursante por el número de jueces pre
sentes en el ejercicio, y será preciso
para considerar aprobade> un co~cur

sante que su trabajo sea calificado con
· más de cuatro' puntos. .

Madrid, 25 de Enero de 1935.-El
Secretario del Tribunal, Eduardo Sán
chez Roldán.-V.o B.o: el Director' ge
neral deBen~ficenc::ay Asistencia pú
blica,· Presidente del Tribunal~J. Sauz
de Grado.

Tribunal del ooRcurso-oposición a pla
=as de. Inspectores regionales de
Asistencia. pública .e Instituciones.
hospitalarias de -toao orden. ~onvo

cado por Orden nzinuterial de 2 de
los corrientes (GACETA del 3).

Se pone en conocimiento de los se
ñores coneursantes que hayan presen
tado Ja. documentación incompleta o
que deseen justificar méritos alegados
en su -instancia pouedencompletar
aquélla o acreditar dichos méritos en
la Secretaría del Tribunal· (planta
principal de este Ministerio) los dias
26, 28, 29, 30 Y 31 de lactual, de once a
trece.

Igualmente se hace 'saber a"los inte
resados lo que sigue:

1.0 Que el ejercicio ordenado en la
norma sexta de la ce. nvocatoria se
efectuará en un plazo &t cincó horas,
durante las cuales el opositor deberá
exponer por escrito sus conodmien
tos sobre una de lasIDaterias a que·
dicha norma se refiere; siendo esta
materia fijada, previo sorteo, por el
Tr;:bunal en el acto de comenzar el
cje:-cicio .de cada día.. y para. que pue
da ser calificado un trabajo deperá
I~ontener las bases que a continuacíón
se expresan. Hist¿rica, Jurídica. ·Ad~·

ministrativa, Económ:ca y.Estadística.
2.° Que durante e:lejercicio no se·

rá permitido el uso .de libros, docu
mentos, notas. apuntes, etc., que pue
dan servir de orientación u oi'dena-
ciún del tema. .

3.0 Qtte tanlo el Sr. Presidente'co-

mo cada unO de los Yócales del Tri
bnnal. podrán conceder diez puntos
como máximo a cada ejercicio. La ca
lificación se hará dividiendo el total
de puntos que haya obtenido cada
concursante por el número de Jueces
presentes en el respecti~o ejercicio,
y será preciso para considerar aproba
do un concursante que su trabajo sea
calificado con más de cuatro puntos.

Madrid, 25 de Enero de 1935.-El
Secretario del Tribunal. César Cala
bria.-V." B.", el Director general de
Beneficencia y Asistencia pública,
Presidente del Tribunal. J. Sanz de
Grado. .

p-

SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
BUCAS

GABINETE TECNlCO DE ACCESOS
Y EXTRARRADIO

El Gabinete Técnico de A-ceesos y
Extrarradio de Madrid, autorizado por
Orden' ministerial de 24 de Enero de
1935. convoca a concurso púb1J.co la
ejecución de las obras de ensanche y_
mejora de la carretera de Madrid a
POI-tUga! entre el Puente de ::'egovia
y la Yuerta del ·Angel, trozo segundo.
cuyo presupuesto de contrata asciende
a la cantidad de doscientas noventa
y un mIl CIento aoce pesetas con vein
tidós céntimos (291.112,22).
. Los pliegos.de condiciones faculta~

th'as, partIculares yeco-nómicas, así
como íos· pianos y presupuesto del
proyecto. se hallan de manifiesto en
las oficinas de dlcho Gabinete (Plaza
de las Cortes. númerO 8, segundo de
recha), hasta Jas doce horas del día 8
de Fel.lrero del corriente año.

Las proposiciones se admitirán en
la Secretaría del Gabinete hasta las
doce horas del mismo día del riles ae
Febrero, debiendo presentarse en dos
pliegos: uno cerrado y lacrado que
contenga única.mente la proposición
en papel sellado de la clase sexta (4,50

. pesetas), sujetúndose al roode.io adjun
to y el otro abierto en el que se in~

cluirán todos los documentos relati
vos a la per...onalidad del concursante
y preceptuados en la le.g~slaciÓn vigen
te y el resguardo de la Caja .g:elH:l'al
que acredite haber constitUIdo un de
,ósil0. para tomar pal·te en el con
curso, que será de diez mil pesetas
(10.000) en metálico o efectos de la
Deuda pública .al tipo de cotización
fijados por las disposiciones vigentes.

La apertura de pliegos se verificara
a las doce treinUi horas del dia 9 de
:Febrero, en .las oficinas del Gabinete,
ante dos Vocales del mismo, el Inter
ventor Delegado, Abogado del Estado·
Secretario y el Notario designado.

Los concursantes presentarán una
relación de las obras por ellos ejecuta- .
das y l-os· datos que 'estimen conve- .
nientes para iustificar Su solvencia téc
nica económica.

Mt..drid.. 25 de Enero de 1935.-E1
Ingeniero Director. Alberto Laffón.

J[odelo de proposición.

Don ..., vecino de ." .• provincia de
de .""' según cédula personal número
". " de la clase ..., enterado del allun
cio publicado en la GAcérA DE MADRm
correspondiente al día... de Enero,
y de las condiciones y requisitos que
se exigen para adjudicar por concur
so las obras de ensanche :r mejora de
la c.arretera de Madrid a Portugal en
tre el Puente rle Segovia y la Pu~rta

del Angel, trozo segundo. se compro
mete a te>mar a su cargo la ejecución
de las mismas, sujetándose estricta
meute a los requisitos y condiciones
que en dicho anuncio figuran pOr In
cantidad de ._. (Aquí se explicará li
sa y llanamente la cantidad en letra y
número por la que cada concursante
ofrece ejecutar ·1as obras, desechálldo
se toda proposición que añada aclara
ciones o establezca condiciones de
cualquier clase.)

Asimismo se compromete a que ros
remuneraciones que hayan de percibir
los obreros de cada oficio y categoria
no sean inferiores a los fijados por
los organismos encargados de la apli
cación de la vigente ley social :r de
trabajo. "

(Fecha y firma del proponente.)
S-

El Gabinete Técnico de Accesos y
Extrarradio de Madrid. autorizado por
Orden ministerial de 24 de Enero de
1935, convoca a concurso púbHc() la
ejecución de las obras dei trozo segun
do de la carretera de Carabanchel Ba
jo al Puente de AndaluC'ia. cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la
cantidad de ciento trece mil ocho
cientas quince pesetas con ochenta y
dos céntimos (113.815,82>-

Los plíet:os de condiciones faculta
ti~as, particulares y económica.5. así
como los planos y presupuesto del
proyecto, se hallan de manifiesto en
las oticinas de dicho Gabinete (Plaza
de lus Cortes, número 8, segundo de
recha), hasta las doce horas d"l día 9

. de Febrero del corriente año.
Las prolyosiciones· se admitirán en

la Secretaría del Gabinete hasta las
doce horas del mismo día del mes de
Febrero, debiendo prcscntar:;e- en dos
pliegos: uno cenado y lacrado que
contenga única:n-ente la proposición
en papel sellado de la chl..se sexta (4,50
pesetas), sujetándose al modelo adjun
to y el otro abicr!o en el que se in
cluirán todos los documentos relati
VOs a la personalidad del concursante
y preceptuados en la legislación vigen
te y el resguardo ue la. Caja general
que acredite haber constituido un de
pósito, para tomar parte en el con
curso. que sera de cuatro mil pesetas
(4.000) en metálico o efectos de la Dt:u
da pública al tipo de cotización fija
dos por las disposiciunes vigentes.

La apertura de pliegos se verificará
'a las doce horas del día 12 de Fe
brero, en las oficinas del (iabinete, an
te· dos \'ocaIcs del mismo, el Inter-
·...entor Delegado, Abollado del Estado
Secretario y el ~otario designado.

Los concursantes presentarán una
relación de las obras por ellos ejecu
tadas ~. los datos que estimen COil\'e-
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AYUNTAMIENTO DE MURCIA

En total, pesetas .. ,., .... 883.500

SEGC~'DA.-GRUPO DE EXACCIO~'Es CI;Y:\.
ll.EC.\.UDACION SE CONFIA .t\.L GESTOR.

Al solo fin de facilitar la contabili
dad de esta Exorna. 'Corporación mu
nicipal se establece la siguiente clasi
ficación de exacciones y se determi
nan los mínimus de recaudación.

;'00

28.022

24.819
8.006

64.051

PESETAS

352.280

405.92~

Reconocimiento sanita
rio de carnes y domi·
ciliario de reses de
cerda .

Idenl de conservas y sa-
lazones .

Idem del hielo .
Estabulación de reses en

el ::vIatadero , ..
Derechos del degüello en

el ,)fatadero y aca-
rreos de carnes .

Arbitrios sobre el con-
sumo de earnes .

Arbitrios sobre el con~

sumo de vinos y alco-
holes " .

correo diario desde ..• a .. , "::1' vkev~r
sa, por el precio de ... (en letra.) ... pe
setas anu::l!es. con arreglo a las condi
cio.nes con.tenidas en el pliego aproba
do por la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición ac')m
paño a ella por sepal"ado la cédula
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en .,. fianza
de ••• pesetas.

(Fecha 'S .firma. del interesado.)
&-63

Bases del concurso para el nomÍJra
miento de Gestor afianzado encar
gado de la recaudación de las exac
ciones municipales establecidas so
bre c<n'nes y alcoholes.

PluMEl\A.-{)BJETO DEL CONCURSO.

Es objeto del presente concurso el
nombramiento de Gestor afianzado en
cargado de la cobranza de las exac.cio
nes municipales establecidas sobre:
Reconocimiento sanitario de carnes y
domiciliario de reses de cerda; ídem
de conservas y salaZones; ídem del
hielo; derechos de degüello y aca
rreos de carnes; estabulación de reses
en el Matadero; consumo de carnes y
aIco-holes; las que se pe¡'cibirán con
arreglo a las Ordenanzas y Tarifas res.
pectivas, aprobadas por el excelentísi
mo Ayuntamiento y con,firmadas por
la Superioridad. que podrán sufrir las
modifica.ciones correspondientes a las
alteraciones de tales bases de imposi
ción, por disposiciones emanadas del
Poder central.

TEnCERA.-M iNIMUM DE REC,\ UMCIÓN
Q'JE SE AFIANZA.

Al Geslor afianzado a quien se ad
judique el presente COncurso garanti
zará a la Excma. ÜJrporaciun contr..~
tanteo después de satisfechos todos los
gastos. una cantidad no in.ferior a la

Don ,.. , natural de ... , vecino de...•
según cédula personal número .,., se
obliga a desempeñar la condueciÓJl del

MINISTERIO D E COMUNICA·
ClONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

Q

relación de las obras por ellos ejecu
tadas y l'Os datos que estimen conv-e
nientes para justificar su solvencia téc
nica económica.

Madrid. 25 de Enero de 1935,-El
Ingeniero Director, Alberto Laffón.

Mode!o de proposición.

Negociado de Conducciones.

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contratar el transpor
te de la cOl'respondencia ,pública en
automóvil entre la oficina del Ramo
en la estación férrea de Florestá y Fu
lleda (,11 kilómetros), bajo el tipo má·
ximo de mil quinien tas setenta y cinco
pesetas anuales '!J' demás condiciones
del pliego que está d-e manifiesto en
la Administración principal de Lérida.
con arreglo a lo preceptuado cn el ca
pitulo primero del título segundo del
Reglamento para el régimen ~. s(;rvicio
del Ramo de CorrC()s y ma<iiflcaciones
introducidas por Real decreto de 21
-de Marzo de 1007. se advierte al públi.
co que se admitirán las proposiciones.
extendidas en papel timbrado de sexta
clase (4,50 pesetas) que se presenten
en las antedichas Administra cio n e s ,
previo cumplimiento de lo preceptua
do en la Real orden del 11iniste:-ío de
Hacíenda de 7 de Octubre de 1904. has
ta el día 23 de Febrero pl'Óxirnc>. a las
¿iecisiete horas, y que la apertÜra de
pliegos tendni. lugar en la· Administr·a
ción principal de Lérida, 'el día 28 de
Febrero próximo. a las once horas.

Madrid. 22 de Enero de 1935.-EI Di~
rector general, M. Vicente.

Modelo de proposición.

D..... vecino de ...,provilIlda de ... ,
según cédula personal número . ..• de
la clase •..• enterado del anuncio pu
blicado en la GACETA DE MADRlIJ co
rrespondiente al dia... de Enero y
de las eondidones y requisitvs que se
e.rigen para adjudicar por concur"l)
las obras de ensanche del Puente de
Segovia. se compromete a tomar II su
cargo la ejecución de las mismas, :"~.

jetándose estrictamente a los reqUISI
tos y cOOldiciones que en dicho anun
cio figuran. por la cantidad de ...
(Aqui se explicará lisa y llanamente 1::.
cantidad. en letra y mimero, por la

.que cada con-cursante ofrece ejecutar
las obras, desechándose toda proposi
ción que añada aclaraciones o esta
blezca condiciones de cualquier clase.)

Asim.ismo se compromete a que las
remuneraciones que. hayan de perci
bir los obreros de cada oficio y cate
goría mo sean inferiores a las fijadas
por los organismos encargados de la
aplicación de la 'vigente le3" social
y de· trabajo,

(Fecha y firma del proponente.)
S-

Don ... , vecino de ..., provineia de
~ .. , segú'D: cédula persona} nÚlIll€l"O •..,
de la clase. "0 enterado del anuncio
uublicado en la GACETA DE MAoIUD.Co
correspondiente al día... de Enero,
y de las 'COndiciones y requisHos que
se exigen para adjudi~ por concur
so las obras del trozo segundo de la
carretera de Carabanchel Bajo al Puen
te de Andalucía, se compromete a lo.
mar a su cargo 'la ejecución de las
mismas. sujetándose estrictamente a
los requisitos y condiciooes que en di
eho anuncio fLgIurlln por la cantidad
de ... (Aquí se explicará lisa y llana
mente la -cantidad en letra y número
por la que cada conoursante ofrece
ejecutar las obras, deseehándose toda
proposición que añada aclaraciones o
establezca condiciones de cualquier
clase.)

Asimisuno se compromete a que las
remuneraciones que hayan de percibir
los obreros de cada oficio y categoría
no sean ínferiores a los fijados por
los organismos encargados de la apli·
cacián de la vigente ley social y de
trabajo.

(Fecha y firma del proponente.)
S-

nientes ¡lara justificar su solvencia téc
nica económíca.

Madrid, 25 de. Enero de 1935.-El
Ingeniero Director. Alberto Lalfón.

Modelo de p1'Oposici6n.

El Gabinete Técnico de Accesos y
Extrarradio de :\Iadrid. autorizado por
Orden ministerial de 24 de Enero de
1935. convoca a concurso público la
ejecución de las obras de ensanche
del Puente de Segovia, cuyo presu
puesto de rootrata asciende a la can
tidad de dos millones ochocientas
ochenta y siete mil setecientas :nove
tas y dos pesetas con noventa y tres
céntimos (2.887.792,93).

Los pliegos de condiciones faculta
tivas. particulares y económicas, así
o¡;omo los planos y presupuesto del
proyecto, se hallan de manifiesto en
las oficinas de dicho Gabinete (Plaza
de las Cortes, número 8, segundo de
recha), hasta las doce horas del dia 14
de Febrero del corrien te año.

Las ·proposiciones se admitirán en
la Secretaría del Gabinete hasta las
doce horas del mismo día del IDes de
Febrero, debiendo presentarse en dos
pliegos: uno cerrado y lacrado que
contenga únicamente la proposición
en papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas), sujetándose al modelo adjun~

to y el otro abierto en el que se in
cluirán todos los documentos relati
vos a la personalidad del concursante
y preceptuados en la legislación 'vigen
te y ('1 re:o¡guardo de la Caja .general
que acredite haber constituido un de
pósito, para tomar pnrle en el <:00
curso, que será de noventa mil pese
tas (90.1)00) en metálico 'O efectos de
la Deuda pública al tipo de cotización
fijados. por las disposiciones vigentes.-

La apertura de plic;.los se verificará
II las doce horas del dia 15 de Febre
ro, ~n. las oticina~ del Gabinete. ante
dos Vocale:> del mismo, el Interventor
Delegado, Abogado del Estado-Secre
tario y ell'iotario designado.

Los concursantes presentarán una
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:m!~s ~~nsisnada de un mínimum de
ochocit;;ntas ochenta y tres mil qui
nientas pesetas. 'por cada año de du
r~ción de su gestión.

CUMiTA..--DURACION DEL CoNTRATO.

Este eontI"ato abarcará el espacio de
tiempo c:omprendido desde el día 1.0
de Mal~zo del actual año hasta el día
31 de Dieiembre de 1937.

Si pOi" .cu::tlquier causa no pudiese
"comenzar su vigencia el día 1.° de
Marzo ant.;s citado. se señala como (e~

cha de entrar en vigor aquélla en que
se hayan cumplido todos los requisi
tos exigidos para la contratación de
esta clase de ~ervicios. sin que el Ges
tor tenga otro derecho .que el de de
ducir de su primera entrega la canti
dad correspondiente a los dias que no
haya empezado a desempeñar su
cargo.

QUTh"TA.-KOR.'\1:AS PARA. LA.. RECAUDA·
ClON DE LAS EXACCIONES.

Las exacciones munkipales cuya
exacción se ennfía al Gestor afianzado
se p~i:.birán con arreglo a las Orde
nanzas y Tarifas aprobadas por el ex·
celentísimo Ay-•.mtamiento contratan
te. las que se hallan sancionadas por
el Ilmo. Sr. D~legado de Hacienda. eu·
yas Ordenanzai$ y Tarifas formarán
p:lrte integrante de este contrato. sin
que las mismas pu~n sufrir durante
la vigencia del mismo otras modifica
ciones que aquéllas que emanen del
Poder central o las que se establezcan
de común acuerdo entre las partes
contratan tes.

SEXTA. - RECL.o\.....lACJONES PRODUCIDAS
CON'TRA L.~ APLICACIóN DE LAS EXAC
CIONES POR PARTE DE LOS ~ONTRIBU

Yl'NTES.

Las recIama-ciooes que se produzcan
por los contribuyent~ssobre la aplica
ción y efectividad de las exaccione.s
municipales antes expresad·as. serán
resueltas Dor el Excmo. Ayuntamielbto
a propuesta de y con informe de la
Comisión de Hacienda, la que sobre
cada ca~o escuchará por escrito al
Gestor afianzado. el que ex.pondrá y
alegará cuanto a su derecho convenga.
dándose contra el acuerdo que se
adopte el recurso económicoadminis
trativo autorizado en el artículo 327
del Estatuto municipal.

SF.PTIMA.-RE~,PON'SABILIDADESDEL
GESTOR.

El Gestor afianzado en el desempe
ñade su cargo, puede incurrir en res
ponsa.bilidades, las que serán sancio
nadas con $(.I~rcimibiento y multas
hasla de doscientas cincuenta pesetas.
Tanto unas como otras. serán impues
tas por aC:Jerdo del Excmo. Ayunta
mient(). mediante pI"opuesta de la Co
misión de Hacien·da, la que para emi
tir su dictamen tendrá en cuenta las
alM!lciones que en su descargo for
mule el Gestor afianzado, dentro del
término de tres días a contar desde el
requerimiento que al efecto se le haga.

Cuai:'do se acuerde la im¡posidón de
una muMa. ésta deberá ser abonada
por el Gestor afla'Ilzadl) O ¡persone que
le represente en el término del quinto

día a partir de la (echa de la comu
nicacinó, y de no hacerlo se percibirá
su importe de la fianza que tenga
constituida a responder de SU gestión
recaudatoria-. viniendo obligado a re
integrar esta fianza en el término im
prorrogable de cuarenta y ocho horas.

OCl'AVA.-FORMA DE PAGO DE LA CA......."TI
DAD OFRECIDA COMo MÍNIMIDol DE F.E
CAUDAClOS.

El Gestor a quien se adjudi<¡ue este
concurso eontrae la ineludible obliga
ción de ingresa'r en Depositaria muni
cipal el !primer día laborable de ca-da
mes, la dozava parte (:orrespondiente
a una mensualidad adelantada del mi
nimum de recaudación ofrecído por
cada un año de du.ra.ción de su con
trato.

En el caso previsto en la cláusula
cuarta. no vendrá obligado a entregar
otra cantidad que aquélla que corres
ponda a los dfas que falten para com
pletar el primer mes de su gestión re
caudatoria.

NOVENA.~CAus."sDE RESCISION DEL
CO:NTRATO.

1.* POol" muerte del Gestor.
2.* Por incumplimiento en to.do o

en parte del ,presente contrato:
En el primero de los citados casos,

6US herederos o causahabientes vienen
obligados a cumplir las condiciones
estipuladas hasta tanto que. !por parte
del Ayuntamiento. no se adjdiuque el
concurso a otro Gestor o se acuerde
efectuar la recaudación de las exaecio- .
nes por administración directa.

En el segundo. la declaración de res
ción llevará aneja la pérdida de la
fianza constituida, respondiendo igual
mente todos los bienes presentes y fu
turos del GeMor. de los daños y .per
juicios que se ocasionen -a la COI'TJ)ora
ción municipal a causa de tal incum
plimiento.

En el caso de que el ·Gestor demora
se el palól'o de la cantidad que mensual
mente debe inlVesar. el Ayuntamiento
podrá optar entre exigir la rescisión
del contrato con las respons3bilidades
subsilroientes ex.presa-das en el párra
fo anterior o haeer efectivo el im¡porte
de dicha mensualidad eon cargo a la
fianza constituida, exi¡;ñendo por vis
de apremio el reinte,:(I'o de la canlidad
que falte para completll:rla.

DECIMA.-DERECHOS DEL GESTOR
AFIA....Z."DO.

1.0 El Gestor afianzado por el des
empeño de su cometido no percibirá
sueldo de ninguna clase, y sólo podrá
hacer su:ro el seis por dento del ex
ceso de la recaudación ,mioima que
garantke.

2.0 El Gestor afianzado. con rela
<lión ':l las exacciones cuva recauda~
ción Se le con fía, se subroga en todos
cuantos derect10s con respecto a las
mismas competen a la Corporación
contratante.

3.· Para la percepción de las exac;'
ciones municipales referidas. aplichrá,
de conformidad con lo dispuesto en
el artículo. 562 del Estatuto municipal
el procedimiento de apremio estable
cido para la Hacienda ¡púhlica en ~l

Estatuto de recaudación del dia 18 de
Diciembre de 1928. o el que le substi
tuya-. haciendo suyos el Gestor los re
cargos legales y multas procedentes.

4." El Gestor afianzado, de acuerdo
con el Ayuntamiento, podrá -designar
los puntos en donde hayan de efec
tuarse las inspecciones y reco-noci
mientos sanitarios de las exacciones
procedente.s, en los que se efectuará
el pago de la cuota aplicable. En la de
terminación de estos lugares se aten
drá a que los mismos no sean de noto
ria iucomodi:lad para los contribu
yentes.

5.° El Gestor afianzado. ¡para la
exacción de los derec~.os y tasas est:J~

bleddos sobre las -carnes y reconoci
miento sanitario de substancias ali
menticias. podr:i celebrar conciertos
para el extrarradio del término muni
cipal en forma análoga a las de este
contrato o con los expendedores de
las especies, en la forma prevista en.
la Ordenanza que regula la exacción.
Con relación a las establecidas sobre
vinos y alcoholes, tendrá que atener
se para ello a los requisitos exigidos
en el artículo 450 del Estatuto muni
cipal.

6." Será de la exclusiva competen
cia del Gestor afianzado el nombra
miento, corrección y cese del personal
de todas clases que necesite para la:
recaudación de las exacciones enco
mendadas a su gestión. entendiéndose
que este peI"Sonal no tiene relación de
ninguna clase con la Excma. Corpora
e~ón municipal contratante. ni tenien
do tampoco dicho ¡personal la con di
ción de empleados municipales. :.'\~

obstante. las credenciales vnombra
mientos nevaran la firma de} Gestor v
el visto bueno del señor Alcalde. .

El señor Alcalde se reserva el dere
cho de proponer al Gestor el cese de
cualquier empleado de Jos por él de
sign:>dos (~u~mdo existieran causa!>
justifiC3das ('n expediente, debiendo
cumplirse sin excusa ni pretexto de
ninguna cJas<: ]0 que sobre este parti
cular se le ordene.

Los nombramientos de Agentes de
cutivos se efectuadn por el señor Al
calde, a propu.esla del Gestor, siendo
extensivo a los mismos lo cXJpresa<lo en
el párrafo anterior.

7.° Del producto gloval de los in
gresos obtenidos se deducirán por gas·
tos de rec;1;udación y 31!tTlinistr:lcián la
canti<lad total de doscientas .... einte mil
pesetas. en cuya suma estará incluido
el premio del seís por CIento que se le
concede como remuneración a ~u actua
ción, sin que estas deducciones puedan
bajar en ninmín concepto el mínimum
de recaudación que Se ofrezca a la ex
celentísima Corporación municipal.

Como aclaración se pone el siguien
te ejemplo: Supon¡;:amos que. como mí
nimum de recaudación se lag.asen
883.500 pesetas y que en concepto
de ga"tos se fij<lsC la cifra de 220.00U
pesetas. Si la recaudacion global es
inferior u la suma de las 883500 pe
setas, ésta deberá ser ingresada en
el Ayuntamiento. Si la recaudación
es de 1.103.500 pesetas. no vienc
obligado a entregar otra cantidad
que las 883.500 pesetas mcndonadas,
por de<1ucir del total las 220.000 pese
tas calculadas para g-astos de recau
dación. y si lo recaudado fuese supe.
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rior a esta cantidad de 1.103.500 pes~·
tas, vendrá entonces obligado a ingre
sar el exceso menos el 6 % del mismo.
que se le concede ·como premio d~ l'e·
caudación.

UNDÉCIMA.-QBLIGACIONES DEL (iESTO~t
. co..~ R:eI.ACIÓN AL CONTRATO

1.& El pagú se efectuará, como YIl se
tiene didio, por mensualidades aatici·
padas, I,)cr dozav.aJS partes del tol.a.l
anual del mínuno garantizado.

2.& En los diez !primeros días del
mes de Enero de cada un año, el Ges
tor afianzado viene obligado a rendir
al Ayuntami~nto cuenta justificada y
detalla'Cla de su gestión, expresando en
ell2 la cantidad global que baya ingre
sado por cada una de las exacci()nes,
cuy,a cuenta será infonnada por el se
ñor Interventor de los Fo':J.J.os munici
pales, y aprobada en su día por el
Ayuntamiento, a propuesta de su Comi
sión de Hacienda. Esb liquidación se
entenderá tácitamente aprobada si no
recayese acuerdo contrario en un pla...
zo que no rebase el dia 20 del mes de

. Marzo siguiente.
3.- El Gestor. con relación a las

exacciones sobre el Matadero y aea
n-eos de carne~ viene obligado a sa
tisfacer los g,arStos de las reparaciones
de los coches. bien sean éstas ordina
rias o extraordinarias, asi como a (;on
tSerVGr el aspecto de los mismos en
buen esbdo de limpieza, y también
vendrá obligado al pago del !personal,
excepto el del sueldo o jOrDail del chó'
fer conductor del auto, que lo abonará
el' Al'Ulltamiento.

4.& El Gestor afianzado viene en la
obligación de respetar en su integridad
los contratos que, con relación a los
Mataderos particulares y fábricas de
embutidos tiene celebr<>.do con los se·
ñores Balibrea y Bernal, el excelentisi·
mo Ayuntamiento.

5.- El Gestor tampoco podrá cobrar
ninguna clase de exacción sobre los
articulos que a continuación se men
ciona¡:, siempre que estos sean produ.
cidos po aquellas fábricas de embuti·
dos y Mataderos particu~ares debida
mente autorizados y que funcionen con
arreglo a lo dispuesto en el Real decre·
to del dia 13 de Septiembre de 1924 y
Real decreto de 22 de )fayo de 1925:
Reconocimiento sanitario de las carnes
magras de cerdo y tocino fresco osa·
lado destinado a la fabricación de em
buti¿;os, que hayan de ser exportados;
tdipas frescas o en adobo destinadas
a las me:lciona<ias fábricas 'para en
ellas embutir las ~rn~ que se produz
can.

6.- La cobranza del derecho estable
cldo en la Ordenanza de Carnes, sobre
aves. yolatería y caza, afectarii S()la·
mente a las refer~das especies s:crifi
cadas y no podrá el Gestor hacer efec
tivo el impuesto sobre especies vh'as.

Condiciones económico-administrativas.

l." El concurso se celebrará con to
das las fonnali"ades establecidas en el
artícu!o 15 del Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924 para la con frntación de
obras y servicios municipales. ~l día
siguien'te de.> haber expírado el térmi
no de veinte días, también hábiles. de
la publícaci6n del anuncio del concur-

30 en la "Gaceta de ~fadrid", bajo la
pr~d.encia del señor Alcalde o Te-.
niente de Alcalde en quien delegue,
atSistiendo también $.1 acto otro señor
Concejal designado por la excelentisi
ma C..orporació'l y uno de los señores
Notarios del l1wtre Colegio de esta
ciudad.

2." Los licitadores que concurran al
concurso habrán de consignar en la
Depositaria municipal, en concClpto de
fianza provisional, la cantidad de cua·
renta y cuatro mil ciento setenta y
cinco pesetas, equivalente al cinco por
ciento de la cantidad que :>e señnJa COa

mo tipo de licibción, pudiendo verifi·
carIo en metálico o .en cualquiera de
los valores que se determinan en el ar
tículo 10 del Reglamento citado, com
putándose éstos en la fonoa y modo
que establece el articulo 11 del mismo.

3." Los pliegos de condiciones, Or·
denanzas de exacciones, tarifas aplica·
bIes y demás antecedentes para el con
curso, :;;e hallarán de manifiesto en la
Secretaria del Excmo. Ayuntamiento,
durante las horas de díez a doce. to::os
los dias no feriados que medien para
el señalado a la celebración del con
curso.

4.~ Las proposiciones ¡para. optar al
concurso se presentarán en la Secreta
ria de esta Excma. Corporación muni
cipal, en los días hábiles, desde el si
guiente al en que aparezca inserto el
correspondiente anuncío en la "Gaceta
de Madrid", hasta el anterior al en que
haya de tener lugar la apertura de las
mismas, y durante las horas de diez a
doce, en la forma y modo que especi
fica el expresado artículo 15 del Re·
glamento de 2 de Julio de 1924.

5." El expediente de concurso co-n
las licitaciones presentAdas pasará a la
Comisión de Hacienda para que la mis
ma 'proponga la adjudicación provisio
nal al Excmo. Ayuntamiento y éste re
suelva sobre la definitiva.

6.~ El Excmo. Ayuntamiento se re
seI"Ya la facultad de elegir entre todas
las proposiciones la que considere más
ventajol>a, como asimismo rechazar to
das las que se hayan presentado o pe
dir \:1S aclaraciones que considere con
yenientes.

7," El rematante no podrá ceder ni
tr3·spasar .los derechns que nazcan del
remate, por quedar prohibida termi
nanlemente la transferencia de los
mismos, en uso de la facultad que al
Ayuntamiento concede el artículo 22
del Reglamento vigente para la contra
tación de obras y sen'idos municipdes.

8." El licitador a cuyo favor quede
el remate se obliga a concurrir a la
Casa Consistorial el dia y ~O'Jra qltc se
le seiiale a otorgar la corres.pondíente
escritura. entrega·n·rlo en ese acto el
documento que justificrue haber ingre
sado en la Depositaria municipal la
canti::ad del diez por ciento del im
~orte de su proposidón para cada año.
para garantir del cum!)Iir.:Jiento de este
contra10, pudiendo también verifiearJo
en metálico o en los valol'cs o signos
admitidos en las fianzas provisionales
de que "p ha hecho ffie-ndún en la cláu
sula segunda, que <'~rán computados
igualmente que aquéllas.

9.~ Si el rematante no presentase la
fianza definitiya o no concurriera al
otorgauiento de ,la escritura o no lle
nase las condiciones precisas para ello

dentro del plazo eon<:edido y de una
prórroga que s110 podrá serie conce
dida por causa justificada, sin que en
ni::lgÚD. caso pueda exceder de cinco
dias, se tendrá por rescindido el con
trato a ¡perjuicio del rematante con los
efectos del articulo 21 del repetido Re-
glamento. .

10. El hecho de presentar una pro
posición para el concurso constituye al
licitador en la obligación de CUiIIlplir
el contrato si le fuese definitivamente
adjudicado el remate, pero no le da:!I"á"
más derecho cuando le fuere adjudica
do provisionalmente que el de lllpelar
contra el acueI'do de la- adjudicación
definitiva, si se creyesf: perjudicado
por el mismo. El Excmo. A}'Ulltami.en
to solo quedará obligado por la adju
dicación definitiva.

11. El Ayuntamiento usando de la
facultad que le concede el articulo 30
del Reglamento citado, podrá rescindir
el contrato en cualquier tiempo de· la
duración del mismo por faltas del re
matante a cualquiera de las condicio-
nes estipuladas.

12. El Gestor no podrá pedir dismi
nución. del precio en que hubiere que
dado el remate, sea cualquier"" las
Causas qu~ alegue, porque el contrato
se celebra a su riesgo y ventura.

13.. El Gestor. para todas las enes·.
tiones o in("identes a que pueda dar lu·
gareste concurS(). antes o después de
su nombramiento renuncia al fnero de
su domir.i1io·y expresa.mente se somete
a la jurisdicción de los Tribunr.les de
esta ciudad.

14. El contratista queda obligado a
satisfacer los gastos de escritura. sus
copias. una d~ las cuales, autorizada,
serán entregada al Ayuntamiento, y de
más gastos que ocasione el concurso,
::tSÍ como el importe de ia inserción en
todos los· cocumen tos que lo ha.yan si
do para el mismo, en los diarios tanto
oficiales como locales, presentando nI
efecto antes de formalizar la escritura,
el correspondiente resguardo justifica
tivo de haber hecho efectivo el impor
te de los mismos. También queda 'obli
gado el Gestor a satisfacer al Estado
el importe de los derechos reales y de
cualquiera otra. rontribución o impues
tu, a cuyo fin adquirirá el compromI
so de presentar la escritura de adjudi
cación en las Oficinas liquídadoras,
dentro de los plazos legales.

15. 'T()do lici lador que concurriese
a.,] concurso en representación de otro
o por cualquier Sociedad, deberá exhi
bir poder notarial al efecto, el que de
berá Ser bas tan teado por el Letrado
D. Fernando Fernández Reyes.

16. Las proposiciones para optar al
concurso deberán ser extendidas en pa
pel timbrado de la clase correspondien
te y los resgua.rdo,> de los depósitos
provisionales deberán llevar adheridos
los sellos municipales procedentes. Si a
cualquiera de los expre.~ados documen
tos faltase el todo o parte del :reir.tegro
i)}dh:lI~lo, será exigido en el acto por el
señor Presiden te, ret~niéndose su res
guardo E'n el ca~;o de negarse a satis
facerlo, hasta tanto que lo verifique o
se le descuente el importe de !a falta dE"
la fianza provisional o de la definitiva,
caso de que se le adjudique el concur
so. No se a-rtmitirá ninguna proposi
ción que no cubra por cada un año de
duración del contrato el mínimum de
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rp<:c¡~,tl;}ci ún que se expresa ~TI la clim
sul~ se¡..;'w-dn de las presente bases de
~,'O!"1 !·U!"~.~).

17: . T"!'minarl0 el contrato y 'Pre....ia
·eertJfiC;}ClUD. (id spi'ior In!Qn.'cnt0r de
los Fondos municipales, :r con informe
f:.l.Yol"ab~e de ¿',tt', en que constc hab-er
n.impliúl_. hs COI1ri!cJoncs del L"onlrato
y no c~is,~!' r~sp~nsabi:idadcs que le
SGan eXl¡'::lülc5 sera uen.:dla la fl:.mza
que ~~~n.~~ ·constituida.

18. ::',} rcn"";~1 ~n;l te (~neda obH (Tudo n
cunlplir l~~~ disp(js!("i(~ll(,:S con tc:t~!jS en
la legis]:Jdún (1)1"'('1'(1, en lo (!tlE~ nfecta
al COI'! [r'a·t.r, de tra;)~:,¡o. asi ~omo ';) la

'obse'Y;;'''C¡'l cl'~ bs !(~ycs que meneio:la
el Regicii\!t:ntn de 2 de Julio de 1!,Z4 ....
!Jc~-es po,!('r¡(;res, 2S; co::no nI cump¡l
HlJl:nlo d,~ los se':';t.:f0S y ret!ro obre.
:'(lS y (km:ís o1;Ji~:(('¡on0s sociales.

- ~D. Se,-" dc,;':cllacla de plano cuaJ·
. ql1lr-r P¡'oposicj/m que no ~e ujnstc nI

mor!do q;.::.-, se irls('rl:J ;¡ co:) t i1lU:1CI,'>n.
20. ~¡,; h:;(':.; e()~:st:lr q:¡~ esf¡> C0n-

trillo no C:Gl1<;tHuye .;:¡rTcndamicnio sino
· :.I!i:ln:~::nnic"to de la gestión rceaur!;¡to-
· rl:1 Oc un i'u:1ci'm:>l'io púLlko, ('onfor
nI(' dc,,,nnjn:ln Jos nrticnlos 5;,3 v 555
rld Eslat!J!o mUlJidpal, teniendo ·como
l'cmUl1er::wiÓ:1 ['(,1' su t!':¡j):J,io la cxpre-

-sa<1;¡ (')1 el Fi';;;lrl:.<]o 1." de b cláusula
di"ein:g de e~~~is LJ.ns~;;_

21. In(:'(·r)(·!~;.licn!(' d~ 1:1 projlos;.
{'IOn, el licihr!()f' v{'nd,,', f;hri:':l:'~o :l

: prescnf:(t' w ('éf1nl:J per<;O;l:l1 o ~'l uo('u
'Tr!Cnfo ,illstif.!c:".ll!\·o (~e las rcpl'csenla

. clOnes Je qUl('n comp2I'ec.; v rc:s~t:anl()

· justifh::atiYo de h:!br'¡' Cu¡;.slitl1ido en
la '-De-Jmsitari:J Inunieipal 1:.1 ri:.mza a
n:~pond\.'r de su gl'·:Jión.

Model~ de propos¡ción_

Don .... n~;·¡;1() lle .... ('(,[1 c(-dula per
sonal.:-.Ic.: la tlnse.... ¡;:rifa.", número, .. ,
expC<llda (~n .... e:!leL¡¡!O del anuncio
pubJic:a{]() ~n la "(;;:¡-ceta <k :\Iadl'k;",
t:or-rcspond¡enk ,11 Jí'j.,. dl'! mes .. , del
aíio aclu:.l. r'l'/;-.cl,-..nado eon el COl"!CU:-sO
~al'3 la n.'(';lt1d:!ci¡\n ~1fi,))lzad3 durnnte
los aíios 1 :J:~lj. 1937 y lo que resta dcl
año (JctmJ!. de los :.¡~¡-'i!J'i¡)s que se ex

'pres:::tn en 1:1s llr";t;>s de:l ('onrlln;n mmn
dado en ..q(']lO periú:!:('o nf[ei:.1! " en
conlr'llndo (~onror'nl{'s )llS !l<'lSC''; expre
s:::das y el pl:e.'io d~ ,'onr!i('ioncs :J tol
fin rcc!m-t:Jllo. s(' conlfl;'omclc II 1:1 rc

.(':.luu:l('ión de l;lS refl'ri'1:Js exacciones.
~3rnnti1.~}ndo1.111 rn-:nirr~l1~n de rec~)ti(Jn_

(:.iún. por {"td::; :n10 dl' dUf':wi('n del
. ("ontr':lin, de P<"S('!:l'> _.. (f'n le!r'U y nú-
":rnc¡-,l).. ..
CF('cila y firme¡ ['ni) lo,; (los apellidosL

El acuerdo ¡'cliJdnn:".ln con b ('lcle
I,ración ;]e~ pn's('n le eonClll'SI) fué
:mtlll(~i;:¡do en l'! "Bo1c:in Ofi("i:"<l" '~e

('sta T);'o;'ind:>. :t hs eft'I"[ns ordcnallos
en el nrf.ict:!o 20 del Hl:glam(~l!lo de
Contratación !lltlniei:,;]1. Qsi como hs
precedentes b;)Sl'S r!.:ll'ro~~ a"-;rob~dns

por h~ J~:!>"cm~. Corp("':l~~i"'n n;unidpal.
en S'!SW:l C~;'~~}l':l-:i3. ~l d;,1 i!) r.td 3<:lual.

:.\IUJ'("a, 2:! d:: En"ro 'le 1fI;~,'.-~P. S.
.:\1., el Sei':'!'l::rin..ln""",, :lTnl/;',.-El A1
t.::.i'ldL'. Jnsé :.\1 US.V).

S-Gl

ALCALDIA DE ViGO

r¡;¡~(, .~;ll)cr; Qll~ la Corporac:,')J1 illU

nicipal en l:..: $csión celeb¡'ada el día 27
de Di ciembre úlli:no, acordó adqui
r.ir= mediante conCurso ;r con-destino

<11 Servicio de Limpieza pública, ocho
camiones de las caracterislieas que
Juego se describirán, con arreglo a
las siguientes condiciones:

1.a El material ¡y.¡ra el Servicio de
LimpIeza publica que ha de adquirir
!>e po. medio de este concurso, es el
Siguiente:

1 -Ocho camionetas ligeras, basculall
I t<"5, con caja de madera, forrada de
I chapa metúllca, cenadas. modelo es-

I
.!)ccial para tr:-'ll.sporles de ~asuras, de

Ll"eS metros C'uIHCOS y medIO de capa
, cidad, 1G e\'. de fUHza. como mi-

I nirnum, y dos y media 1'0. útiles de
carga.I 2.~ Todas las ofertas de este mate-
rial s.e harán incluyendo rI¡eda de re
pucsto montada, herramientas, pintu
ras y demás accesorios y en ellas se
espccIticarán clara y detalladamente
loS" siguientes datos:

Tipo de chasis, ballesias (su núme-
ro y dimensiones), potencia riel mo

l 101', número de velocidadc~, ta.IIlaiio

1
, de ias cubiertas y, en general, cuan los

datos crea el proponente para poder
, jiV~gar su l)rOllUesta, .::.sí corno también¡ el plazo de entrega de todo el mate
i rial.
ti 3.a Los que deseen tomar parte en

el concurso, deberán presentar su pro
I posición en papel sellado de la clase

"

oclava, dirigiua al sciiúr A1cnlde de
Yigo, acompaiíad3s de documentos, fo

1 tOSr'afias o grabacos que f;:¡ciliten idea
¡ clara del malerial que ofrecen,
: 1 1·"1 En las PI"oposiciones afrecicn
, (O e material, se fijaril el pn,cio en

¡l pesetas y libre de todo gasto, induso
derecho de Aduana,; y j>,1gar en Vigo.

5.* Las proposiciones. con los do
cumentos que las acompañen. se pre-
sent~ran rJur;¡nte el plazo de Yi'"inte
días, a contur del de la publica-

1

, ciún d('l presenle edicto en la GACETA
DE 4L....l.lRlO. bajo sobre <~errado y la-

1

, crado, dirigid'3 al Sr. JJc:úde de Vigo,
y consignando la not3 de que contiene
oferto.s de maierial p.lra el Servicio de
Limpieza púhliea (3.e Vigo.

l
! 6.* Será obliga'cion del concursante

al hacer la oferta, consignar' la canti
ded que abona por el matel"ÍaJ usado

1 del !TI ismo Se:-vicio de Limpieza pú
I blica, consi5~enle dicho ma[e¡'ial enI
1

tres ealllio·;:cs Benault, b:lscul:wtes. to_
dos ~on c.lja de hierro y d~ 20. 1;) v

, 1U C\', Jo' cuyos camiones 1.. sL'I';jn cn"
! tre¡.;ado.'l al recibir l-os nUE';Os objetos
1 de eslc concurso, descontando lo con·
I sifinado del importe del nucvo mate-

da!'

I
1 i,' La forma de pago t-;er;j propues

la POr' el concursante, pero siempre ~l

I base dc que durante el ejercido deI 1~;j5 sólo podra cobrar hasta 50.000
pesetas, que están <:ünsignadas en preI supuesto,

S,, El material que se sumIn istre
por medio de. este concurso, serú re
conocido pur f:' señor Ingcnie;'Q In
dustrial municipal, quien después de
hacer las pruebas que ,iuz;::e conve·
niéntes, info~!D:lra a la COr'pornciún,
que rC::iolv.era el concurso, pudicndo
ace~)l3r la propuesta que estime más
conveniente de entre las p!'esentadas,
aunque no sea ln'más (;conumica, o re
chazar todas las propuestas. Tambien
se podrá subdividir la adjudicación
c? el sé¡¡tiuo ue aceptar en porte va
naS de las propuestas. Antes de aC'Or
dar la adjudicación definitiva del roa-

tedal, podrii. el técnico municipal o
la Corporación ir.vitar al autor o all

tores de lus ofertas a que introduzcan
en ellas modificaeiones respecto a pun
tos que no se hallen taxatIvamente fi..,
jados en esta" condiciones.

9.* En la formalizaci6n del conlru·
to ·con el concur.;;ante o C'(}ncur:santcs,
se pactará siem pre que la casa pro
veedora :respond~rú de todo acciden
te que ocurra en las pruebas, repon
dra las piezas defe cluosas t!urante 1m;
seis me.ses siguientes :l la receocü:'rr
del material, o las repondrá el "exce
lenthimo Ayuntamiento POr' cuenta del
concesionario o concesionarios, COIl
c::¡r;.¡o a cualquiel':)' de los p!:lzos se~

ñulados o con C:Jl';:':;O al ;j por 100 de
cada plazo, que qUi.:darú en depósito
durante el Ue.mpo de seis meses, a
partir do la recep-ciión y que el im
puesto del 1,:W POI' 100 sE'rá ~ car¡;o
del concursante o concursantes.
~o se hai'á la recepción definitiva

del material sin el informe fayorable
del señor Ingenicl"o.

10. Los concursantes entregarán
con la propuesta el recibo de haber
deposit:Jdo en la forma admitida, la
cantidad de mil pesetas t'n concepto
de fianza, que será de\'uelta a aqué
llos que no hayan sido aceptadas sus
propuestas,

11. El concursante o conCUf'so.ntes
a quienes se haya adjudicado el con
curso. deberan elc'\'ur. en calidad de
fianza, la cantidad de mil pesetas 31
5 por lGO presupuesto total.

12. Los gnslns LIé docurnenta·cián
y demús de los coches, será de cuen
ta dd COncursante o concurs3'Dtes.

13. Este (~oncuJ"so se l"l.:soh-erá con
arreglo a Jo Iee;islaúo snbre plotección
a la industr'ia n3ciünal.

14, Será obli;.;a("iún dd (ldjudIc:at:J·
rio di:'pO'H~I' de un stOl'k de hls pi.",.
zas de l'L'pu('s~o más corrien tes, de las
cuales rClniti:';;. con la ;:,opuesta, una
relaciún ("oa $US pr(~dos,

1::', El CUllCllr's;.:nlt." o conCUl"santes
a quienes se <ldjudiquC' el matcri:d de
que se trata, dehe:'''' formalizar su
eontr::to con ~ll'!'ef:lo ::1 est.ls ('ondicio
lo"';. En C1SO de no ~!l'~pladas ser:i
l:t,usidt'rad:l nula Stl proposIción, y en
este t'asO podrá la COI'poraeión cnla
blar ne;::ociaeiones con los dernis I;on
(':ur,<;anll's, si·u necesidad de nUevo con
curso.

16. L:IS (iifercncí;¡s que surjlln en·
tre d concurS~I!I!e () ('.IIH'Ursanles a
quielH''l se ~ldj...H.lique dmaterjal dd
Ayuntamienlo sol)l'e la anlicac.iún e
interprelaeÍón de estas condiciones. se
r("$ol\"(T:': ('(,n-la inten'eneión de dos
P¡'rílos, uno por cat.!:~ parte. En ..~aso
de disO:lllilllje:1it>, se :<oll1clerú el :¡sun
ln a ('o:Joe'im jCllto y n.·'olw:iún del
Juzgado lle c;sta ciuuad.

17. El bastull ico de podf'rcs se ....e
riliC;JI'Ú po, el Letrndo asesor del
A ....unl:Jmicnlo.

. Casa COl1sistvri:ll d ... Yj~o a 18 de
Enero de 1n:J.-Emlio S,.lgfj(lo,
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

B.·\XCO DE E5P"L"'rA
Sucu rs.al de Haro.

Hahi('ndose extra...·ia,lo los r(;.,:gua 1'

dos <le dep6.sitos números 8,56i, de
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7.500 pesetas nominales de la Deuda
amortizable, al 5 %. emisión 192&; y
número 8.840. de 12.509 pesetas nOlIlÍ
n<iles de la Deuda amortizable, al 5 %.
emisión 1927, sin impuesto, e.xpedi.dos
el ~ de Julio de 19:i2 y el 5 de Julio
de 1933, respectivamente, a fa,vor de
D. Yictoriano Gómez r Gómez y doña
Valentina Somo\-illa Peña, illdistinla-

mente. se anuncia al. publico para que
el que se crea con derecho a .recIa~
mar lo verifique dentro del plazo 'de
un mes a contar de la· fecha de publi
cación de este anuncio; en ei periódI
co Micial "Gaceta de Madrid", según
determina el artículo 41 del Regla
mento vigente de este Banco; advir
tiendo qUe. transcurrido dicho plazo

.sin reclamación de tercero· se expedirá
el corr~poridiente duplicado del res
guardo. anulando el primitivo ~. qut'
dando el Banco exento de toda res
ponsabilidad..

¡ Haro, 18 de Enero de de 1935.-El
'1' Secretario, R; de Arrib:.t,

X~1.7

BANCO MERCANTIL P.\SIYO

Su situaciórl fa 31 de Diciembrt de 1934
PEsETAS

nI Créditos. •
Deudores con garan-

tia prendaria.... ..... 13.368.176,61
Deudores ,,'arios a la

vista 12.454.685,07
Deudores a plazo de

90 di~s 18.537.603.42
Deudores en moneda

extr¡lIljera ·675.6~,42

15.000,0(1).00

17.552.100.00

1:;0.087.718.78
1.5·4] .503,5'2

129.360,20

1.554.919,39
3.052,532,81

125.743,83

Efectos y demás obligaciones a payar.
Aceplaéiones _ , , .
Acreedores por cupones y amQrt!:;a-

ciones .
Cuentas dil'ersas _•..••••....
ln¡pUeSL6s ............................•.•••..••
Valores nominales:
Acreedores por .valo

res en poder de CO~

rresponsa1es ,.. li.769.0S3,':11
Pólizas de crédito pero

sonal g<lrantizadas. 37.1 (}5.431 ,12
Depositantes de mer-

cancias 2.080.000,00
Depositantes d e "a-

lores en custodia... 451.642.628,01
Depositante!> d e va-

lores en garantia... 19.233.015,00

X-4'20

,36.974.042,23

___ o -~-- 527.830.157.64

1 Capital. • o o.

H Fondo de reseroa.. 7~500.000.I)O

Fondo de pl'evisióTl... ¡ .467.100,00
Fondo par a fluctua·

ción de valores...... 2.485.000,00
Fondo de amorti=a-

ción de inmuebles. 100.00G,OO

III .4creedores.

Bancos y BanqlJ~ros. 24.642.65i,29
Acreedores a la vist..

e/e y consig......... 37.0:U.850,90
Acreedores h a s t a el

plalo de IUl mes
(Caja de Ahorros). 9J.369.433.08

Aereedorés a ma~yores
plalos 13.419.522.21

Aereedores en mone-
da extranjera... 621.255,30

IV
V

VI

VII
VIH

IX

El Director. Luis Catalán Fern:indez. - El Intenenlor.
Anastasio Marquinez Fern:Jndez.

P~ETAS

28.374.203,22

45.036.133,52
3.437.738,2.5

691.878,00
6.600.000,00

581.863,60
129.366,20

3.180.088,59

121.112.r~ ~,21

527.830.157,64

736.974.0"2,23 .

2.0S0.000,OO

21.8U.Ots,Ol

51.768,22
6.448.386,99

79.509.046,00
23.313.177,41

18.290.389,80

ACTIYO

1 Caja y Rancos.
Caja y Bancos de Es-

paña ..................•
:.\Ioneda y hilldes ex

t!"'anjeros, v 111 O r
efedivo .. , .

Eancos y .Banqueros.

11 Cartera.
.Efeclo~ de comercio

bast:t 90 diaL .
Efecto:-; de comercio

a. nJ<lyur pl:,¡zo .
TiLulos.·-Fondos púo

. blil:o:-; , .
Otro!> vaJores.

IV lnmlleble.~ y terJ'eno.~ .
V Mobiliario. Cajas de ::>c::,;uridad e ins-

Lalacioru~s _ .
/t('("i()ni,~fas •...•..... '" ..........•.......••••
CllpOll':.~ y (JJlIorli::aciones al. cobro.
Deudores pur l/cepLacf,ones•.. .•........•
CueJllt1.~ dillt::r.~as .' .
l'al()res /l{)/J1ÍJlUle.~.

Valores en poúer de
t:OITesponsales ...... 17.769.083,51

G<irantias persomlles.3í.10;,.431.t·¡
Depósitus de merc~Ul-

<:ias .
Desposi tos en custo-

dia , 4':11.6t2.628.01
Dt'lJo:-;itos en garantía. 19.::t~J.015,OO

VI
YII

"rIl
IX
Xl

CO.MPA~!A ESPA.~OLA DE TRABA
JúS I'OTOGRAMETRICOS AEREÚS

Sociedad A.nónima.

Por <:tcuerdo del Consejo de Admi
nistraci.ón y en cumplimiento de lo
que disponen los articulos U y 25 de
10:-; E,;latutos, se cOnvo::a :l la Junta
p;eneral ordinaTia de accionistas de
esta C(!OlfHlñí:.l, para el día 16 de Fe
b rero. en el loeal SOci~ll, Padilla, 82,
;}' hora de Jas cinc'o de la tarde.

El orden del día será el siguiente:
1:" Aprobal'Íón del balance anual.

cUt::l1tas y ~lemoria.

2.° Repllrto de benericios.
3.° Nombramiento y cese de Con-

sejeros. .
:!\ladrid, 25 de Enero de 1935.-El

lPre!>íá-.:ntc, .-\ugusto Aguirre. . .
. :3.-425

DIPUTACION PROVINCIAL
DE PALENCIA.

Por acuerdo de esta Com.isión gesto
ra, adoptado en sesión de 21 de los
cO'rrientes. se anuncia. a concurso la
provisión en propiedad dé Ja plaza w~-

I c.ante de Ingeniero subalterno de la Sec.

ción de Yías y Obras provín6des, con
la asignación anual de 6.000 pese-tas,
con~o :>ueldo y 4.000 de gratificación
fija, con cargo ambas cantidadt'S a la
subve."1Ción del Estado para caminos ve_
cinaLs.

Las instancias soJieitando la mi!;ma.
babritn dé dll'igirse al señal" Presidente
de esta Excma. Diputación, extendidas
en papel de la cla~e octava (1,50 pese
tas), presentándose en Secretaría, en
plazo de quince días hábiles. a contar
desde el s~8uiente a la inserción de
este anuncio en la G.~Cl!."A. DE MADRID.

Acompañanlll los dOcumentas slM
guientes:
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a) ,,1"ítulo de Ingeniero de Caminos,
Can~les y Puertos, testimonio notarial
del mbomo o recibo de haber deposi_ta
do ios derechos para SU expedición.

b} Partid1l de nacimiento.
e) C~,tiftcado de buena conducta,

expell:do por la Alcaldía del punto de
su 'rctoidenda,

d) Idern negativo de antecedentes
penales.

e) Mero facultativo de no padecer'
<h.-fecto f.ísico, que imposibilite al CQn
cursante para el ejercicio del cargo.

Podrlin acompañarse, además, cuan
tos jusfificantes de méritos :r servicios
se cü!lsideren oportunos.

La Corpo:r-ación aeordará el nombra
miento Hi::rementeen vista de los do
('lIToentos aportados.

Palencia. 23 !le Enero de 1935.-Por
acuerdo de la Comisión ::eestora. el Se
ereta,io., José ),ricÓ. - El Presidente,
Luis Xákra.

X-426

JUZGA 00 DE PRIMER" INSTANCIA
DEL DlSTRITO DEL SUR.

DE ALICANTE

Don Lino Martín CarnieC'J"O. Juez de
primera instancia del distrito del Sur,
de Alicante.

Por el pl'csente edicto se hace sa
be~: Que en este .Tuzgado Se ha pro
nw,:wido por dnña )1aria del Rosario
Alberitosa Mora. expediente de decla
ración de b~rederQg por fallecimiento
de su hennano de doble Yinculo don
Victorio Albentosa }lo~ el cual ha fa
llecido. s.in otor;:1;ar disposición alguna
tdt:u"Oent:Lria. ni dej.ar as<:endientes ni
desccndien tes. ni más hereder<ls. que a
su única Dombrada .hennana. y por el
presente se llama a ].0:'; que se crean
con igualo' mejor derecho, para que
('ompare7.c~u ante este Juzg:ldo, -en el
plazo de treinta días. rec:lamándolo;
bajo a,~rcibimientó que. de no verifi
carlo. les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Alicante a 12 de Enero de
1935,-El Secretario. Indalecio Linares.
El Juez, Lino :Martín.

X-422

JUZGADo DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

DE' LA CORU~A

Don José Sánchez Gujsande. Juez de
primera instancia dt'l rlistrito de la
Audiencia. de La Coruña.

Hago saber: Qu e p(~r c<mst'cul'nda
del pr~:edimiento judicial .jum:.do (:t.:e
cst~!Jlece el .)rticulo ¡:U de ia Ir.,)" Hi
pokcaria. que se si~"e en estc Jl':-ga
do. a instancia Il~ D. F"nn(';~"o Cid
Fl'rnámtez, Médi('o. veóno de e.~ta ca·
pital, contra D. Luis FraglO Rlbill. Illa
yor de ed:HI. ~ll sa 10 ('00 ~Ioña }[ntil de
Cruz Caamaiío. Al m:td:: r V yt!-in(l de
esta ciudad, sohre ¡.)a.~,) d!; ciwrer,f:l y
cin('O mil peiletas 'Íe prindp'll y!UJn4.íO
pesdasde intereses H'n':irhs. fllI~ re
sultan de la eSC1'liura di' ~c 'oliocimif'll
:0 de deuda y gar~~ntia hipnte("aria.
otoigada el ·~O ,.~ Sl'pfemhre de 1932,
ante el !':"ota;:"io de L·'!<.l C"?,pital, D. "
defonso Fcrnán"it¡? Fcijóo eseritu-a que
ha soda inscri:a en el He~istl'O MeJl·:,n
ti! de esta pr.whcla. Ce>:) fecha 26 de
:¡';oYÍemore de ln2, :;~ saCUh a 'l'l1U ka

.,.."'r·,· _

subasta los bienes hiputeeados ~r el.
deudor para garantía de las aludidas
cantidades. y son los ;;igui(.-nfes: '
. Primero.--U"n bugue de madera. a va
por, nombrado "Fnlgio númer.:) 1", ar
mado ,de panchot. de dos palos., y de
las cáracterísticas siguientes: ~sl<lra de
arqueo, 25 metros 90 centímetros; idem
entre perpendiculares. 24 ídem; mansa
en el fuerte. 5,75 ídem: pur,tal de ar
queo, 3,M idt'm; ídem de construcción,
3,50 ídem. "

Tonelaje total, 115 toneladas con 21
cen tesimas.

Corresponde a los descuentos. 41,26
ídem.

Tonelaje neto, 73 toneladas coo 95
centésimas.

. La máquina de este buque es de fa
bricación inglesa C{)Inpound. de dos ci
lindros. con 242 y 460 milímetros de
diámetro. respectivamente. siendo 1a
carrera de los pistones de 3.5.5 idem;
su polencia es de 118 caballos indica
dos, y la correspondiente para la ins
cripción" es la de 13 caballos con 96
centésimas nominales.

La- c;lIdera es horizontal. tubular, de
llama en retOrno que mide una super
ficie de calefacción de 35 metros cua
drados y l~ prt-sión de trabajo. a la
que quedaron cargadas sus válvulas de
segurid·ad. es de 125 libras.

Segundo.-Qtro barco. <'U)'O cas(~o es
de madera COn motor de <"..arooo, ar
mado de pailebot. de' dos p~llos. n(\m
brado "Fragio númerO 2". y de las di
mensiones siguientes: eslora de arqueo.
25 metros 90 ceIlltímetros; idem entre
perpendiculares, 24 ídem; man~a ("n el
fuerte. 5.75; puntal de arqueo,. 3,55;.
idem de construcción, 3,.;>0.

Tonelaje total. 115 toneladas 21 cen
tésimas; corresponde a los descuentos.
41,26 ídem.

Tonelaje Ileto. 73,95 ídem.
Tiene máquina de fabricación ingle

sa <AmpOllnd. con dos cilindros de 242
y 460 milím'etros de diámetro. respecti
vamente. siendo la carrera de los pis
tones de 355 milímetros.

La potencia de di~ha máquina es de
118 caballos indicados. y la correspon
diente para la inscripción es de 13
con 96 nominales.

Su caldera es horizontal, tubular. de
llama en retorno. que mide una super
ficie de calefacción de 3:) metros cua
drados. y la presión de trabajo a que
quedan cargadas sus válvulas de ~egu

ridad. es de 125 libras,
Los buques reseñados CUeron ('ons

lruídos para el deudor D. Luis Fragio,_
)" en la escritura de hipoteca se ha fija
do corno valor ·le los mismos, la C;l))

tidad de den mil pesetas (~~ll:~ un". o
sea en junto. doscientas mil !){'~;"h1';.

l.a subasta se <'elebradi en 1:1 S¡:b ~,u·

dicnó:I de este Juz~:ldo, sito l-n el Pa
lado de Justicia. Plaza de Galicill. d~

esta capital. a la hora de once del día
22 de Febrero próximo. y se hace' sa
ber:

Que los autos y la cel·tifka('Íóndel
Re~istro a que se refiere la r('ghl <,uar
ta del artieulo 131 (te la ley Hi potc
caria. estarán de manifie:;to en li\ Se
cretaría de este Juzgado de D. R.unón
Almoyna Iglesias.

Que se entender"á que todo licitador
acepta come. bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes an¡-~l'Ío

res y los preC,·rcntes. si los huhil·rE.". al
crédito del a:tor. conlinuada ~l~lJsis'

tent-es, entendiéndose que -el rem¡,t:mte
los' aee'pta y queda subrogado en la
resp,onsabilidad de los mismos. sin <les
tinarse a su extinción el precio del re·
mate.

Que servírá de tipo para ~st~ subasta
el de doscientas mil pésctas, paetadu ('n
la escritura de constitu~ón de hipo
teca. y no se admitira postl~ra alguna
inferior a dicho tipo.

y que para t{)mar parte en elI:l de
berán consignar previ:l:nente en la
mesa: del Juzgadoo E'n la Caja gf>nerfll
de Depósitos una eantidad í;.!üal al ]0
Por 100 riel 'valor <le los bienes. sin
cuyo requisito no serán adrr::i tidns.

Dado en La Coruña a 4 de Enero de
1935.-EI Secretario. Ramón !\ lrnoyna.
El Juez, Josi: Sánchez.

X-t24

JUZGADO DE PRIMERA lXST:\.XCIA
DE DURANGO

Por la prese-nte- y en virtuu de lo
aoordado por el s(',ior .Juez .h: prime
ra instancia de t'sta "iJlu -de Durango
y su partido, en 13 demanda ejecutha
promovida por el Pr(l('urador- S:-. As
tola. a nombre de D. Luis Urrengocchea
Aguirre. vecino de ..l..rnlJrl'oit"ta, contra
doña .Tosefa ~Jug-ka B....Iandia. vt'Cina
de Gu('("ho y contra los herederos del
marido cite'> éstu. D. Tortlits de Il>arr:.l
Gor'ordo. ya faI!eddl'. hl:'l'C'deros dt~s
conocidos ~. de ignorl'ldo paradt"íO. so
bre redamadón de l~.OOO pesetas de
principal y Lji;i de intC't(..'Scs vent"idus
y costas, se cita de renwte o di(.'hos he
rederos. para que dentro lit'! termino
de nueve dias. (~on}parez('an 1:'11 ros au
tos. per50nándos(' en forma ~- se opon
gan a la ej(~ll('iún. si ks cünvinicol·c.

Se hace {"onstor que St~ ha pradi<:~I<lo

el embargo de los bienes hipott'cados.
sin el p:-c".io requerín)it'nto de pago a
dü:hos heredel os des('("H)(l\"ido~ por i~

nor~lrse cuáles st'3n. así como su par:J.
dero.

Durango, 16 de- En('1"O ril' 1!J3;¡, - El
Sel:rctario. José de Al'ejjj u.

):-423

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA:'iCIA
. NUl\IERO 10, DE MADRID

En los autos dI:' pr'(wedimienlo su
mario qU(' se sigu('n ton d JLlz:;::Ido de
primera instanl'ia lllllnf:"r'O 10. d,~ ("sta
(".3pital y SlxTdaría lIe D. Cándiuo Gar
da C:HlJll:lllo. :.l ins~¡¡n('ia <kl Pmeura
dor D. Aquill'S ['1Iri('h. cn nOlllbr-e del
Bam'o Español de Crédito, pa;-a h::.t("t'r
y~ cohro de un présta;¡¡;¡ ti., cinl'tlL'nla
mil pt'>;l'tns, hl·<:ho a D. Dani'_·( P<lSt:u:d
Arias yazQuez. t'n 1:, ('scritul":l base ti€"
las mismos. ¡':(Jr prod\ienl'Í:l dl"l ¡(ia dI:'
hor be u('{,rda<1o su,·al" a 13 venta en
púhlica sub:lsta. Ilor lerl'l!¡-¡l VI';: v ~in

sLlj('('ión a tipo. la fine:a hi!)otl,,,¡da en
guranlia de in¡jil'adn Ild's:'¡\!lIO_ r qUe
es b s:~llicn te:

Rústil-a. l"n rt'-r:nino llltllÜ('ip'l! ti e
y~!t'z BI3n('0. en 1:l provin!-i:l dt, .'-Im\:'
ría. pobl3d:1 de pinos, :Jtndl~r ... m(Jnte
bajo. qt:e ('01l'¡>I ende lIJi3 s.llp~~rflcie <:le
~.O;)2 hectilrcas; Ibd;¡; :t! X,)":,,, ("an
términos n:llnki¡,¡lk!\ ,k' !;t lll.,/.J'I de
Ca'rav:H"(l; Este. COn 0::'1':1 elel pr('SI3t3
rio Sr. Aria:> Y:.izqll· .... : 1':)1" t-I SI!!'. con
labo.·es de la .... :..S:.l (JI k,P. ¡;l.j d·~ TL"',-



~nexo 'único.-Página 530 26 Enero -1935 Gaceta- -de ·M.adríd.-.Núm.. 26

X-4i8·~

JUZGADO DE PRIMERA INST,ANCU,
X1)'!.\lERO 19, DE MADRID.

En "ir' ud de Jlro\'ldeneia de esla ft'
cIta Ji:.:t.lJa por el SI". D. ArturO p~-

1.21 hedáre~s, 89 áre3;s y 45 ce~tiárt:;~. ; rr¿·Ji~odrj~ue.z~éJu~7~de,pr!tD~ra ,instan
¡ dentro de euyoperlmelro eXIste una i eul' ·filu~r dE:l' Ju·zgado !ll.utnero 19. de
. casa-<»rtijo que mide 11 metros 75,Cen- I esta e.. ' '1.11 el: autos pro'Ilovicios )}')r

tí':1letros de ~rente, por ~tros 11 lD~t.ros. ! d Procun..co!' D :\lanuel Martín·VI'Íla
7,:; eentímetro~ de fondo. '. , ' , . I y Ranero, en repTesent~ión del Pdn~

Se rompone en su planta haja de· ; L~f) Pipole~ac:io de España, t::O'l~ra do
portal, cocina, dos cuartos y dos éua- ! i11,l. Mada _,Id C2rmen Pacheeo 'Jontal
dras y en el segundo piso dos cáma- J yo, sol;¡ ~ ll':;;-;S!~li de eont.rat¡) Jc.~n0s.
r.8.s, . . I:¡!ntj' .ywnla de "finca-lupot ~;:aa.l .en

Tod1) linda: al Este, con Piedr¡l~ de '':0 g"1rantia~ se SS.C3 a la- venta 4.':1 piJ-
Pko Carencia Jo" t~erl'a de PelIto Pa- b1icá·' 'Y .primera sullasta,el' ln1".ucble
<'heco; Sur, .la. Mojonera d-e las cUatro si;::m~('nte:'
Villas y Pedro Pachtctl; Oeste, ~w:nino En5eriul-l y h Rin('onada.·-U;¡a' ha·,
que conduce al arro)'o del,; Vallejo y ckndaque se Uamadec.~ües.tra Se-
Pedro Pa<:heco, y <JI Norte, héred.eros. Ii¡.u;.~a de lus ;\ii'agr<ls, ~e ext}~!l;;i,)li su
de AtNlrés. Utrilla, MaleQ Sólery ·Pe-' Iperficial ,de 4~5 hec.táreas, 93 ~reas y
dro Ps-ehl;!co. .!: 5~ centiáreas; cOrI:ésponde al ténruno

pa.ra ~u:yo ~cto.• que se celebrar¡Í...dO- l' d¿ ·Se~·il1a ,211 ..hedáreas 5~.:J.i~a.s., JO el
ble y ·SlInultanea-mente ante este Juz-· resto::.l tennmo de la Rinconadir; 31
gado. sito ~n la calle del ,General'Cl'ls- . ~oi1e, con ia Cabaña' yI>e~esa;!,>\ueva
taiios, número 1. y enel·dl: igual ~clB.- de las :\olonjas; Este. M'ongo);ón;Sur,
se de Villa<"'a:rrillo, s.eha señall'!-d.o. ~l. ~iongoyón y hadenda de las Carrillas.
día 20 de Febrero próximo, a las 'Once y al Oeste, Torre 1::Is Cabras y San Pa-
de su mañana y se previene: . blo.

Que servirá de tipo para esta prime: ,. Tiene un· caserío y pozo, y la atra
ra subasta la cantidad de treiv.ta y unvi-esa. el ,camino de. SevilIaCarmona~
mil pesetas, fijada al efecto en'lll es- Par.a.1a subasta regirán las 'siguientes
eritura de pré~~t-amo. no. admitiéndose condici..)Qés:. . .
p<lstura alguna que· no cubra las dos I Primera.· Servirá· de tipo· la canti·
terceras partes del expresado tipo; dad de quinientas cincuenta 'i .dos niiI

Que para tomar pe·rte en Ja subasta .·pesetas. .., : '
deberiul 10:> licitadores consignaT p·re- Segunda.Xose admitirán postur.as
viamente en la mesa del Juzgado o :en que. ·n.o cubran las dos ter~r.aspartes
el eslalJlecimiento público destinado al ,de ,dicha cantid-ad. . .'
efecto una cantidad i~ual, por Jo· me- Tercera. Para tomar p:ilrte en la :su-
nos, -al 10 ,por 100 de'la que si"n'e de basta habrán de consignar -previamen·
tipo, cuyas cantiDades serán devuelt:'lS te los licitadores en la mesa. del Juz.
acto continuo del remate, excepto la gadQ o en la Caja general de Dcpósi-
que eorr~!pondu al m('jor postor, que' . tos el 10 por 100 de la, cantidadqu.e
se reservará en dcpósito a los fines que, s¡I:ve de f.ipo. .' ., .:.
la ley determina. . Cuarta,.. La subasta ,se. celebrará .d9-

Que si hubiere dos pOsturas iguales ,lJ)ey. simulti\JleameIlte.el la. Sala áu.
se abrirá nueva licitación ante este Juz- dicndade este Juzgado, sito en 1:3 ~li.-
gado entre los dos rematantes.. !le deJ (ieneral Cas~años. número 1~ y

Que la c()nsignación dd precio se en el Juzgado de pri~ra instancia.,de
verific~rá a los oeho días siguientes Sevilla,:J quien por -reparto correspoií.
al de b aprobación del remate. da, el día 26 de Febrero próximo ~y

Que los titulos de propieuad, supli. hora de las once.
dos por certificadún del Registro. se Quinta. Si se hicieren dos posturas
hallarán -de manifiesto en Secretariá" y iguales se abrirá nueva lkita'Ción 4i!ntre
los licitadores -deberán conformarse·con los d6s rematantes. .
ellos, sin derecho a exigir ningunos .'·Sexta. ,La .{;onsignaciÓ~'l del ,precio
otro-s. habri·:deyeriflcarse .dentro· de "]os ocho

Que las cargas o gra'vámenes anle- dias' sigu.íentes al de la .subasta....,
riores y los prefel'entes. silos hubiere, ,Séptima. Los titulos, suplidos p.o l'

al crédito del actor, continuarán sub-· .certificación del Registro, 'se hallan de
sistcnles, entendic:ndose que el remalan_· manifics10en la Secretaria, y los licita.
te los acepla y queda subrogado en ·doreS deberán -confol'marse COn ellos
la responsabilidad de los mismos, sin. sin .que lengan derecho a exigirni:M:
destinarse a su extinción el precio del gunus otros. :~

remate. . . Oclava. Las -C3rg2.S o . gravamen.es
Dado en M:.ubd a 19 de EncJ"O .de 3nleriores y los preferentes. si los hu-

193:i.-Er Seaetario. P. S., EmiliO) Gu- hiere, al ,crédito de la entidad actor-a
liérrcz.--El Juez, José Ogando. continuarán subsistentes, entendiéndos;

X--U9 que el -rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos. sin destin<'lrSC p su extinción
t'I pl'(,'>Cio del remate.
. Madri<.i. 19 dC' Enero de 1935.-Anie

n.1Í. Ramir.p Lópe-z, - \"isto bueno: el
Juez, Arturo Pért>z. . .

X-t21

Don José Ogando Stolle, Juer. de pri.
mer.\ instancia número lS, de los de
esta ('apital.

Por d presente y ('TI virtud de lo
:-teordl'lI..!o en prl)videm:ia de e:sta f.f.'Cha.
(líctada en los ¡Juto:; que con arreglo
a la ley de ~ de Djc': embre de 1972, si.
~ue el Pnwllrador D, :'Ianuel· :'fartín
Veña, en nombrl' del 3anco Hipoteca
rio de España. ('(mtra doña :Viaria Lla
vero Agudo, se anunda la "enta en
pública y J¡rimera subasta de la si
guiente finca:
, 'Ln pedazo de tit,!'ra en término de
Be,as de Segur:t. provinria de .laen, <JI
sHio Barraneo Sf'rval, de e<:lbiúa 30l
fa;¡¡eg:ls de man:u real, equiY¡;¡len tes a

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

NUMERO 18, DE MADRID

pares y camino d¿ éste a Bujégar, y
POr Oeste, ('on mojon(ra de María.

Tiene un caserío; figura inscrita en
el Registro de la Propil.'dad de Vélez
Rubio, al folio 189 (lellibro 193 de Vé·
·Jez Blanco. tomo :)7$ del archivo, finca
10.529; hoy 10.803.

Para su re.n8.~e se ha señalad<l el
dLs. 6 de ~[Hrzo próximo, a las doc€ de
su maiían'l, en Ia Sala auc1ienc!a de est~

Juzgado.
.Lo que se hace público por el pre

sente. 'advirtiéndose:
Que indicada finca sale a tt::r.~era SD

basta sin sujeción a tipo.
Que para tomar parte en ésta debe

rán los licitadores consignar previa
mente en la mesá. del Juzgado o en el
establecimiento destinado at-efecto una
cantidad. igual, eq:uivalente al 10 por
100 d:cdl"Q dí: la suma de <iosci-entas
:-.;eis nil doscientas cincuen la pesetas
qUe sirvió de tipo para !:¡, segunda su
basta, sin cuyo requisi!n no serán .'10
mitidas sus proposiciom:s.

, Que los autos y la ee-rtificadón <le
chrg'as a que se refiere el articulo
131 de la ley HipotccarJ~, se hallan de
m·~nifiesto a los licitadores en la Se
(~retaria del infrascrito. entendiéndose
<Iue todo licitador acepta como bastan.
te la titu1:ldón de indienda finca, sin
ten.er derecho :1 exigir ninguna otra.

· .. Que las cargas o gra\'ámenesaute
riorE's y preferl;'ntes, si )()$ hubiere, al
<::rédito redarnado en é~tos. c::ontinua
rán subsistentes. entendiéndo~e que el
rematante los acepta y queda subroga.
do en la responsabilidad de los mis
mos. si-n destinarse a su extinción el
prl,'Cio del remate. el ('ual. descontado
Jo qu~ se deposite para tOl112r púte
~'n l:.t :mbasla. ~e ('onsign:lrá <I('ntro de
Ir¡s (¡('ho días si¡zuiefltes al de la apro
l):!('iún del mismo.

:\Jadrid. :!1 de Enero (le 193;>.-EI
· Se'cret:lI'i(). P. S.. Cm'lus Is:w('. - El
· JUez. )Inri:mo Luj¡jn.



"

Gacetaoe Madrid.-Núm. 26 26 Enero 1935 Anexo unico.-Página 531

870

883

884

ADMINIS'fRAClOM DE JUSTICIA

CITACIONES

Bojo los apt!:cibimiento$ procede.ntu
en d.erecho. se. cita y emplaza, por
10$ Jueces o Tribunales respectivos,
a las personO$ que a continuación
seerpr.;:san, paro que eomparezcan
el dia que ·Se $eñale. a contar dude
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial. con
arreglo al l1rticulo 173 de la ley -de
Enjuiciamie.nto criminal, 380 del Có.
digo de h.siicia Militar 9 63 del de.
Marina.

4i1

AGRAZ GUTIERREZ, Antonio; do
miciliado última."'lente en Lista. núme
ro 58; comparecer.í el día 9 de Febre
ro, a las diez. de la mañana, aate el
Juzgado municipal número 16, de Ma
drid. sito en la calle del Barco. mI
mero 26. primero, a celebrar juicio
de faltas· por escándalo y lesiones.
instruido contra el mismo. bajo el nú
mero 1.165 de orden l~el corriente
~ño.

4i2

..UfOS MEDINA, Trinidad; comüa
recerá el dia 9 de Febrero, a las diez
de la mañana, ante el Juzgado mUDi~

cipal numero 16, de Madrid, sito en
la calle del .Barco, número 26. prime
ro. a celeb:-ar juicio de faltas por es
tara, instruido contra ella misma y
otras, bajo el número 1.202 de oruen
del ano actual.

4i3

A~~DFi.ES J~AREZ, Emilio; hijo de
Andrés y de Martina, natural de Ma
drid. de cuarenta y cinco años de
edad, soltero. cuyo domicilio o para
dero se ignora, se le cita para que el
dia 23 de Febrero, y hora de las nue
ve de la mañana, comparezca ante
este Juzgado municipal número 18, de
Madrid, sito en la calle de los Estu
dios, número 3, principal, a celebrar
juicio verbal de faltas número 508 de
1934; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

474

A.."ASTASIO (a) "El Descamisado";
cuyos apellidos y demás circunstan
cias se ignoran, se le cita para que
el dia 23 de Febrero, y hora de las
nueve de ]a mañana. comparezca ante
este Juzgado municipal número 18, de
Madrid, sito en la calle de los Estu
dios, 3, principal, a celebrar juicio
verbal de faltas número 1.1)97 de 19?4;
bajo aperciLimiento de parade el per
juicio a que haY3 lugar.

4i5

ARIZA, Ramón; domiciJiado última
mente en la calle de Lagasca, número
131; comparecerá el día 9 de Febrero.
a las diez de la mañ9.Da, ante el Juz-

gado municip31 número 16. de Ma
drid, sito en la calle del Barco. nú
mero 26. primero. a celebrar juicio de
faltas por daños. instruido contra el
mismo y otro; bajo el número 1.198
de orden del año actual

476

A..RROYO L-\.R.~. Muimiliano; hijo
de Julián y de Modesta. natu:al de
Galar de Muros (Burgos), de treint~

años de edad, cuyo domicilio o para·
dero se ignora. se le cita para que el
día 23 de Febrero, y hora de las nue
ve de la mañana, comparezca ante
este Juzgado municipal número 18, de
Madrid, sito en la calle de los Estu
mm., número 3. principal, a celebrar
juicio verbal de faltas número 508 de
1934; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a qu.e haya lugar.

477

BARRON FONTECHA, Esteban; -ore
cino de Encio (Burgos), cuyo actual
paradero se desconoce; comparecerá. el
día 13 de Febrero próximo, a las diez
y media de la mañana, ante la Audien
cia provincial de Burgos. en virtud
de haber sido designado por la suerte
para formar el Tribunal que ha de
conocer en las causas del partido de
~iranda de Ebro, en calidad de Jura
do; bajo apercibimieeto que, de nO
concurrir a dicho acto sin causa legí
tima, le parará el perjuicio a CEue haya
lugar.

478

BER."\ABE, )liguel; cuyas dem{,s
circunstancias y domicilio se igno
ran. se le cita para que el dia 23 de
Febrero. y hora de las nueve de la
mañana. comparezca ante este Juzga·
do municipal número 18, de 1Iadrid,
sito en la calle de los R<;tudios, nú
mero 3, principal, a celebrar juicio
verbal de faltas n úInero 508 de 1934;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

479

B&"JITO GOl!EZ. Serapio; domici
liado Iiltimamente en la calle de la
Paloma, número 6, bajo; comp~rece

..á el dia 9 de Febrero, a las dIez de
la mañana, ante el Juzgado munid·
pal númert> 16. de Madrid, sito en la
calle del Barco, número 26, primero,
a celebrar juicio de faltas por desobe·
diencia. instruido contra el mismo y
otro, bajo el número 1.138 de orden
del año actual.

480

BRAVO HIDALGO, Antonio; domi
ciliado úlEmamente en la calle de
Ventura <le la Vega, numero 13; com
parecerá el día 9 de Febrero, a las diez
de la mañana, ante el Juzgado muni.
cipal número 16. de ~Iadrid. silo ~n
la calle del Barco, número 26, primero,.
a celebrar juicio de faltas por escán
dalo, instruido contra el mismo. bajo
el número 1.216 de orden del año ac
tual.

481

CA.PON )IARTlliEZ, JeslÍs; hijo de
Julián y de E,<;trella. natural de Mara
ña (Lugo>. de veinticuatl"G años de
edad, soltei'o, panadero, domiciliado
últimam.en te en la calle de Garcilaso,
número 4. primero derecha. se le cita
para que el dia 23" de Febrero. y hora
de las nueve de la muñana, comparez
ca ante este Juzgado municipal núme
ro 18, de ~Iadrid sito en la calle de
los Estudios. número 3, principal, a
celebrar juicio verbal de faltas núme
ro 025 de 1934; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

482

CL0S Enrique; comparecerá el día
9 de F ibrero, a las diez de la maña
na, ante 1"1 Juzgado municipal núme
ro 16, de Madrid, sito en la calle del
Barco número 26, primerO, a celebrar
juicio'de faltas por daños, instruirlo
contra el mismo y otro, bajo el núme
ro 1.1&3 de orden del año actual.

483

CHEHARRO BARRIOS, :\bnuela;
domiciliada últimamente en Hermosi
11a, número 63; comparecerá el día 9
de Febrero, a las diez, ante el Juzgado
municipal número 16, de, "Iadn'!.
sito en la calle del Barco, nuzne.ro 26,
primero. a celebrar juicio de faltas por
insultos, instruido contra ella misma,
bajo el número 1.159 de oI"'d.eri del mo
actual.

484

DE LA PERLA RUEDA. Fernando;
domidlíauo últimamente en Castelló.
número 44; compareceril, el día 9 de
Febrer-o, a las diez, ante el Juzgado
municipal número 16, ,le Madrid,
sito en la calle del Barco. :lumero 26.
primero. a celebrar juicio de faltas por
daños, instruido contra :.\larcdino 1'as
tor, b!ljo el número 1.152 de orden del
uño actua.l.

485

DIEZ HER:'\_-\::\"DEZ, )'hmuel; hijo
de (labino v de :'ola ría, natural de Cas
tronuño (\'alIadolidl, de treinta y
cuatro años, casado, cuyo domicilio o
para(\ero se ignora, para que el dia 17
de Febrero. y hora de las diez, com
pan:zca :mte este Juzgado municipal
número 18, de :\ladrid, sito en la calle
de ¡os Estudios. número 3, principal,
a celebrar juicio verbal de faltas nú
mero ()j -t de 1934; Dajo apercibimiento
de parar) e el perjuicio a que haya lu
gar,

.t86

ES:\lERALDA; domiciliada última
mente en el paseo de Extremadura, nú
mero 99; comparecerá el dia 9 de Fe
brero. :lnte el Juzgado munk¡.,al
número 16, de }[adl'id. sito en la calle
del Bnrco. número 26, primero. a ceJe
brar juici() de faltas por vejación, ins
truido contra ella misma, bajo el nú
mero 1.217 de orden del año actual.
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487

FELIPE, Antonio; com~arecerá el
dia 9 de Febrero, a las diez. ante el
Juzgado municipal número 16, de
Madrid, sito en la calle del Bareo, nú
mero 26, primero, a celebrar juicio de
faltas por daños, instruido contra el
mismo y otro, bajo el número 1.163 de
orden del año actual.

488

. FER1\1A...'\DEZ GO.NZALEZ, José; do
miciliade. últimamente en Castelló, nú
mero 92; comparecerá el día 9 de Fe
brero, a las diez, ante el Juzgado mu
nicipal número 16, de .\l~drid, sito
en la calle del Burco, número 26, pri
mero, a celebrar juicio de faltas por
insultos, instruido contra el mismo.
bsjo el número l.22G de orden del año
actual.

489

FER..."\ANDEZ LEIVA, Engracia¡ do
miciliada ültimamente en Tribulete,
númerO 3; comparecerá el día 9 de Fe
brero, a las diez, ante el Juzgado mu
nicipal número 16, de Madrid silo
en la calle <id Barco, número 26, pri
mero, a celebrar juicio de faltas por
vejación, instruido contra Esmeralda,
bajo el número 1.217 de ord>en dcl año
actual.

490

GARCIA RODRIGUEZ. Manuel; jo
miciliado últimamen~e 1m la calle de
López de Hoyos, número 119; compa
recerá el di::! 9 de Febrero, :J. las .diez,
ante d Juzgado :muni!:ipal número
16, de :Yladrid, sito" en la calle del Bar
co, nUmero 26, primero, a celebrar jui·
(;io de faltas por lesiones, instruido
contra Juan Luis ~aYarro Carnllo,
b9.jo el número 1.148 de orden del año
actual.

491

. ~O~Z:<\.~EZ JL\lE::\'EZ, ~l~ria; domi
CIlIada ultImamenle en Dlnno Pastor
númerO 14; comparecerá el .día 26 d~
.o.ero, a las diez, ante el Juzgado mu
nicipal . número 16, de Madnú. sito
en la calle del Barco, númerO 26, pri-

. Illt'ro, a celeb¡-.ar juicio de faltas por
ofensas a la moral. instruido contra
ella misma y otro, baío el número 1.226
de orden del año actual.

883

492

GO:\'ZALEZ, Rafael; domiciliado ú]
Umamente en Toledo, número 92; COlll
p~recerá el día 9 ,de Febrero, a las
dIez, ante el Juzgado municipal nú·
mero Hi, de ~IaGrid, sito en la calle' del
Barco, numero 26, primero, a celebrar
juicio de faltas· por estafa, Íl1st¡'uido
contra el mismo, bajo el núllwro 1.2~1

de orden dd año actual.

493

Gl;U.-\RRO, Manuel; myas demÍls
circun¡;tancias se ignoran, y su esposa
cuyo domh::ilio o paradero se ignor.a:
para que el día 23 de Febrero, y hora
de las nue'..e, comparezcan ante este •

Juzgado municipal número 18. de Ma
drid. sito en la caJle de los Estudios,.
número 3, principal, a celebrar juicio
verbal de faltas número 969 de 1934;
~a)~ apercibimiento depa~'arlesel per
JUICIO a que !haya lugar.

494

HEfu\lAN, Benito; domiciliado últi
mamente en la Plaza del Angel núme
ro 13; comparecerá. el <lía 9 de' Febre
ro, a las diez, ante el Juzgado munici
pal número 16, de i\Iadrid. sito en
la calle del Barco, nÜIneto 26, primero.
a celebrar juicio de faltas por vejación
instruido contra el mismo, bajo el nú~
mero 1.203 de orden del año actual.

883 .

495

H E R RE R O- ITFRRIAGA, Eulalia;
c~parccerá el día 9 de Febrero. a las
dIez, ante el Juzgado municipal nu
mero 16, <le Madrid, sito en la ealle del
~~r,?o, número 26, primero. a celebrar
JUICIO de faltas por estaCa, instruido
contra elJa misma .y otras, bajo el nú
mero 1.202 de ol'den del año actual,

49G

REYES PASOSO, Benito; domL~i1i~

do últimamente en la Ronda ~e Ato
cha, nú:nero 35; comparecerá el día 9
de Febrero, a las diez, ante el Juzgado
~unicipal número 16, de Madrid,
s:I1!> en la callt:! del Barco, Húmero 26
prlIDer~, a c~ebrar juicio rte fal.hs po;
hurlo, InstrUIdo contra Josefa Lópe-",
Calvo, bajo el número 1.151 de orden
del año actual.

497

. RO~RIGl!EZ PAl·AS, )Iaría; compa
rc<:cra el dla 9 de Febrero, a la" diez,
ante el Juzgado munícipal número
16, de liadrid, sito en la calle '!lel Baf
eo, número 20. I'¡'imero, a celebra.. jui,
cio de faltas por estafa, instruido con.
tra ella misma y otras, baio el número
1.202 ue ordt'll del año actual.

498

. BODFlJ~I:EZ PECES, Pedro; domici
hado ultimamente en Tesoro, número
14; comparecerá el dia 9 de Febrero a
las diez, ante el Juzgado municipal
nUmero 16. de Madriod, sito en la calle
del Barco, número 26, primero a cele·
brar juicio de faltas por Inalo~ tratos,
im¡truido contra Cristóbal Torres y
otra, bajo el número 1.135 de orden del
año actual.

499

RO}IA¡'; PEREZ, Francisco; hijo de
Juan y de Josefa. natural de Madrid
de treinta y un años de edad soltero'
chófer, domiciliado últimame~te en l~
calle rl_e Carlos Rubio. r,túmero 8. bajo,
se le (' Ha para que el dla 23 de Febre
ro, y hora de las nut~ve de la maña.
Il~, .comp~rezcaante este Juzgado Inu~

nIc¡pal nümero 18, de Madrid, sito en
la . ca!:le de los Estudios, numero 3,
prlncIp~l, .a celebrar juicio verbal de
f~t!1s _numero 969 de 1934; bajo apero
clbImlento de pararle el perjuicio a
que hayn lugar.

RUIZ DE LEON, Eleuterio; domici
liado últimamente en la calle de Fuen~

carral. número 131 ¡ comparecerá el
día 9 de Febrero, a las diez de hi ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 16. de Madrid, sito en la calle
del Barco, número 26, primero a ce
!ebrar. juicio de faltas por lesiones,
lDstruído contra Valentin SaIgado
Freige, bajo el número 1.171 de orden
<lel año aclual. '

501

SALGADO FRBIGE; Valentin- do
miciliado últimamente en la cade de
Brav~ Mu~llo, número 161; com¡Ja
recera el dla 9 de Febrero, a las ·diez
de la mañana, ante el Juzgado muni·
cipal número 16. de Madrid sito en
la calle del Barco, número 2·6, prime
ro, a celebrar juicio de faltas por le
siones. instruído contra el mismo, bao
jo el número 1.171 de orden ..tel año
actual.

502

SOLA.:."\IOS OTELLI, Sabina; com
parecerá el dia 9 de Febrero, a las diez
de la mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 16, de Madrid, sito en
la calle del Barco. número 26, prime
ro, a celebrar juicio de faltas por tos
tala, instruido con tra ella misma y
otras, bajo el número 1.202 de orden
del año actual.

503

LA..'l·CHAS PRIETO Eladia; domici
liada últimamente en ia caUe de Lista,
número 48; comparecerá el dia 9 de
Febrero ante el Juzgado municipal
número 16, de Madrid, sito eJ1 la calle
det Barco, número 26, .primero, a cele
brar juicio de faltas por lesiones, ins~

truido contra Nativirlad Polo y otras,
bajo el número 1.175 de orden del año
actual.

504

LA....'l"ZAS. Francisco; domiciliado úl
timamente en la calle de Lista, núme
ro 46; comptlrecerá el dia. 9 de Fe
brero, a las diez de la mañana; ante
el Juzgado municipal número 16. de
Madrid, sito en la cálle d.el Barco, n ú
mern 26, primero, a celebrar juicio de
faltas por daños, instruido contra An
tonio Rodriguez, bajo el número 1.180
de orden del año actual.

505

LOPEZ CALVO, Josefa; domiciliada
últimamente en la calle de Vah-erde,
núm~ro 6; comparecerá. el dia 9 de Fe·
brero, a las diez de la mañana, ante
el Juzgado municipal número 16. de
Madrid, sito en la calle del Barco,
número 26, primero, a celebrar juicio
de faltas .por hurto, inslruído contra
ella misma, bajo el número 1.151 de
m'den del URO adual.

506

LOPEZ FERNANDEZ, José; hijo de
Bautista y de Dolores, natural de Cas·
caUá (Lago), de treinta y dos años de
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edad, soltero, c~rnarero, cuyo domi
cilio se ipora, 1><: le cita para que el
dia 23 de Febrero. y hora de las nue·
ve de la iDañana, comparezca ante es
te Juzgado municipal número 18, de
Madrid, si to en la calle de los Estu
dios. número 3. pdncipal, a celebrar
juicio verb~J de íaltas número 625 de
1934; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

506 Uso

)lACI::\, 3.L\CHADO, Eulogia ~ domicí·
liada últimamente en la caBe de la
Palma, número 70; compareeerá .-1 dia
9 -de Febrero. a las diez de la mañana.
ante el Juz¡¡¡¡do munidpal número 16,
de Madrid, sito en la calle del Barco,
numero 26, primero. a celebrar juicio
de faltas por daños. instruido contra
Luis Montara. bajo ei número 1.178 de
orden del año actual.

507

Jf.ARiA.';A GALIA.~A, José; domici
liado últimamente en la c~Jle de :\Iira
el Rio, número 8; comparecerá d día
9 de Febrero, a las diez de la olaila·
na, ante el Juzgado municipal núme
ro 16, de :Madrid, sito en la caiJe del
Barco, número 26, primero. 3 ccie:'r:l:'
juicio de fallas por ese<Í.ndalo. instrui
do contra Antonio V(lcas Xya, tuj'.) el
J:lúmero 1.1;)0 de orden del al10 adual.

508 Y 509

~B.R:\IOL ROl\'IERO, Jost=~ domici·
liado últimamente en :\lontdeón, 9;
comparecerá el 9 de Febrero, a las
diez, ante el Juz~ado municipal nú·
mero 16 de Madrid, ~ito en la calle
del Barco, 26. primero, a celebra. j:¡i·
cio de falta~ por malos trate:;, instruí
do contra :Manuel F~rnán(it:¡ Puente.
bajo el número 1.137 de orden del aJiu
uctual.

¡j1U

MARTl~ GONZ_-\LEZ, Isilliu; domi
ciliado últi.:n,amen te en- Alvarado, 22;
comparecerá el dia 9 de Febrero. a las
diez. ante el Juzgado munidpal nú
mero .16, de Yladrid. sito en la ca
lle del Barco, 26, primero, a celebrar
juicio de faltas por desobedicn(·ia. in;;
truido contr.a el mismo y otro, bajo el
número 1.138 del presente :1110.

~S3

511

)IEL<..·.R L02A1\0. Angeles; domi.
ciliada 'últimamente en 1~ cnlle de
Martín Martb. 6; comparecerá el dia
9 de Febrero, a las diez. ante el Juz
gado municipal número 16, de Ma
drid. sito en la caJl~ del Bnrr..... 26.
primero. a cdebrar ju:id~ <le faltas por
insulto;,. instruido contr:!" .losé Fernún
dez en el juicio número 1_22fi de or
den del año ~;::tlt¡,J.

512

~{O;";TER, Luis; domicili;Jc!(j ~n cO
lunia de la Cru:t: .l.::! Ruyo; ~:ol1lpnre·

cera el día 9 d€ r\>br~ro. 3 l:ls diez,
~:mte el J!:"zgarlo municipal número 16.
de Madrid. sito e J'lia calle «.;;1 Hal'co,
numero 26. primero. a c~lebr;J.r juicio

de faltas por daños, instruido contra
el mismo, bajo el número 1.178 de or
den del año actual.

513

~fO~'TERO. Matilde; domicilü.lda úl·
lknamente en Don Ramón de la Cruz,
62; comparecerá. el día 9 de Febrero.
a las diez, ante el Juzgado municipal
del número 16. de Madrid, sito en la
calle del Barco, 26, primero, a cele
brar juicio. de faltas por lesiones, ins
truido contra ella misma y otras; bajo
el número 1.1 í5 de orden del año ac
tual.

514

:\IORE:\'O DAVILA, Joaquill; domi
ciliado últimamente en Yergara, 14 ~
c'Omparecerá el día 26 de Enero, a las
diez, ante el Juzgado 111unicipal nú
mero 16, sito en la calle del Barco,
26, primero, a celebrar juicio de fal
tas por ofensas a la moral, instruido
contra el mismo y otra, bajo el núme·
ro 1.223 de orden del 3ño actual.

515

:hC5;OZ GAReIA, Francisco; como
parecera el dia 9 de Febrero, a las
diez, ante el Juzgado municipal mi
mero "16. de Madrid silo en la ca
He del Bárco, 26, primero, a celebrar
juicio de faltas por estafa, instruido
contra el mismo. bajo el número 1.120
de orden del .rrño actual.

516

XAVARRO CARRILLO, Juan Luís;
comparecerá. el dia 9 de Febrero.. :l
las diez, ante el Juzgado municipal
{le) número 16, de ~Iadrid, sito en la
culle del Barco; 26, priluero. 9,' cele
brar JUIcio de faltas por lesiones, in:.
truido contra el mismo bajo el núme
ro 1.148 de orden del ¡,¡ño actu:d.

517

OTERO, Ignacio; comparecerá el
di:... 9 de Febrero, a las diez, ante el
J uzg:ldo mUn icipal número 16, de Ma
drid, sito en la calle del Barco, núme
ro 26. primero, a celebrar juicio de fal
tus por d;,¡ños, instruido contra el mis
mo y otro. bajo el número 1.1()8 de or
den del :.1110 actual.

518

PASTOH. JIARTI:\EZ, ::\larcelino;
domiciliado últimamente en Camino
<Id Pardo. 32; comparecerá el dia 9
de Febrero, a las diez, ante el Juzga
do municipal número 16, de MadI-id,
sito en la calle del Barco. numel'o 26,
primero. a celebrar juicio de fallas
por daños, instruido contra el mismo,
bajo el número 1.152 de orden del año
actua!.

519

PEREZ SUAREZ, Jlariana; campa·
recerá el dia 9 de Febrero. a las diez,
ante €'l J,uzgado municipal numero 16,
de ::\'!adrid. sito en la calle del Barco,
número 26, primero, a celebrar juicio
de faltas por estafa, instruido contra

ella misma y otras, bajo el número
1.202 de orden del a'ño actual.

5 O

POLO ~IO~'TES, Xatividad; domi
ciliada últimamente en Don Ramón de
la Cnu, 62; comparecerá el dia 9 de
Febrero. a las diez, ante el Juzgado
municipal número lS, de Madrid sito
en la calle del Barco. 26, prÍlnero,
a celebrar juicio de faltas por lesio
nes, instruido contra ella misma \
otras, bajo el número 1.178 de ordt'il
del año actual.

521

VACAS :.\10YA, Antonio; CDmpal-eee
rá el odia 9 de Febrero, a las diez, anh':
el Juzgado municipal número 16, de
1\ladrid, sito en la calle del Barco.
26, primero. a cel:ebrar juicio de fal·
las, POI' escándalo, instruido contra .;-1
mismo, bajo el número 1.150 de orden
del año actual.

522

VE..~TOSA SAEZ, Jase; hijo de Fran
cisco y de Ramona, natural de .:\.1;l
drid. de eua'renta y tres año~, casado.
industrial, domiciliado últimamente en
la calle de Andrés Torrejón, número :!.
prin-cipal izquierda, para que el dÍ:.!
16 de Febrero, y hora de las diez.
comparezca ante este Juzgado muni
cipal número 18. de Madrid, sito en
la calle de los Estudios, 3, principal.
a celebrar juicio verbal de falta;; n u
mero 655 de 1934; bajo apercibimien
to de, pararle el perjui~io a que h~lya

lugar_
SS4

523

\'ICEXTE SARABIA. Teres~; de
treinta ~' cuatr'J años, cas::cdl'l. nalul'~11
de \'iana (Logroño), hija de F~1ipe y
de Blasa, d()lUiciliada últim~Wlente en
~i~drid, calle del CGmundante Las :\.10
renas, número 5 moderno. piso pll

mero izquierda; comp¡¡l'cccrá en· tt.'I"
mino de cinco dias, ante el .Juigado de
instrucción número 1, de :\ladrid, St·
cretaria de D. Joaquín Argote y Sa.gas.
turne, para ser oída como I,Ícnunc,¡.cb
en causa por hurlo a Cal"iuen Cadii!¡I
nos, instruida por dicho j tll..;:Hlo ~ St~
cretaria, con el número -; de 1 ~¡:~;),

;j(j-l

YICTORIASA; domiciliada úllilll:l
mente en Don Ramón de la Cruz. 6:!:
cOomparecerá el día 9 de Febrero. :l

las diez, a'llte el Juz~ado municip:ll dd
número 16, de :\Iadrid, sito en !ll l"¡¡

He del Barco, 26. primero, a Cl:lí":):'lU

juicio de faltas por lesiones. instnlilio
coritra ella misma v otras bajo e; i1 li
mero 1.175 de orde'n del año al'll, 1.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
reiJeldes y de inCllrrir en las den/lis
responsabilidades legales, de l/O pu
sen.tarse los procesados que a COIl/i

nuaci6n se expi"esan, en el pla::o que
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u les fija. a contar desde el dia de
la publkación del anuncio en este
periódico oficial y' ante el Jaez o
Tribunal que se ·Señala. se les cita.

•• llama 11 emplaza, encargándQse a to
das 1m Autoridades y Agelltes de
la Policía judicial, proc-edán a la
busca. captura y conducción de
a.quéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez O Tribunal. con arre·
glo a los articulas 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento crimin-al, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi-
litar de Marina. '

511

AGUIRRE z..o\BALA. José Miguel; de
'treinta años de edad. soltero, pastor.
'hijo de Juan Miguel y de Agustina.
natural de Berástegui (Guipúzcoa),

-:cuyo paradero se ignora, procesado
-en causa que se le sigue con el nú-
mero 516 de 1934, por el delito de
11urto; comparecerá en el término de
diez días ante el JU2gado de instruc
ción . de Pamplona a c()nstituil'ie en
prisión provisional por dk~a causa;

·:bajo apercibimiento de ser declarado
,rebelde.

683
51"2

•
ALVAREZ ALVAREZ, :Manuel; de

diez y siete años de edad, hijo de )Ia
.~uel y Herminia, soltero, minero, na
tural de San Vicente y .vecino de Fa
bero, procesado en causa número 87
de orden en el año de 1932, .por in
lracción de la ley de Pesca; compa
recerá ante este. Juzgado en término

..de diez dias a constituirse en prisión.
que le fué decretada por la Audiencia
provincial de . León ea dicb? causa;
...apercibido de .que, si no lo verifica,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

693
513

. AY-MA, José; domiciliado úJtimamen
.te en -la calle del Pino, número 7, prin
cipal. procesado por injurias a la Au
toridad; comparecerá en termino de
diez dí liS ante el Juzgado de instruc
-.don número 1O. !~e 8arceJo.... a; Indo
apercibimit'n to de ser declarado r'e-
pelde. .

657

CAR..'\"ERO SOSPECHA, Salvador; de
. '-eintinueve años de edad, casado, con
"du .. :'" del automóvil :\1. 37.651, domi
dlíado últimamente en Madrid, calle
de San Dimas, número 22; compare
'cerá ante este Juzgado de Brihu~a,

'sito en la calle de Antonio Pareja Se·
rx·ada. númerO 21, en término de diez
dias, a constituirse en prisión, que le
ha sido decretada en el sunllu·io nú
mero ;) del .año último, sob~e robo. y
rer:ibirle declaración indagatoria y
'demas diligencias inherentes al pro
cesamiento; bajo apercipimiento que,
si no lo verifica, será declarado re·
helde y le parará el perjuicio a que
'hubiere lugar en derecho,

661

515

CAS.\.S FORTUXY. José; natural de
Morell, domiciliado últimamente en
dicho pueblo, de donde era Juez mu
nicipal; procesado por asesinato frus
trado e incend~o, causa nÚInero 167
de 1934; compar~cer3 en el término
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Tarragona para notificar
le auto de procesamiento, recibirle in
dagatoria y constituirse en prisi¿n;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

1>88
516

CORTES PERALTA. Benito; natural
de Sádaba (Zaragoza), de estado sol
tero. profesión jornalero, de dieciséis
años de edad, hijo de .o\lejandro y de
Catalina. domiciliado últimamente en
Zaragoza; jrocesado por estafa. suma
rio 381 de 1934;; comps'Tecerá en ter
mino de diez dias en el Juzgado de
instrucción número 1, de Zaragoza.
con el fin de constituirse en prisión
y demás diligencias aeordadas contra
el mismo; apercibiéndole que. si no
lo verifica, serii. deciarado rebelde.

. 6~

5Uí

CUTASA, MerCedes; natural de Bar
celona, de estat.1o casada., de treinta
y siete años de edad, domiciliada úl
timamente en dicha capital, calle Ca
bañes, n"úmero 27, segundo; procesada
en causa número 646 de 1934. sobre
hurto; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción nl1:=do 7, de Barcelona, sito en
el Palacio de Justicia, para constituir
se en prisión; bajo apercibimiento, "Si
no lo yeriflea, de ser declarada re
belde.

655
518

CHICO Clu~O\'_\S, Pedro; Secreta·
rio de la ~iedad de Trabajadores
de la Tiene de Cuenca, cuyas cir
cunstancias personales .y actual domi
cilio o residéncia se ignora; compa
recerá ante el Juzgado de instrucción
de Cuenca, en el término de diez dias.
para responder de los cargos que le
resultan en el sumario que se sigue
sobre ilegal funcionamiento de dicha
Sociedad y constituirse en prisión;
apercíbiéndole que. de no verificarlo,
sera declarado rebelde y le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.
• ~i

519

DIAZ, José, conocido por el "Pepe";
cuyas circu-nstancias ~. 3'"<:tual parade·
rQ se ignoran; comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Cáceres en
el término de diez días, a contar des
de el siguiente a la publicación de
la presente requisitoria en el Boletín
Oficial de la provincia de Cáceres y
GACET.o\. DE MADRID, con el objeto de
cónstituirse en prisión, notificarle el
auto de procesdmiento. recibirl'3 de
cladción indagatoria y otras diligen
cias; apercDi":ndole que, de no veri
ficarlo, sera <!ecl.arado rebelde, en mé
ritos dt'l sumario que instruyo con el

nWnero 318 de laño 1933. por el de
lll-o de hurto de caballerias.

665

DIAZ MARTIN. Miguel; hijo de Mi·
guel y Felisa, natural de la Granja
de TOJTehermosa,. partido judieial de
Llerena <Badajoz), soltero, de profe
sión labrador. de veinticuatro años de
edad, cuyas señas personales son: es-
tatura regular, color moreno, pelo y
cejas castaños. ojos pardos. barba po·
ca, sin señas particulares, domicilia
do últimamente en Fuencaliente par·
tido judicial de Almadén (dudad
Real>, viste pantalé.n de pana cordon
cillo color marrón, blusa oscura; pro
cesado que fué por la Autoridad mi
litar en causa que se le siguió, bajo
el número 609 de 1934, por indncción
a la rebelión. de la cual al presente
entiende este Juzgado por inhibición
y ha sido' com,'ertida en el sumariO'
número 2 de 1935; por lo cual com
parecerá. en término de diez dias ante
este Juzgado instructor de Almadén o
se constituirá en prisión en el Depi,
sito municipal de esta ciudad. plazo
que empezará a contarse desde la in·
serción de la presente en· los perió
dicos oficiales; bajo apereibimiento
.qu~ si no lo verifica, será declarado

rebelde y le parará el perjuicio a que
haya lUg".il"•

521

ESPL~O SUAREZ. Amado; de vein
tisiete años de edad. natural y vecino
de Telde, de estado soltero, de oficio
del comercio, hijo de. Francisco y de
Dolores, cuyas" señas personales son:
color bla,nco, pelo negro. estatur3 alta,
y viste como persona c:!esabogada;
procesado en causa número 82 de
1933. por daños; comparecerá dentro
del térntino de diezdias ante el se
ñor Juez de instrucción de Telde 2
constituirse'en pri.sión, la que ha sido
decretada por la Audiencía de 'Las
Palmas en auto de 20 de Diciembre
último en el rollo de la expresada
causa.

689
522

FERXAXDEZ VILA. Luciano; hijo
de Antonio ")' de Consuelo. natural de
N'ogueira, en Chantada, de estado sol·
tero, de profesión labrador. de dieei
nueve años- de edad, cuyas señas per
sonales son: estatura regular. delgado.
afeitado, color rubio. ojos, pelo y ce
jas castañ~s. viste traje oscuro, zapa
tos negros, boina bilbaína y camisa
con rayas blancas, domiciliado últi
mamente en dicho pueblo; procesado,
por homicidio, en el sumario núme
do 203 d.e '1934. que se decretó sU pri
sión; comparecerá en el término de
diez dias ante el Juez de instrucción
de esta villa de Chantada; bajó aper
cibimiento de ql'e. si no lo verificase,
será declarado debelde, parilndole el
perjuicio a que hubiere lugar.

669 .
523

F~A..-"'¡DEZ 'VlLA, Luciano; hijo de
An lonio y de Consuelo, natural de No
gueira, municipio de Cbanta~a, estado
soltero, profesión sastre, de dieCÍJ1ue-
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PlQl'ER .-\LCA~IZ. ·S:íl"'li.lol"; iüifu
ralo 'de' La Habana (Cuba). de 'ei;tado
:~;)ltero, de profesión ·lapi:lador. 'de
veintidós años de edad,' hijo de 1\1<1
nuel y de Josefa: do~iciliado éÜir.::;:
mente .en Yalenc-ia, caUe'de FranCisco
Sempere. número 4·1. piso interii:h;
procesado en caUl><1 númen) 180 (fe
1934, por 17:1 delito de esÚlf:l. ségufda
en el Juzgado de instrucción nú'me
ro 1. de Valencia, como comprendiUo
en él número 1.' del articulo 835 <le
la ley de Enjuciamiento cr:im~aJ;
comparecerá en !~rmino de diez' días

671

'.
5:J6

533

~IIRA~~DA Rl'BlO, Jose; de veinti
cinco años de edad. soltero. jornalero.
natural y residente en Fuente de Can
tos CBádajoz). ho>y en igno-rado' para
dero: comparecerá. dentro del- térmi
no de diez días. ante el' Juzgado:"de
instrucción de' Palenda o en' el "de
Fuente de Cantos. para ·que sea reeOfl?
cido por el Médico forense y someter
le a tratamiento hasta Stl sanidlid>si
no hubiese curado ya; bajo' apeiCibi
miento de ley si no lo eri fIca....'. ácor
d~d()' en _sumario 304 de 1934; por; le
si'olle~.

PEREZ l\IOREN'O. Sc~iSll1undo: hijo
de Macario y ~laría. natural de Ando.
rra (Teruel). de estado casado.- profe~

sión carpintero; de "'einticuatro años;
domiciliado' últimamente 'en Andorra
y con posteriorid.ad residente én Bar
celona; procesado por alzamiento ''de
bienes': conmarl'cerá en ti'.rmino

J
de

diez dias ante el J uz!tado de instrll(,"
ción de Hijar (Teruel), a notifiéarlc
auto de procesamiento y constituirse
en prisión provisional I]('ordad:l en su
mario número 40 ne ln:H.

535

l\IUS-OZ ClJEYAS, Diego; cuyas de
más circunStancias y actual paradero
se desconocen. el cual estuvo domidlia
df) en Barcelona. calle Buenavista; -29 ;
como comprendido en el caso primero
del articulo 835 de la le:r Procesal:
residente últimamente en la citada ca
pita.!; procesado por insultos a Agen
tes de la Autoridad en causa ·núme
ro 259 de 1934'; comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de
i.\Jeli-lla; apercibido que. de no verifi
c3FI() le parará el perjuicio' que hu
biera Ju;tar en derecho y se le declara
rá rebelde.

edad. hijo de Cipriano ). de Pasc~ala;

domiciliado últimamente en ésta•.calle
de Peracazos. número 10. CÚá:rto~ se
gunda; prócesado en' causa' núOiero
382 de 1931 por deliitode tenenCia de

. útiles ,para el robo. seguida en el~'Jllz~

gado de instrucción número 15, de
Barceloua; comparecerá ante el. mis
mo, dentro· del término -de diez días.
para constituirse en .prisión... , t;orno
c.omprendido en el número :1 del al'·
tículo .835 ~e 1a ley de EDju~'";am1ento
criminal; bajo apercibimiento, !ii ñ'ó lo
·\'erifica. de ser declarado rebelde-,

658

67.8

653

verifica. de

531

LUQlJE EGIDO. Francisco; natural
de La Carolina. provincia de Jaén,
viudo, viajante, de treinta y siete años
de edad. hijo de Augel y de Claudia.
domiciliado liltimamente e n l\1álaga.
procesado por estafa tp. el sumario.
número 781 de'1934; c,-n,parecerá en
término de diezdias a~te el Ju'Zgado
de instrucción del ,distrito .-de la Ala
meda. de..Ma.iaga. ·Secretaria del señor
Miralles; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.,'

MATEO .LOPEZ. Mariano; n.itural de
Tarrasa•.. de dtado' ,soltero. q.e proCe
sión tt>jédcir,ae cií~f~nt:.'l}" dos alías de

, . .

MAHT-IXEZ ALFEREZ. Agustín, (a)
"Parra"; de diecisiete años de edad;
hijo de' AntoniO y Trinidad. soltero,
carpintero, natural y vecino de Baw.
en donde ha vivido úllimamenle. e:>
tando domiciliado en Cuevas de los
Garnios. cuyo actual parad.'r.: '>(- i~¡IO

rU;, ,'.omparecerá. d,e.ntro del término
de .diez diu. a:rite ·el. Juzgado ..:.~ ins
trucción.'de Baza (Gránada). para ser
reducido a '. p'riSión,.como 'pror:;es~¡'do
en el sumario, número 100 dt'1933,
sobre robo. confradmismo; bajo
<lpercib¡ri:Iiento,4ue. si nó c.o.:nparece.
será dee.litado ie~e1pe ye le par'ará.
aderri:is, e! perjuicio,. consi;uil:"nte..

. .' 659
532 -

. JAURRIE:rAMÁRTl.:,'lEZ. Casj¡miro;
hijo de,Jose Maria y' de Fra~ci$ca•
de ci.ncuenta a'ñ o sde edad. soltero.
'machaea,dorde ·piedra. iDaturalde Es
tena~, sin. domi,c.ili'ofIjo.· residenteúl
tlmamente.· en Agti.Uón· (pantano de las
Torcas)'.'cuyas.del1\ás 'circuns.l;:;'Qcias y
parader.o 'actual' se. ignoran. p'roee'sa
do. sobre estafa Y'robo, en d. suma
rio número 136 de 1934;comparécerá
en' el terminu de diez días ante el Juz
gado de instrucCión de Egea al obje
to de constituirse en prisión. decreta
da por auto de, este día 'en la pieza se
parada respectiva; bajo apercib-imíen
to que. si ,no' lóverifica. :será decla
rado rebelde', para.ndolé 'el perjuieio
a: qlle hubiere lugar 'en derecho.

. . ' . . ;6iO

"529

LOSGIT,A.;......OS <;onocldos por' "El
Peptl" y "El 'Vicente:'. cu.yas Clrcuns
tanciasy actual paradero se. ignoran;
cOl..'upareeeráil ante, ~l Juzgado de ins
trucción de Cáceres en el término de
diez días. a contar. desde el siguiente·
a la publicación de la presente requi
sitoria en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Cáceres .yGACET-'I. DE MADRID.

.al objeto de constituirSe en prisión.'"
notificarles' el' au~o,-de procesamiento,
r ..cibirles .declara9i<m . indagatoria y
otras diligencias.; apercibiéntiol~sQue.
Qe no verificarlo. serán dedan,dos rt:
beldes, en .. meritos del' sumario que se
instruye, con .el núniero.342 del aiio
1933•. por ddélitooe hurto, de caba-
l(erías. . 664.

536

651

;:¡'27

525

., .~.¡.;"

· '. -.:

'GüJ(EZ BARJA, Salvador; impresor.
domiciliado últimamente en Barcelo
na. calle Padró de la Cruz. n~"1lero 3.

'.t>roce.sad'o ,en causa número &'34 de
'19,3~-"' sobre' estafa: comparecerá en
férmino de' diei dlas anle el JUzgado
'de·.in~tr.4cL"ion húme"Í'o 1; de Barcelo-
·na; sito' en .el Pal:\Cio'ue':josti cia,plira
¿onstiteürse 'en' pri-s'ión; hajo aPerci
bimiento; sino lo ...·crificú. de- '-ser' de-
~l~do ·.reBelde.· .

-. -656

· -~ .......
.')BARS'REIXA.CH•. Francisco; natu
,.ial.~¡>aiJarges' <Cer\"úa)".LéÍ"ida, so.1-
tep9. ~~pin~-ero-" de',yejnticiI)éo áñrs

.d~...: e~d,. hijo de, ,IsidrQ y de Tere~a.
d..9:t.l~iliado, últimamente: enArco del
'Ieatr:o;~63;.bu}os. pl'oce'sa,do en cali.sa
'nümero'261 de· 1934. por el 'delito de
h~r-tc. seguida en el Juzgado' de ins
trucción número 3•. de Barcelona; e();ll

parecerá ante el mismo dentro del tér_
.,mino .de .di~z dias•. para cons,tituirse
ren:p'i;is~ón;éomo comprendido ,en el

·número' ·1:·' de. a:r:ticqlo 835 ..de Já ley
~e.' EJ]juidhmiento 'crimill,ál; -b. a jo." ". . . .

-~~~ij{)5 d~'-~~d~ deesiatura alla, del. T apercibimiento,s.i, no lo
gadó. áféUá~ó.. cQlor rilbio; ojos Casta· ser declarado rebelde.
fias. pelo- y céjas ídem; viste traje obs-
cl.IrÓ. zapatos neg~os, boina bílbaina y'
camisa ~on ra3'as'blancas, domiciliado
itltimame~te en Nogueir:a. procesado

. por: -tenencia de annas de fuego.' que
"~-é decretó- -su prisión én'el sumario
"'2'08': de1~4; comparecerá en el térmi
-no' de 'dieidias' ante eIóJuez de' ius
'~tntceión ' déClian'tada;' bajo l:iper(;íbi
"Il'li~ri~o~~'~~'~i no lo'.verificase.'se.
"r~' 're,~I3rado:r~belrle,:para.ndOie el per-
· jui~io.3. qu~ '~iere lugar. :. .

, 668·

:" ';- .;' -: : . -
i--;Go.\IEZ, BAJO,· Félix: de. ,diecisiete
¡~ii~s !lé edad.. '·sú.lt.ero, jor"n·alero•. hijo.
~.de.,-José. y·,de:M:aría. natural de San.ta
~ÓlalIaAToledó) v veeino de V311~ncIa.
'en-,~la actuaiidá-d :eu i·glJorado parade
,:r.o :p.l"Qee.~do .én sumario ,168 de 1934,
,~'pbr,~ tene.~ia ilic~ta de"armasde fue
~b.'O;'(,-Omparecerá 'en .téI:mino .de diez
,9ias"an~.este. .Juzgado de. instr.ucci4n
r~de ~.<::ebreros.. (Avila). e o ID opjeto de
~~smull'~ ~n pri:;Jún; .f.lrevi!1j~nd(~le

"que",d;e nI) lwoerlo. sera dt'cl:.~ra<lo re-
.:hE:'l~le-.. . . ":., '. . . .. . 666 .

526

-.:~ FioREs..: M.QR:EXO•. "AntóniQ; ,de
,"-~s.,clla~~ años::de ~ad, -de 'esta
·~~ :~e,diana, morenp. :gi.tano, vecino
·:·~e.:I;...~res. ,.con ,.cé(iula· perSQnal. ,nú
:~e~(I'·22.902 expedida en4 'de·.Julio
..,id,t:;imo-. cuyo "domicilios aetual.yiara
-.demse. ignora;, ~mparecerá ante-este
·.;.Jazgado de instrucción"de. Baeza -en, el
,:,ténnino de ecinco días; a contar desde
· el siguiente desde- .el ·en· que, aparezca
.-:·j~ta,.esta requisitoria en elBoletín
· (fJfidal de esta provincia y GACETA. ~E
· MADRID; a fin de ser ofdo en-"el sumario
,n.úmero.I71· de .1934, :sobre.: RUI'to ,de
':únainnlta; ·b&jo·los: apercihimietlto!'J'
';~'" de no hacerlo;-Ie .paraTá el,·per-
juicio a que hubiere lugar. .
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an te el expre!:ado Juzgado.para .e"ns·
tituirse' en prisión e,p las C~rceles de.
esta Ciudad y responder <le los cargos
que te resulten. bajo apercibimiento de
:<er declarado rebelde y pararle el per- "
jukio a que h::.ya Jugar. '

- ,692
'53'7

POf{ ELPRESE~TE se' liace saber
que ,queda sin efecto la r-equisi.toria
llamando al procesado en caUS3 por
hurto, número 165 de 1934, BaJbino
Huguet Rodríguez, causa que lle trami
la por el Juzgado de instl'ucción nú-'
mero 17, de Madrid, por haber que
dado sin efecto el procesamiento de
dicho, ind.ividuo por auto del. dia de
hoy, y' Cu)'a requisitoria rué inserta, en
fa G,\cEn llJ-: :\1.-\D81O de fecha 2 de Ju
nio de 1934.

67G
5~8

REIG GIRALT, Francisco; natural
de ~lataró,casado, peón, de vein'tisie
le años, hijo de Yicente ~¡ Asunción;
José Miranda Garcia, natural 'de. Val
lierra (Tude1a, XavlIrra), de treiJita )"
seis· años, casado, jorna'ero hijo de
Cesáreo y Pau!ina, domiciliado ülÍims_
mente en el Pasaje Viñeta, El Molino
(Carrelera de ?lloIl1juich); Manuel Ca
rro Ortc;.'a, na~llra! de P.llr~o (Osuna,
Soria), soltero, re1ojel'o, de "Itintirrés
::u10$, )" Emilio :Maza Buil, natural de
COIUllgO (Barhastro). soltero, jornale
ro de veintisiete años. hijo de 'Zacl;l
rías y Con(,epción, domiciliado últi
mamente en la calle (lel Bech, 83.pri
llIero, procesados en ,causa númerQ 220
de 1931. por el de!ito de roho, seguida,
Itn el Juz~ado de instl-uccién nümero
:~. de Barcelona; <'omparecerán anté 'el
rIlhmo dell~'o dd tt'rmino de diez
(lbs para con,,~ituirse en prisión ..('0
010 cQlar>rendidos f'n el nüm~ro, pri·
me:"o c:el arilcl"o S:';:i uc 1:1 le..- de En
juidamiento (,riminal; bajo 9pe~"'¡i
miento, si no lO verifican, de ser: de·
darados rebeldes.

539

RonRIGPF.7. ROBLES_ ~eba"tián;

d~ ..-e!!"titré'" al:)s de edad, soltero,'
nalural de Puehla de Don Fadrique
fGranada), estudiante, domiciliado úl
timamente en Lorca, hijo de Jen3ro y
de Sacorro; comparecerá en término
rle rliez ::liao.; :Jnte la A~ldit>nc'a pro·
\'incj¡¡J de :\lit-ante a cons1i:uirse' en
prisión, auc ha sido dcC'retada p,or la
misma en el sumario se'5uido ell el·
h:'l.gado deinstnw('ion del ciistrito del
Sur, de Al'cank. '("on el número :272,
rollo 1.43~, del año 193:3, ~obre esin
f:I' b:tio a l)l.':'C'q·'ITl;t'I!'" e lIe. d'" no
l"~inpart't'cr, será dedarado rebelde y
le pura¡"á el perjuicio a que hubiere
lugar.

6H
5.tO

S:\~RO:\L\ =-nr.üI.Ar..fosé; Ilfltural
tic :\lcrcll, casado, propietario; uorni·
eiliado últimamente en :.\Iorell, de don
de. era Alca!de, y procesado, pOI' ase
sinato frl:stt'ndo e inrendio, sumario
número 167 de 19:~4; l'omparec~rá en
lérmi.lO de d:e7. dias ante el JU7.~ácro

de instrucción de Tarragona para no·
liücade aulu .:le proce:samiento, red-

, birle indagatoria y. constituirse en
prisión; bajo apercibimiento de ser
dec!arado rebelde.

687

TOLOS.\..~ABAILO, Demetrio; hijo
de Alejo y de 1-1orenci.., natural de
Zará;goza; de veintisiete años de edad,
de 'profesión lechero, domiciliado w
tünamenfe en' dicha capital; proce·'
sarlo por el delito de lesiones, ~usa
nümero 519 de 193:J; comparecerá den
tro del termino de diez dias ante el
Juzgad6 de instrucci¿n número 2, de
es.ta ciudad de Zaragoza. con el fin
de constituirse en prisióll, decretada

. por la Superioridad.

542

TORRE GUTIERREZ, FrilOcisco de
la; natural de GaUr (Borja, Zaragoza),
soltero, jornalero, de treinta y cinco
años, hijo de Francisco :r de Elisa, do
miciliado últimamente en :\lediodía, 5,
tercero -primera, procesado.) en causa
número 1~5 de 1934. por el delito de
hurto; seguida en ti Juzgarlo de ins
trucción número 3, de Bar('clona:
cOIÜJ)arecerá ante el mismo dentro del
término de diez dias para conslituir
s(' en prisión como comprendido en
el número orímero del articulo 835 de
~. le~' de EnjuiC'iamicnto crimil'al; ba
jo aperdbil'1iento. si no lo verifica, de
sér, declarado rebelde.

6
~?

<>-

5.t3

TRUJlLL,O POZO, Josf; natural ne
Santa Elena, soltero. jornalero, de die
r'Ím1é\-e ar;,o~, hiJo de Patricio y San
la, domiciliado últimamente en Hi~ue

ra de Arjona, procesado por homici·
ciio (ru~trado; comparecerá en térmi·
no de diez días anlt' este Jtl7,~ado de
Andújar para constitvirse en' prisión
decretada en causa' 400 de 1933~ apf'l"
('ibido !!!le ~e no verifkarlo será de
darado reb~lde,

647
5H

AQClLIXO BEL,~':W. Pe dro; de
treinl,a ~. cinco ~iios' de edad, natural
de :Ma,d; id, soltero. c:on domicil:o ÍJlli
mamcnle en la calle ,del Calvario, nú·
mcro 13, procesado en sumario seguido
por eStafa, baj'Ú el núrnel'O 516 de 1934;
l'í>mpureccrá dentro del término de diez
djas, anle el Juzg~ldo de in~trueC'ión
número 3, de :\fadrid,SecrcturÍa dc don
l~edro Pérez Alon~o, con el fin de noti·
ficarle el auto de sU pl'oresamie!lt.),
rccibirle declaracion indagatoria y ser
I eduddo a ,prisión que le ha "ido de
(Tetada por auto dictado en el dí3 de
hoy; apercibiéndole que, de no ('ompa·
ree~r" sera ~er:larado rebclde y le pa
rara el perJUICd) a que hubiere la
gal'.

¡jG

ALO~SO ,CA~tEA~, Pedro (a) Gaso
lina; de treinta y dos años. hijo de
.José y dt.' )!af'Ía, n~lnral de r.3rbaUo
ciomicHiado ,('n :\lgceiI'3s. fonda La Es~
pailola, y en )ladrid, calle de Castelló
número 33, ignol'¡(odose su 'lctual pa:

radero; comparece!"áen ténnino de diez
días, ante et Juzgado de instrucción
de Segovia, a fin de recibirle declara
ción indagato¡ ia y constituirse en pri
sión, decretllda en la causa que se le
sigue con el número 130 de 1934. por
robo.

78;;
5-16

ALESON BRI!'\ARES, AntOl)io; hijo
de Teleforo y de Petra, natural de
Viloria, de estado casarlo. profesión
electricista, de veintIocho años de
edad; domiciliado últimamente en Yi
toria; procesado por robo; comparece
rá, en el t~l"Il1ino de díez días. ante
el Juzgado de instruccIón de "itoria;
bajo apercibimiento de que, si no lo
,'eriticase, será declarado rebelde. pa
rándole el perjuicio a que hubíe.e lu
gar.

793
547

.ARA1IBURt::-, Gregorio; domiciliado
últimamente en Bilbao, y CU)-O actual
paradero se ignora; c'Omparecerá en
término de diez dias, en el Juzgado
de instrucción del distrito del Centn.
de Bilbao, ("on el fin de, que le sea no
tificado el auto de proeesamienlo y
prisión, según lo acordado po]' aulo
de 14 de Enero de 1935, dictado en
causa. número 496 de 193" por el de
lito de estafa; apercibiéndole que. de
no comparecer. será declarado 'rebelde
:r le parara el perjuicio a que hay?!.
lugar,

759
548

ARA)':GL'ELA SAXTIA, Xicolús;
natural de- G'uipúzeoa; domicil jallo úl
timamente en esta ciudad 'en la Puerta
de Santa :MadJ;ona, Bar Internacional;
comparecerá, en el ténniDo rle diez
dillS, ante el Juzgado nümero 12' de
:\-ladrid, a fin de cumplk los cuarenta
y ocho tiias de prisión que le han sido
impuestos por ia Junta admini:strativa
de Contrabando y Defraudación de es-

, ta Delegación de Haciend3, en el ex
pedienle número 351 de 1934, sobre
contrabando de tabaco, ,por no haiJer
hecho erecth'a la multa de 240 peset~s

que le habian sido impuestas en el
indicado expediente; bajo apercibimien
lo de lo que haya iugar en dere....ho.

747

5.19

ARIAS BEXITEZ, Juan .José; de
\"eintiún años, soltero, hijo de Fran
cisco y .:\Iaria, natural de Cádiz. he
l-rcro, y. Antonio 1íoreno Garcia (a) El
:\Ioreno, de dieciocho años, soltero, hi
jo de Juan )- I.uisa, natural de Puerto
Real, \'ccino de Cadiz \" panade-ro'
eOllllJarecerán. en ténnin'o 'de diez días:
anle la Cárcel de Cádiz par:> ser cons
tituidos en prisión pro\-bional sin fian
za, decreta<:a por la Audiencia de esla
pro"incia en el rollo del surnnrio ,nú
lllel'O 362 de 1934, por delito de robo.

763
550

BENAVIDES, Manuel D.; domícilia
do últimamente en :.\Iadrid, Avenida de
Pablo Iglesias. número 57, 1.", letra A' 
comparecerá, en término de diez días'. .
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antp. el Juzgado de instrucción número
9, d~ Barcelona,. para declarar en can
sa p.-;Ir injuria. y calumnia, número 32
de 1~!J5, instruida pOr dicho Juzgado.

751

551

BER:.\{EJO GIL, Anselmo; de oficio,
sillero, y cuyo actual paradero·y do
micilio se ignora; procesado por lesio
nes; comparecerá, en el término de
die.: días. ante el Juzgado de instruc
CiÓD de t:trera a constituirse en pri-·
sión.

788
552

BOZAL GONZALEZ. Pablo; natural
de Ccn'e~a del Río AJhama. de estado
casadv, de veinticuatro añús. electri
dsta, de estatura regular. mas bien
bajo, ~olor pálido. pelo rizado. viste
traje claro; domiciliado últimamente en '
Logrofio. calle Paralela Vara de Rey;
procesarlo por hallazgo de líquidos in- .
Jl.amah!es (32.5 de 1934); ccmparecerá,
en ténnh10 de diez dias, ante el Juez
de instrucción de Logroño.

773

553

CORDERO GALLAnno, Enearna
ción; de veintitrés años de edad, na
tural de Fuente de Canto (Badajoz),
hija de Cayetano e Isabel, soltera, pro";
feSÍón sus labores; domiciliada última
menl~ en _Canillas. calle del Matadero,
número 2 duplicado; procesada por ro
ha en sumario tramitado COn el nú
mero 462 de 1933 ante el Juzgado de
instrucción número 5.. de ~[3drid; com
parecerá, dentro del ténnino de diez
dias, ante dicho Juzgado; bajo apercí
h¡micnlo de que, si 00 lo verifica, será
declarada rebeld.e :r la parará el per
juiciO a que huLiere lugar en deredlO~

í79

554

DGARTE PALACIO. Berna¡'dino; hi
jo de EEas y de Felipa, natural de Lo
groño. de estado soltero, de veintiocho
aoos, de estatura regular. pelo castaño.
ojos pardos, viste traje y abrigo daro
a rayas, empleatio en la Cámara de la
Propiedad; domiciliado últimamente en
Logroñc. R. Paterna, 21, 3.·, derecha;
procesado .por haJlazgo de líquidos in
flamables (325-1934); compan·cerá. en
término de diez dias. ante eJ Juez de
instrucción de· Logrcño.

772

555

E..XPOSITO V'EGA. Enrique; de "ein~
linuevc años, soltero, cocinero, hijo de
Gabriel y Amalia, natural de Santan
der; domiciliado ultirllllmente en Sallr
tander; comparecerá, en término de
diez dias, ame el Juzgado de instruc
ción del distl"ito de Occidente, de Gi
jó~. pal""a ampliarle la declaración in-·
dagatoria en causa por robo (sumario
46-1934), instruida por dicho Juzgado;
apercihiéndole que, de no verificarlo.
será dcdarado Il"eheide y ;e parará el
perjuicio a que ha)-a lu·gar.

109

•• j'

5506

FER.....;.-\...~DEZLOPEZ, Jesús; solte
ro. de veintinúeve años de edad. car
pintero. natural y vecino -de Curro. en
este- MUDicipio y'partido de Becerreá.
y en la actualidad en ignorado para
dero, de estatura más. bien baja, de
pelo castaño claro. y usando algo de
bigote rubio; procesado en la causa
número 1 de 1!J3~. sobre homicidio de
Antonio Fernández niaz. como CoIn-,
prendido en el número 1.° del articulo
835 de la ley de"Enjuiciamienl-o crimi
naI;comparecerá en el término de diez
días, contados desde la publicación -de
la presente en los periódicos oficiales.
en este Juzgado de instrucción de Be
cerreá, ¡para se. notificado del auto de
SU procesamiento y constituirse en pri
sión; apercibido que, de no verificarlo,
será declarado 'rebelde, parándo~' el
perjuicio a que hubier::. l:.Igar: con arre- .
glo a la ley. Al propio tiempo se en
carga a las Autoridades y. Agentes de
la Policia judidal procedan a la busca
y caplura de dicho procesado, ponién
dolo. ca:>o de ser. habido, a la dispo-·
sición de este Juzgado en el Depósito.
de esta yilla.. "

757

FER.."",ANDEZ MARTINEZ, Antonio;
bijo de Joaquin y Juana; natural· de
Orease, de estado viudo, profesión za
patero, de seten la y -seis añoS, de es
tatura regular. ojos castaños, pelo ca
no, rostro moreno, cejas al pelo, nariz
.Y boca regulares. y viste traje corrien
te; domiciliado últimamente en Vígo;.
procesado por danos; "comparecer~

en término de ocho días, ,ante el Juz.
gado de instrucción de Túy, a consti
tuirse en prisión contra él decretad",_

787

F02\'S SEfu"A, Antonio cuyas demás
circunstancias se ignoran; domiciliado
últimamente en Carabanchel Bajo.ca
lle de Correos, número 7; proeesado
por hurto; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc·
ción -nUmero 10, de .Madrid, con el
fin de sede notificado el auto de pro
cesamiento y prisión dictado contra él
y otro, rec::ihirle decla¡'acióil índagato
ria y ser reducido a prisión;aperci
bido que, de no comparecer. será de
clarado reheJ<:ie y le parará el perjui.
cio a que hubiere lugar en derecho.

. 780
559

GARCIA FENOY. Antonio; natural
de Tabernas, de ,-einticuatro años, hijo
de José y Josefa; comparecerá, den
tro del· término de dieZ días, "ante este
Juzgado de instrucción númerO 5. de
Madrid, a fin de que cwnpla la pena
impuesta en la ejecutoria del sumario
que se" siguió contra el mismo con el
nún\ero 146 de 1925 por el delito de es
tafa; bajo apercibimiento de que, si no
lo \'eritica, le ·parará el perjuicio a que
hubiere lugar en deree:ho.

77i
560

GARCIA RODRIGUEZ, Ramón. y Ju
lio Pérez M<.rreno; a~;;.¡r.J el ,primero
de Sieteigleslu y. e;l segWldo de ,Va·

lladolid, de cuarenta y -Cinco afios de
edad y de :cuarecta y dos. respectiva
mente. ambos casados. ambulantes y
vecinos de Palencia igualmente; com
pareceran ante el Juzgado de instruc
ción de Vitigudino. dentro del plazo
de cineo días. siguientes al en que la
presente se publique en la GACETA DE
M.WBID para notifica-ríes el auto dícta
do cor:tra ellos sobre el procesamien-·
lo y prisiáil y demasdiligenciasjudi
ciales aceias; por hallarse comprentli
dos en el caso primero del articulo 865.
de la ley. de Enjuiciamiento criminal;
apercibidos que. de no haeerlo. serán
declarados en rebeldía, paránooles el
perjuicio a que en derecho haya lugar.

. 792 .

561

GOMEZ OTERO, Matilde; hija de
Bernardo y Amalia, natural de San Fo:r
nando, de estado soltera, profesión do
méstica. de treinta y dos años; domi
ciliada últimamente en Cádiz; procesa
da por hurto en causa 380 de 1933;.
comparecerá, en término de diez días.
~ante esta Cárcel de Cádiz para que 'se
constitu}-a en prisión;, apercibida de
ser declarada rebelde.

762

562

GOl\fEZ MEMBRILLA. Enriquet~; de
treinta .y cuatro años, natur~l de Baza
(Granada)-. soltera.; vendedora ambulan··
te de décimos de Lotería; domiciliada
últimamente en Barcelona. -calle Gela·
bert, número 26. bajos;· María Quero
Miralles. de cuarenta y cinco años; na
tural" de La Carolina. hija de ~lanuel
y María del Carmen, de igual pro-fe
SiÓD y vecindaG que'la anterior, .labi.
tante en la Carretera de Casa Antú
nez; F,-ancisco Ortega Cápel; cuya de
más filiación se ignora., domiciliado úl
timamente en calle Enrique Grauados,
número 109, 2.·, 2.~, Y Felipe ~lénde;¡;,

cuya demás fliliación y domicilio se
ignoran; procesados en causa nÚlnero
605 de 1934 por estafas; comparece
ran, en término de seis dias, ante -el
Juzgado de instrucción número· 5, de
Bareelona, Secretaria de D. Tomás Rie
ra y Sans; bajo apercilJimiento ,de lier.
declarados rebeldes.

750
563

Go..."ZALEZ RIOJA. José; natural de
Nájei'a, de estado cas:ldo: de veinti.
cuatro año's~.sastre. que es bajo de 'es.
tatura, delgado, pelo negro, barba po
ca, cariseco; domiciliado últimamente
en Logroño. Herrerías, 34, 2.·, izquier
da; procesado por hallazgo de liquidos
inflamables (325-1934); comparecerá, en
término de diez días, unte el JUe-l de
instrucción de Logroño•.

774
5-64

GUlLLA:\IAS SANTA ~IARIA. Jua
na; de "einticinco años de edad. na
tural de Fuente la Encina (Guadalaja
ra), hija de· Manuel y Gregoria, solte.
ra, profesión sus labores; domiciliadll
últimamente en la calle Antonia Pira
la, número 10; procesada por' robo en
sUlDario tramitado con el núme,·o 462
cl~ 1933 ule eite Juzgado de iUl>tr\Ie-
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ción número 5, de Madrid; compare
eerá, dentro del término de diez, dias.
ante dicho Juzgado; bajo apercibimieIl
10 de que. si !DO lo veri:fic.a. será dE\Cla
rada rebelde y la parará el perjuicio. a
que haya lugar en dereeho.

178

565

LOPEZ ALONSO. Joaquín; natural
. de Madrid, de estado soltero, 'ProfesióD
pintor, de veintisiete años, hijo de Eu
genio y Valentina; domiciliado liHi
.namente en Barcelona. calle de San'
ROqUe, 14. 3.... 1.&; ¡procesado por hurto.
frustrado, sumario nÚillt>ro 149. rollo
2.381 de 1933; comparecerá, en térmi-:
no de diez días, ante la Sección pri
mera de esta Audiencia provincial de
Barcelona o ante el Juzgado de in&
tracción número 9 de la misma, para,
sel" reducido a prisión; bajo apercibi
miento de ser declarado en il'ebeldia.

754

.-, ...-
Secretaría de D. Antonio Yáñez. para
practicar .una diligencia en la ejecuto
ria de la causa instruida con el nÚIne
,ro 48:3 de 1933~ por robo, cont,I;a,Ma~

tea Martínez, Fernández; ap~rcibilia
que, de no, ~carlo, la parará el
perjuicio que hubiere lugar.:

775

570
.~ ..
-,PARODl CAMACHO, Reinaldo; de
veinte años, soltero, hijo de Ricardo y
de- Isabel. !Datural de Tánger; domi
ciliado. últimamente en Puerto. de ia
L:tZ; de oficio mecánico; comparecerá.
en ténnino de diez días. en la Cárcel :
de ,Cádiz para ser constituido en p::-i
sión provisional sin ..fianza. decretada
por la Audiencia,de esta "¡provincia en
'el: rollo del smnario nÚIne¡oo 476 de
1933, por delito de polizonaje.

764,'

571

dres desconocidos., natural de Torrela
vega, sin :; domicilio:; comparecerá, en
término de diez dias. ante el Juzga
do de instrucción del distrito de Oc
cidente, de Gijón, para ampliarle la
indagatoria en causa por !I"obo (suma~

tio .4-6 de 1934). instruída por dicho
Juzgado; apercibiéndole que. de no ve
rificarlo, sera. declarado rebelde y le
parará el ¡perjuicio a que haJa,lugar.

770·

57ü

, . RIUMBAU PIJOAN, Jaime; hijo de
Consuelo, de estado' sollero. profesión
del comercio, de veiLticinco aoos; do
mic51iado últimamente en Barcelona~
ealle Santa Ana, n1Ínlero 10. 1."; proce
sado por, estafa número 51(1 de 1933;
comparecerá, en, término de diez días.
ante el Juzgado de instrucción número

.:l9-,cde BarcelOlla; bajo apercibimiento
,. de ser declarado rebelde si nI) acude.,

155

752

572

; RUIZRUIZ, Eusebio; de dieciSiete
aiíoS1 101~ limpiabot8srlüi? d~.pa.

PUIG OLA·RRIETA. Juan; cuyas tir-
.cunstancias y señas se ignoran; proce
sado por estafa; comparecerá, en el
término de diez dias. ante el Juzgado
de"instrucci¿n de la Derecha, de Cór·
doba; apercibido, en otro caso, de ser
declarado rebelde.

767

789

SECO LOZA.L~O.Máximo; de treinta
y siete años de edad, viudo, de profe
sión ~nero. hijo de Eduardo y' Ma
ria, natural de Truiillú (Qceres),
vecino de Peñarroya; domiciliado últi~

mamente 'en Pueblonuevo, Patio de
MOntero, número 4. y cuyo- actual pa
radero se' ignora; compa:recerá, dentro
del término de diez dias. ante el Juz
gado de instrucción de Vatdepeñas, si~

to -en la Avenida de FerminGalán. nú
mero 53. al objeto de constituirre eD
prisión decretada en sumario seguido
en su contra bajo el número 239 de
1934 por el delito de hurto y uso de
nombre snpuesto; prevenido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le 'parará además el perjuicio, a qUl\
hubiere lugar.

57'1

" SOLA PORTIU.O, Jesús; de diecisie-.
te años, ,de estado soltero, de profe
sión u oficio cortador, hijo de Luis y
de Fran9i,sca. natural de Zaragoza; dc»
miciliado últimamente en Zaragoza;
procesado por la. causa número~Ode
1934- sobre coacción y amenazaS; coro..
pa;recerá.dentro del término 4e diez
días, ante el Juzgado deinstrncci6n
número a,de Zaragoza, Secretaria del
Sr. Lizandra. para recibirle declaración
ilidagatoria y constituirse en prisió~
qUe le ha sido decretada por auto de á
del ac~al; apf';rcibido que-, de no coro..
parec·er.J; 'será, declarado.rebelde.

794

SABANlEGO MOYA, Rafael; de vein..
tíC'u~tro años, soltero, panadero, hijo
de Manuel y Teresa, natural de Lina
.res..sin domicilio; oompa:recerá. en 1ér
miriode diez días. ante el Juzgado de
instrucción del distrito de.Occidente,
de Gijón. para ampliarle. la "indagato~

na en causa por robo (sumario 4"6 de
1934), instruida por dicho Juzgado;
apercibiéndole' que• .si no lo' 'rerifl
ca.ser,i·declarado rebelde y le parará

.el perjuicio a que haya lugar.· ,,' "
• I ...' • ~768·".

578

579760

.... '.';

575

_ 574
~ .'. .

. RUIZ LOPEZ. José Fidel; hijo de
Adrián y de Braulia. natural d,e Tre
ceño, de· estado. sOltero, profesión del
comercio, de treinta años; dmniciliado
últimamente en Cé.diz; procesado por
tentativa d~ robo en causa 392 de 1931;
<:Omparecerá, en término de diez días,
ante esta Cárcel de Cádizpara que se
constituya, en prisión; apercibido, de
ser declarado ,rebelde. ' ..

761.

..

RODRIGUEZ FERN·ANDEZ. Juan;
natural.de. Almeria, de estado'·soltero.
profesión "jórnaIero, de treinta y. un
años, hijó' de Juan y de Minia; domi~
ciliado últimamente en Barcelo~calle
del Juicio. número 14, bajos; proce-:
sado por hU:rfu. Sumario número 325.
rollo 6.155 de' 1938; comparecerá, en
término de diez' dias, ante la Sección
¡;¡:rünera de esta Audiencia' provincial
de Barcelona o ante' el Jmgado de
instrucción número 9 de la misma, pa
ra ·ser reducido a' prisión; bajo aper
cibimiento de ser declarado en rebel
dia.

573

RQDElGUEZGARCIA, Vwente;hijo
de .Abelardo y Vicenta. natU!ral de .Bar~

~,de .éstado soltero.profesiól!
vendedor, de treinta y cinco años; do
miciliodo ljltjm amente en Murcia, calle
Ele .iás Anim.as. 5; procesado por poli
zonaje en canSa número 824 de 1933;
com,parecerá. ,en término de diez días,
ante esb!, ,Cárcel de Cádiz para qu,e' se
constituya en prisión; apercibido de
ser declarado lI'ebelde.· .

~lONTSENY MONNE. Antonio; cu
yas demás circunstancias se ignoran;
domiciliado últimamente en Barce
lona, calle Muntaner, número 338; pro
cesado en causa número 594 de 1934.
sobre alzamiento de hienes; compare
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 4, de
Barcelona, Secretaria de D. José Mali
na, Aznar, para tresponder de los car
gos ·que resultan contra.el mismo; bajo
apercibirniento de ser declarado ¡re
belde.

567

749
, 569

·LQPEZ ASENSlO, Lázaro; natural
de Zaragoza, de estado soltero. pro
fesión del comercio, de treinta y cua
tro años. bijo de Pedro y de María;
domiciliado últimamente en BarcCllona,
calle Amalia, 18.1.0 , I.a; :procesado por
hurto frustrado, sumario número 149,
rollo 2.381 de 1938; comparecerá, en
termino de diez días, ante la Sección
primera de esta Audiencia provincial
de Barcelona o ante el Juzg'ado de ins
trucción númerQ 9 de la misma, plllI'8
ser reducido a prisión; bajo apercibi~
miento de' ser declarado en rebeldía. '

763

M.&.l\"UEZ, José Luis; cuyas demás
circunstancias se ignoran; domiciliado
últimamente en Sevilla, calle Saturno,
número 11; procesado en causa mime
TO 500 de 1934, por estafa; compare~

cerá, en término de diez dias. ante el
Juzgado de instnicción nÚIIlero 2, de
Sevilla. c:al.le Alinirante Apoda.ca., nú
mero 2, a 'responder de los cargos que
le resultan en dicha causa; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

. 7U

5068

566

MERL.~O, Cipriana; cuyas demas cir~

cunstancias no constan domiciliada
últimamente en la calle 'del Lav.apiés,
numero 52; cOQllparecerá, dentro del
térrninode cinco días, ante el Juzgado'
de iu:;trucción PolÍmero. 2a ·de Mad.tidc
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AlIDIE..""lCIAS TERRITORIALES

MADRID

Den José Fernández Alonso, Oficial
de '5ala de la Audiencia territorial de
Madrid.

Certifico: Que ante la Sección cuarta
de 'esta Audiencia se siguen autos a
;nstancia de D. Dionisio San José Ga
Hego. contra su esposa doña Andrea
~1arbn Salinero. en los que es parte
el Ministerio fiscal, sobre divorcio,eD
los cuales se ha dictado la sentencia,
cuyo, encabezamiento y parte disposi-
tiva diC62. olSÍ:· ,
~SentenC1a.-En Madrid' a 31 de Di

ciembre de 1934; vistos ante la Sec
ción cuarta de esta Audiencia provin
cial los atttos que sobre divorcio y
procedentes del Juzgado de primera
insta::!cia número 21, de esta <:apital,
sigut; D. Dionisia San José Gallego, re
presenta-do por el Procurador D. Ma
nuel de la Uave y defendido por el Le
trado D. José Cousiño, contra doña An
drea Martín Salinero, en situación de
rebeldía. en los que es parte el IDllis
,terio fisc~t; y

Fallamos que, desestimando la de
manda. debemos declarar y declaramos
ne> baber lugar a decretar el divorcio
'de D. Dionisio San José Gallego y do
ña Andrea Martín Salinero, imponien
do al demandante las cestas causadas.

Asi por .esta nuestra sentencia que,
a más de notificarse en estrados y de
hacerse notoria ,por edictos, se publi.
cará su encabezamiento y parte disp()-o
sitiva en la "Gaceta de Madrid" y "Ro
letin Oficial" de esta provincia, lo pro
nunciamos, mandamos' y flnnamos.
Modesto Domingo.-Joaquín Delgado.
Aorelio Artacho.

Publicación.-Leida y publicada fué
la sentencia, anterior por el Sr. D. Au
relio Artacbo, Magistrado Ponente que
ha ,si40 en estos autos, hallándose ce
lebrando audiencia pública la Sala cuar
ta. acto seguido de su pronunciamien~

to, certiBco.-:.Ante mi, P. H., Licen
i::iado Juan P. Bennudo.""

y para que conste e insertar en el
"Boletín Oficial" de esta provincia POD
go la presente. que firmo en Ma~íd a
15 de Enero de 1935.-EI Oficial de Sa-'
la, P. H., Autonio Ruiz.

JC--SO

AUDIENCU.S PROVINCIALES

BILBAO

Don Leopoldo Rodríguez Sobrino,
Secretario de la Audienda provincial
,de Bilbao.

Certifico: Que en los autos de juicio
especial de divorcio procedentes del
Juzgado de instruc~i¿n número 2, de
los de esta capital, seguido entre par
tes: como demandante, D. José Folla
Bao. mayor de edad, casado, represen
tado por el Procurador D. José Pérez
Sala.-..ar, y corno demandada, doña Ro--

, :sa..-io Ferllández Ruiz, también mayor
de edad, casada. y, por su rebeldía, los
est~os del Tribunal, siendo parte
acusauora el Ministerio fiscal, sobre dí·
S()1ución del mismo y demás deducida,
la Sección primera de esta Audiencia
ha dictado sentencia en 20 de Diciem-

bre de 1934, eu-yapam dispositiva es
como sigue:

"'rallamos que debemos declarAr, y
declaramos no haber lugar a decretar
por la única causa alegada en el jui
cio e'" divorcio vincular del matrimo
nio contraído entre D. José Folla Hao
y doña Rosario Fernández Ruiz. a la
que absolvemos de la demanda ("ontra
ella formulada, sin hacer expresa COD

dena de costas y mediante su rebel~

dia, noWjqu~ ~ta sentencia en la for
ma que dr:termina el artícuJo U3 de la
ley de Enjuiciamiento civil, cumplién
!lOse 10 displ:eS10 en el articulo 7fSl1 (le
la miswa.

.\.si por esta nuestra sentencia. dee
n.tivamente juzgand~ lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.-Eduardo
de Larrea.-Luis lo'. tiómez.-Enrique
G. Montero."

y para qJle sirva de notificación a la
demandaja, aoña Rosario ¡"ernández
Huiz, por Jtallarse en rebeldía, expido
el pr~sente edicto para su inserción en
la -Gaceta l1e Maurid", en .Bilbao a 12
de Enero de 1~5. - Visto bueno: el
Pres~dente (ilegible). - El Secretario.
Leopoldo Rodnguez.

Don Leopoldo Rodriguez Sobrino,
Secretario de la Audiencia provincial
eJe Bilbao. ._

Certillco; Que en. los autos de juicio
especial de divorcio procedentes del
J azgadu de instrucción número. ~ de los
de esta capita1. s~guido entre partes:
como uemandante, doña Amparo Gon
zález López. mayor de edad, casada, de.
dicada a sus laoores, representada .por
el,Procurador D. Germán Asp~,ba
jo la airección del Letrado O. Dommgo
de Epaiza y Aranza<1i, Y como deman
dado ll_ Manuel Alonso Porras. su es
poso, mayor de edad,· casado, en igno
rado paradero, y por su rebeldia. los
estrados del Tribunal. siendo parle el
Ministel"io fiscal. sobre disolución del
mismo y demá.s deducido, Ja Sección
primera de esta Audiencia ha dictado
sentencia en 21 de Diciembre de 1934,
l."Uya pal'te dispositiva es como sigue:

"Fallamos que estimando la deman
da, debemos -aec14rar y declaramos ha
ber lugar a la separación de :personas
y bienes del nmtrimonio de D. Manuel
Alonso I>ona<;; )' doña Amparo" 60nzá
lezLópez, reputando culpable al cón
yuge demandado, con tod.as las CO~
cnenClas inherentes a esta declaración,
quedando en suspenso la obligación de
vida en común y con disolución de la
sociedad conyugal, debiendo perma
necer los menores Basilia y Marcelina
Alonso Gonzá)ez en poder y bajo la po..
testad de su madre, reservando a su
padre el derecho de comunicar con ellas.
y de vigilar su educación; tómese ano
tación oe esta' resolución en el Registro
civil y en Jos de la Propiedad yMer
cantil, si a ello hubiere lugar, con ex
presa imposicin de costas a D.Manuel
Alonso Porras.

Asi ,por esta nuestra sentencia que
por la rebeldia del demandado se noti
ficará. en la lO'7Ua prevenida en el ar·
l:ic-01lo 283 de la ley de Enjuiciamiento
civil, lo pronunciamos, mandamos y ftr·
mamos.-Eduardode Larrea.-Luis F.
Gómez.-Enrique- G. Montero."

y .para que sirva de uoti1lcación al

demandado D. Manuel Alonsó Porras
por ballarse en rebeldia. expido el pre
sente edicto para su inserción en la
"Gaceta de Madrid", en Bilbao a 12 de
Enero de 1935.-Visto bueno; el Pre
sidente (ilegible).-EI Secretario, Leo
poldo Rodríguez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

A..~TEQUERA

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez d~ instrucción de esta ciudad y.
su p3.1-tido.
, Por el presente, que se expide en
virtud de 10 acordado por proveído
de esta fecha. dictado en el slJIIl-ario
númerQ 5 de 1935, seguido sobre muer
te de José Garcia González, de ochen
ta años, viudo, natural y vecino de es
ta. ciudad, al ser atrGpellado el día 8
del actual por el automóvil MA-5,460,
Que conducía el chófer José Cordón
Torres, por la carretera Cuesta del Es
pino, kilómetro 506, se hace saber al
hijo del interfecto José García Gar
cía, cuyo actual paradero se ignora,
dicho hecho y se le ofrece al mismo
tiempo el procedilm.iento conforme a
1'0 preceptuado en el articulo 109 de
la ley Procesal, por si quiere mostrar
se :parte en dicha causa, debiendo com
parecer en este Juzgado a tal efecto
dentro del tél'IIlino de cinco días des
de la publieáción del presente en el
Boletín Oficial de la provi.ncioa y GA
CETA. DE MADRID.

Dado en Antequera a 15 de Enero de
1935.-El Secretario, Manuel Pérez.
El Juez, Juan Antonio Cabezas Ro
mero.

J0-850

ARCOS DE LA, FROXTERA

Don Rafael Salazar Bermúdez, Juez
de instrucción de Arcos de J.a Fl'on
tera y su partido.

Por la presente, se 'Cita. llama y em-
•p~a:a:a al procesado Manue~ G a 1van
GQnzález (a) Santarrita, natural y ve
cino d-e Uhrique, 'Cuyoas demás circuns
tancias personales se ignoran, a s i
como su actual domicilio o paradero.
cuma ci>mprendido en el número 1."
del artículo 835 de la ley de Enjui~

ciamiento criminal; comparecerá ante
este Juzgado. sito en la calle de Ra~

món y Cajal, nÚlmero 5. en el término
de diez días, a contar desde la publi
cación de la presente en el BQle.tin
Oficial de esta provincia y en la GA~

CETA DE :MADRID, si ohjeto de consti
tuirse en prisión y hacerle las demás
diligencias acordadas en el sumario
número 200 de 1934, seguido por el
delito, de estafa; apercibiéndole que~

de no verilearlo ni ser habido. será
declarado en rebeldía.

A la vez ruego a todas las Autori
dades, tanto civiles COmo militares, y.
,Agentés de la Policia judicial, proce.
den lt la busca y captura de dicho pro~

cesado y su traslado al depósito mu
ni-cipal de esta ciudad, a disposición
de este Juzgado.

Dado en Arcos de la Frontera a
15 d.e Enero de 1935.-El Juez¿ Ra-
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JIJONA

MEDINACEi..I

prescripciones del ar14culo 109 de la
ley Procesaljbaio apercibimiento, en
otro caso. de paranes el perjuicio a
que hubiese lugar eon arreglo a dere·
cho.

Da.do en Ginzo de Limia a 16 de
Enero de 1935.-El Juez instructor, Ju
lio Murias.-El Secretario, Telmo Sal·
vador Carballido.

J0-866, ......

Don Eduardo Junco ·l\Iendoza, Juez
de instrucción de la villa y partido
de l\ledinaceli.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autorida·des y Agentes de la
Polícia judicial, procedan a 13 busca
y -detención de un individuo de unos
veintiocho años de edad, de estatura
regular. delgado, de color moreno,
vistiendo de lulo riguroso, cuyas de
más circunstancias y paradero se ig
noran, y, <:a~v de ser habido, se pon
ga a mí disposición, por suponérsele
autor rlel hurto de un maletín, que
contenia, entre otros objeLos, unas 500
pesetas en billetes del Banco de Es·
paña, y cuyo hecho tuvo lugar cuan
do la perjudicada, :Manuela Ma,gaña
Rivera, viajaba en el tren correo 'de
Barcelona, desde Madrid a Barbastro,
el día 24 de Diciembre último, entre
las estadones' de Madrid y Arcos de
Jalón, por tenerlo así ac.ol"Jado en el
sumario que -con el número 52 se si,
gue en este Juzgado.

Dado en Medinaceii a 12 de Enero
de 1935. ~ El Secretario habilitado,
P. S. M.• Vidor Garda•.- El Jue~,
Eduardo Jun~o. .

Don Tomás Bordera }Clartll1ez, Juez
de instrucción de esta ciudad y Sil
partido.

Hago saber; Que por el presente
edicto ruego y encargo a todas las
Autoridades y Agentes de la Policia
judicial de la l'ación, procedan a la
busca y rescate de 970 pesetas, subs
traídas en el dia 26 ·de Diciembre pró
rimo pasado al de éstos vecinos Fer
nando López Pérez, que, de ser habi
das, serán puestas a disposición de
e.ste Juzgado, con sus ilegitimos po
seedores,. en calidad de detenidos. Di
cha cantidad substraída lo ha sido en
nueve billetes del Banco de España
de 100 pesetas cada uno, otro de 50
". 20 pese fas en· cuatro monedas d.e
plata de cinco pesetas.

A la vez intereso la detención de
un tal Antonio Martinez Latorre. na
tural de Sevilla. sin dc.micilio <:ono
cido, que residió en último· término
en esta dudad, de veintidós años de
edad, boxeador. como presunto alltor
de este hurto, quien, de ser habido,
será puesto en tal calidad de deteni
do a dispnsieión de mi autoridad.

Todo lo tengo acordado así en el
,auto de incoación del sumario nÚlne·
ro 6 de este año. que instruyo por
hurto.

Dado en Jijona a 16 de Enero de
1935.-EJ. Secretario, P. S. M., Santia
go Arroyo.----EI Juez, Tomás Bordera.

JQ-861

BAROELONA - JUZGADO NUMERO 6

Habiéndose sobreseído übremenle
en la causa instruida por el antiguo
J.uzgado del distrito de la Universidad,
de Bareelona, con el mimero 74r.t de
1920, por asesinato, en cumplixDiento
de lo dispuest.o por la Superioridad,
por el presente se dejan sin efecto las
requisitorias que para la busca, y cap
tura de los procesados rebeldes Ra
món Sales, Angel Coil y Salvador Fra
mis, se publicaron en este periódico,
número eorre~pondienteal 12 de Agos
fo de 1934.

!Barcelona, 12 de Enero de 1935.
El Secretario, Antonio Codo..niu.

" J~854

FALSET

Don Julio Murias Travieso, Juez de
instrucción del partido de Ginzo de
Limía.

Por el pi'esente, que se expide enmé·
ritos del sumario que instruyo, bajo
el número 6 del corriente año, sobre
hallazgo del cadáver de un bombre
desconocido, ocurrido el 15 del actual,
eU la Laguna Antela, a un metro de
la heredad denominada Piedraflta, si·
ta 'en el pueblo de Pena, del Munici·
pio de 'Ginzo de Limia. confinante con
dicha laguna, cuyo cadáver (..orrespon
de a un hombre de unos cincuenta
años de "edad, que mide de estatura
un metro con 54 centimetros, de pelo
canoso. vestido con camisa de punto
color azul, eamiseta blanca ce felpa,
calzoncillos (le punto inglés, chaleco y
chaqueta de paño color negro, cruzado
aquel, con solaj)aj pantalón también
de paño, con varios remiendos de pa
na y otros géneros, calcetines de lana
color gris. O'bscuro, con una toalla a
la cintura de color azul. -::on dos fran·
jas blancas a cada lado y -calzado con
zuecos nuevos; se cita y llama a los
parientes más próximos del ftnado y
a cuantas personai puedan aportar ano
tecedentes aeerca de la muerte e iden~

tiflcaCÍón de dicho sujeto, a fin de que,
dentro del término de .ocho días, r.om
parezcan ante este Juzgado-al objelo
de prestar declaración y serIes ofreci
do el pt"ocedimiento oC':)n arreslo a lafJ

En virtud de provideneia de esta fe
cha dictada en el sumario que con el
numero 75 de 1934 se instruye" sobre
muerte de Francisco Sánchez Martinoez,
de cincuenta años, casado, cordelero y
vecino que rué de Aguilas (Murcia), se
ofrecen por el presente a Angela Simó
Zúñiga, cuyo actual paradero se igno
ra, como viuda de aquél, las acci(;n~s

del procedimiento en dicho sumario,
conforme ál articulo 109 de la ley de
Enjuidami'eDto criminal, y se la cita
para que, -dentro del término de diez
dias, comparezca ante este Juzgado de
instrucción al objeto de prestar decla-.
ración; aper~iéndolaque de no coro
parecer, sin alegar justa causa, la pa·
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Falset, 15 de Enero de 1935. - El
Juez de instrucción, Carlos LaI'lguan.
El Secretario, José Luis Taeal.

J0-858

GINZO DE LlMLA

BAEZA

fael Sala.zar.-El Seereloa'I"io, Lieenda
do José Reyes.

. J0-851

J'Ü--852

B.o\¡HCELONA -JUZGADO NUMBRO 4,

Señas de lo substraído.

En virtud de lo dü¡puesto por el se·
ñor Juez de iDsirucci6n del número 4,
de esta ciudad,' en cumplimiento de
carta-orden. de la ,superioridad, se ha
ce saber h~rse decretado la liber
tad provisi<rnal del procesado Hípoli
to Montolíu Bayo, en méritos del su
mario seguido en 'este Juzgado con el
nÚIDero 584 de 1929 sobre uso de nom
bre supuesto, y en su consec.uencia, se
dejan sin efecto· las requisitorias. pu
blicadr.s en el Boletín Oficial y GACE
TA DE .MADRID Y las órdenes para su
captura.

Barcelona, Hi de Enero de 1935.
El Juez de instrucción, Franciseo E:l:ré
.Varela.-El Secretario (ilegihle) 

J()-853

Don Rufi·no Caruana y Navarrete,
Juez de instrucción del partido de
Baeza.

PQr el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de loa
Policia judicial, procedan a la busca
y rescate de las mercancías que se di
rán, robadas del vagón J. 4.165, que
form3ba parte del tren 10430, perte
neciente a la Compañia férrea de :Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, hecho
ocurrido la noche del 10 del actual
en la estación de Jabalquinto; y, caso
de ser habidas, las pongan a disposi
ción dt este JuzgadQ, con las personas
en cuyo poder se encuentren, si ¡lO
acreditan su legitima adquisición.

Al propio tiempo intereso de todas
13S dichas .Autoridades procedan tam
bién a 1a: busca y detención de los au~

tores del hecho, de ser conocidos, po
n:éndol'Os a mi disposición <:o.!! las
seguridades convenientes; sumario nú
mero ;) de 1935.

Asimismo, por medio del presente,
se cita, llama y emplaza a los remi
tentes, consignatarios y demás perS'O
nas que se consideren peri!1dicadas
por el exprf'sado hecho," para que en
el término de cineo días, a eontar d"es·
de el siguiente al en que aparezca in
serto este edicto en el Bolftin Oficial
de esta provincia y GACETA. DE MADRID,
cOOl1,parezcan ante este Juzgado a fin
de ser oidos en la expresada causa y
ofrecerres el procedimiento, según de
termina el mículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento 'Criminal, del que se
les instruye por medio ·del presente.

Un fardo de tejidos, con 34 kilogra
mos, de la partida de pequeña velo
cidad 'nWnero 6.408. de Barcelona Mo
rrol a Baen.a.

Otro fardo de tejidos, de igual pro·
cedencia y destino, con un peso de
;)9 kilogramos, de la partida núme-·
ro 6.412.

Da'do en Baeza a 16 de Enero de
193¡).-EI Juez, Ruflno Garuana.-Por
su mandado, el Secretario, P. H., Lam
berto Gutiérrez.
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MEDmA DEL C.:Lm>O

Don Francisco Camprubi y Parler,
Juez de instrucción de la villa y par
¡i.dl) de Medina del Campo.

Por la preseilte requisitoria se cita,
llama y emplaza a Elena Romero Or~

tigosa, de cuarenla años de edad, ca·
5ada-divorciada, natural de ViliaJado
í)'Iéjico), vecina que fué de Madrid,
y d;;..miciliada úlÜroamente en Gijón,
hoy de ignorado paradero, ,hija de Jo
sé y Vicenta, con instrucción, su sexo,
para que en el término de dit:z días
comp;.1!'ezca ante elite Juzgado de ins
tn,:eción de Medina del Campo calle
del C<'\'pitán Galán (alltes Gamazó). nú
mero 1•. con objeto de constituirse en
prisión provisional acordada en el su·
mario número 163 de 1933, sobre es
Wa por viajar $in billete; bajo aper
cibirniento de que. si no lo verifica,
.será declarada en rebeldia.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades· y Agentes de
la Políci~ judicial, procedan a su bus
ca y captura, y, caso de Ser habida,
sea puest~ a disposición de este Juz·
gado..

Dada en Medinu del Campo a 14 de
Enero de 1935.-El Secretario interi·
no, Jerónimo de Avila. - El Juez,
Francisco Camprooi. .

JO-S67

MIRA..1\iDA DE EBRO

iDQ'n Mariano Gimeno Fernández,
Juez de instrucción de Miranda de
Ebro y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y mili
tares y Agentes a sus órdenes, pradi
quen gestiones encaminadas a averi- .
guar quién o quiénes han podido ser
Jos autores del robo cometido en' la
Recaudación de Contribuciones de es
ta dudad la noche del 12 al 13 del

. adual, siendo, caso de ser habidos,
puestos a dispúsidón de este Juzga
do en la Cárcel del partíodo, y proce
dan a la incautación de lo substraído.
consistente en una pistola sistema
F. N., marca "Browning", con la ins
cripción de "Fabrique Nationale de
Armes de guerre, S. A., Herstal-Lieje
(Belgique)"; dos cargadores y dos ca
jas de balas, con 25 eada u:::u, cali
bre 7,65, y a la dctendón de la pero
sona o personas en cuyo poder se ha
llaren, si no acre.ditan su legítima ad
quisición; lo acordé en causa núme
ro 11 dE; 1935.

Dado en Miranda de EbI"O a 17 de
Enero de 1935. - El Seeretario, P. S.
M., Juan Delgado.-EI Juez, Marian'O
Jimeno.

JO-S68
NAJERA

Don Elísardo Sotés Errazu, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par·
tido.

Por la presente requisitoria se cita.
llama y emplaza a Eugenio Jiménez.
José Jiméncz. Aureiio Hernández y
}lanuel Hernández, cuyos segundos
apellidos no constan. 'Caldereros am
bulant.es. como comprendidos en el
número 1.° del articulo 835 de la ley
de Enjuidamiento criminal, para que
üentro del término,de diez días, con
tados desde el de la inserción de la
presente en la GA.cET.A. Di: MAoIUDt

comparezcan en este Juzgado a fin de
constituirse en prisión a consecuen
cia del proeesamiento decretado con
tra los mismos en causa número 2 de
1935, por robo; apercibiéndoles que,
de no hacerlo así, les parará el perjui
cio a que hubiere lugar y serán decla-
rados rebeldes. .

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de
Policia judicial, procedan a su busca,
captura y conducción al Depósito muo
nicipal de esta ciudad.. a disposición
de e.ste Juzgado.

Dado en Nájera a 17 de Enero de
1935.-E1 Juez, Elisar-do Sotés.-Por
su manda'<lo. el ~retarjo, Angel P.
Villar.

J0-8il
ORGIVA

Don José Larrombe )laldonado. Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente, que se insertará en
la GACETA DE MADRlD Y Bolelin Oficial
de la misma provincia y el de Grana
da. se ofrecen las acciones del suma
rio número 189 de 1933. con arreglo
al articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminalp a D. Antonio Castillo
Sánchez, Secretario que fue del Ayun
tamiento de Pinos del Rey, de esta
provincia. que tuvo su domicilio en
Baza y últimamente en Madrid, en el
Hotel María Luisa•. sito en la Carrera
de San Jerónimo, número 36, y cuyo
actual paradero se ignora, el que pue
de usar de 'su derecho, conforme de
termina dicho precepto legal, y com
parecer ante este Juzgado dentro del
término de diez 4ias. al objeto de oir
le en el expresado sumario; con el
apercibimiento que, de DO verificarlo,
le parara el perjuicio a que en dere
cho haya lugar.

Dado en O¡-giva (Granada) a 16 de
Enero de 1935.--,El Juez. José Larrom
be.-El Secretario. Valentín Mora.

. JO-872

SAN CLEMENTE

Por la presente requisit~ria se cita,
llama y emplaza al procesado Juan
Rubio Guisasola, que .ha tenido su do
micilio ea Madrid, en la calle de To
ledo, sin que conste el número, de
oficio chófer, que el día 3 de Diciem
bre de 1933 en la carretera de Ocaña
a Alicante, y en el kilómetro 196,
cuando conducía un camión matricu
la M-44.812, marca Dodge, propiedad
de doña Adela GoIl. chocó con un au
tomóvil marca Buik, matrícula M·
45.184, Y cuyas demás circunstancias
se ignoran, para que en el término de
diez días, contados desde la publica
ción de la presente en la GACETA DE
MADRID Y Boletin Oficial de esta pro
vincia. compa.ezca en este Juzgado a
fin de que ingrese en la Cárcel, como
comprendido en el nwnero 1." del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.·

Al propio tiempo excito el celo de
todas las Autoridades, así civiles co·
mo miliiares y Agentes de la Policía
judicial. para que procedan a la bus·
.ca y captura de· dicho procesado. y ca·
so de ser habido, lo pongan .a disposi
ción de este Juzgado, con la! se5uri.
dades convenientes, en la ~rce1 de

este partido; pues así lo tengo acor·
dado en el sumario que se instruye
con el número i2 del año 1933 contra
repetido procesado por el delito de
daiíos.

Dada en S~l Clemente a 17 de Ene
ro de 1935.-8 Juez, ~Ianuel Bar~eda.

El Secretario, Luis Gir6n Rubio.
JO-Si4

SE\1LLA-JUZGADO NU"MERO .t

En ~irtud de 10 mandado por el se
ñor Juez de instrucción número 4., de
esta capital. en proveído dictado por
ante mí, con fecha de boy, en el su
mario seguido en dicho Juzgado, por
hurto, cont.ra Antonio Guerrero López
con el número 8 de 1935, se ha man
dado citar en forma a ~Iarie Terese
Chamoomier. de setenta y un años de
edad, domicilIada en .desancon Doubs
(Francia) y accidentalmente en e>1.ta
capital, en el Hotel Royal, y cuyo ac
tual paradero se desconoce, a fin de
que dentro del término de cinco días.
contados desde la inserción del pre
sente en la GAcETA DE ~l'U)RID, compa
rezca en los estrados de esle Juzgado,
calle Almirante Apodaca (Palacio de

. Justicia), para la práctica de una di·
ligencia judicial; prc'dniéndüla que,
de no verificarlo, la pararán los per
juicios a que haya lugar con arreglo
a la les.

A! propio tiempo, :r por medio del
presente, se le hace el ofrecimiento de
dicho sumario, como perjudicada, a
los efectos del artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal.

y para que conste y llegue a cono
cimiento de la interesada, expido el
presente en Sevilla a 15 de Enero de
1935.-EI Secretario, P. H. (ilegible).

JO-876

TALAVERA DE LA REL.'iA

En el sumario que en este Juzgado
se sigue con el número 227 de 1934,
por el delito de hurto de un billete de
lúO pesetas a doña :\Iaximina Martín
Gamo. vecina que fué de Madrid, y cu
yo hecho luvo lugar en el pueblo de
l\Ialpica, el Sr. Juez de instrucción de
esta ciudad y su partido ha acordado,
por providencia de esta fccha, se cite
a expresada. doña :\I:Jximina ::.'vlartin
Gamo para que dentro del término de
diez días comparezca onte este Juzg;;.
do a prestar declaración, designar dos
testigos que acrediten Ju preexisten
cia de las 100 pesetas In .adas, y por
medio del presente se la ofrecen la!'
acciones del procedimiento, asistida
de su esposo, con arreglo al articulü
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, en la causa antes expresada; y
para que sirva de citación a la expre
sada doña Maximina :Martín Gamo,
expido la presente, con el visto bueno
del Sr, Juez de instrucción, en Tal:w~

ra de la Reina a 15 de Enero de 1935.
El Secretario, P. R., .luan ::.'vI. Bajo.
Visto bueno: el Juez de instrucción
(ilegible) .

JO-878
TORTQSA

En providencia del día de hoy, die
tada .por el Sr. Juez de instrucci6n
de este partido, en méritos de la cau
sa criminal que en este Juzgado se
sigue hajo el número 244 del a.iio 1934J
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sobre hurlo. se ha acordado se cite a
quienes resulten propietarios ¿e unos
gemelos con cubierta de marfil. y de
teatro. y dos toallas, que se dice fué
substraído de una casíta de campo in~
medíata al poblado de Ampolla tér
mino de PercHó, y cu:ro actual para
dero se ignora. z. fin de que dentro del
ténnino de ocho días comparezcan all~
te este Juzgado a prestar declaración
en la expresada causa y ofrecerles. en
su caso. el procedimiento. a tenor del
articulo 1(}9 de la ley Procesal; bajo
apercibimiento de pararles el perjuicio
a que hub:ere lugar en derecbo si no
lo verifican.

y para que sirva de notüicación en
forma. se expidt: la presente cédula.
que firmo. en la ciudad de Tortosa a 12
de Enero de 1935.-EI Secretario judi
cial, J. Angel Mur.

J0---879

VALDEPE~AS

En virtud de lo ordenado p.)r el se
ñor Juez de instrucción de este par.
tido en proveido de hoy, dictado en
d sumario que se instruye bajo el nú
mero 3 de 1935, sobre corrupción de
menores, contra otra y Amparo More.
no Félix (a) "La ViviHa", se cita por
medio de la presen le, que se insertará
en la GACETA DE :\lADRI!) ~' Bo.letín Ofi
cial de Ciudad Real, a una pl:píla co
nocida por Lola, que al parecer se
llama Pilar Sánchez Otero, que ha es
tado ejerciendo la prostituci¿n en la
casa de lenocinio de la Amparo More
no, sita en esta ciudad :; su calle dI:'
la Alegria, nÚlllero 9, ~. con posteriori
dad marchó a Alcázar de San .Juan,
cuyo actual paradero se ignor'a, para
que dentro del término de diez días,
que empezarán a correr y c"'ntarse
desde el siguiente al en que <Ipa1"ezca
hecha la inserción de la presente en
dichos periódicos oficiales, comparez
can en este Juzgado de instrucción, si~

to en la Avenida de Fermín Galán, nú
mero 53 con objeto de recibirlas de~

claracióñ en aludido sumario; previ~
niéndolas que, de no verificarlo, las
parará el perjuicio a que hubiere lugar
~n derecho.

Valdepeñas a 16 '!le Enero de 1935.
El Secretario (ilegible).

JO-SSO

YERA

Don Francisco Torres López, Aboga
do y Juez municipal .de esta -ciudad de
Vera.

Hago saber: Que encontrándose va
cante el cargo de Secretario propieta
rio de este Juzgado y en cumplimien
to de carta-orden de la Superioridad.
se anuncia su provisión a concurso
de t¡-aslado como comprendida en la
categoría C. que detennina el Decre
to del l\linisterio de Justicia de 31 de
Enero de 1934 y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 6.°, por tér
mino de treinta días, que empezarán a
correr y contarse de:..de el en que apa
rezca inserto. el presente en la GACETA
DE M.ADRh> y Boletín Oficial de la pro
vincia, observándose para el nombra
miento las reglas de preferencia esta
blecidas en el articulo 4.0 del citado
Decreto.

Sc hace constar que los concursan
tes deberán dirigir sus solicitudes. de~

bidamente documentadas y adheridas
a las mismas una p¿liza de la Mutua~

lidad Judicial de dos pesetas. al señor
Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Vera, debiéndose consignar en
las mismas no hallarse comprendido
en ninguno <le los casos de incapaci
dad o incompatibilidad a que se refie
ren los artículos 110, 111 Y 476 de la
ley Orgánica del Poder judicial; ad
virtiéndose qne los solicitar.tes que no
reúnan dichos requisitos no serán ad
mitidos al concurso, y que esta ciudad
consta de 5.261 habitantes de hecho
y 5:~66 de derecho. .

Dado en Vera (Almet;ia) a 14 de
Enero de 1935, - El JUe& municipal,
Francisco Torres.-P. S. M.. el Secre
tario suplente, M. Sampedro.

JQ-849

ZARAGOZA-JUZGADO 'NUMERO 1

Don José María Martín Claveria,
Juez de instrucción del Juzgado núme
ro 1, de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado y
con el número ti de 1935 se instruye
sumario sobre muerte de Elias Rubio.
de cuar-enta y nueve años. natural de
Valencia, cuyas demás circunstancias
se ignoran. el cual era contrahecho,
bajo de estatura. pelo castaño, cara
ancha, nariz roma, boca grande, ocu
rrida a las seis horas del día 13 del
actual en el edificio de la Santa ller~
mandad del Refugio, de esla capital;
llamá.ndose por med:o dél presente a
los parientes más pr6ximos del fina
do y a cuantas personas pudieran
identificarse para que en el término
de cinco días compasezcan en esle Juz~

gado al efecto de prestar declaración
y ser ofrecido a dichos parientes el
procedimiento, con arreglo al aliíc-uJo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 16 de Enero de
1935.-El Juez, José Maria Martín CIa
ceria.-P. S. M., Eel Secretario.. Fer
nando Garcia Barcala.

JO---881
CAMPILLOS

En los autos de divorcio ,ri.ncular que
sigue doña Francisca Delgado Escriba
no con su esposo. D. José Serrano Do
mingue~. se dictó la sigliiente
"Providen~ja,-Campillo5,12de Enero

de 1935; vista la precedente. ratificación
y estando claramente definida la. com
petencia de este Juzgado, se admite a
trámite la demanda de divorcio vincu
lar que se interpone en nombre y re
presentación de doña Francisca Delga~
do Escribano por el Procura-dor de O'fl
do D. Federico Manzano Ji.ménez, a
quien se tiene por- parte y con el que·
se entenderán las sucesivas diligen
cias; cuya demanda Sé substanciará por
las reglas de procedimiento prevenidas
en· la vigente ley de Divorcio de 2 de
Marzo de 1932 y, en su consecuencia,
se confiere traslado de la misma, con
emplazamiento' al dema!ldarlo D. José
Serrano Dominguez. para que compa
rezca y la conteste dentro del térmiua
de veinte días, el que se llevará a efec
to mediante edictos que se fijarán en
el sitio público de costumbre y en el
"Boletín Oficial" de la provincia y "Ga
ceta de Madrid", por ser ignorado sU
paradero, y en los que se hará. constar

que la copia simple -de la d~man,da y
de los aocumentos acompañados que~
darán a su disposición en poder dei Se
cretario re.frendante. Al primel' otrosí.
a· Su tiempo se proveerá, y al llegundo,
de confot"ml<lad COn lo solicitado en el
mismo y a lo pl"eceptua<lo en el ar
tículo 4;; .de la precitada ley <le Divor
c.io, fórmese pieza separada con el par
ticular de esta pro'-idencia y testimo
nio de su contenido, y verificado, se
acordará s?bre el in<:idente de pobre
za que se mterpone.

Lo, acordó y firI?a S. S.-Doy fe.
R. VIvar.-Ante 1ll.I, Luis Rubio."

Mediante a desconocerse el actual do
micilio y ....aradero de D.' José Serrano
Domingue.z. para que le sina de noti.
ficación y emplazamiento se expide la
presente, que será inserta en los perió
dicos oficiales "Gaceta de Madrid" y
"~oletin Oficial" de esta provincia, ha
CIéndose constar que las copias sim
ples de la demanda y documentos se
encuentran a.su disposición en esta Se
cretaria.

En Campillos a 12 de Enero de 1935.
El Secretario judicial, Luis Rubio.

JC-46

CUE,¡,~CA

Don Alberto García Martinez Juez
de primera instancia e instrucción. de
la ciudad de Cuenca y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en el expediente instruido en es
te Juzgado para la exacción por la via
de, apremio de la indemnización y de
mas responsabilidades eivilcs imi'ae5
las al penado Urbano Alvarez Heras
en la causa instruida en este .Juz;.:ado,
con el nÚmero 36 del año 1930 s...)hre

I '... ,es.upro, contra el mIsmo, se ha dicta-
do el siguiente

"Auto,-En la ciudad de Cuenca a
10 de Enero de 1935:

Resultando para atender a las re- .
sultas del sumario inco3.do en este
Juzgado con el numero 36 del año
1930, sobre estupro, contra Urbano
Alvarez Heras, fueron embargados co
mO' de la propiedad del mismo los bie
nes siguientes: un automóvil-camU,n,
de una tonelada, de veinte caballos.
mares. "·Chevrolet", con el número de
motor 240.476. matriculado en Cuenca
con el número 976, valorado en j .200
pesetas:

Resultando que tramitado Con· las
formalidades de ley el correspondien
te expediente, para hacer efectivas las
responsabilidades ciYiles impuestas en
dicho sumario al referido Urbano Al
varez Heras, se celebraron las tres su
bastas que previene la ley, sin que
en ninguna de ellas se presentara lici-
tadOT alguno: .

Resultando que cO'municado a la
Ilma. Audiencia provincial de esta
ciudad el resultado negativo de las
tres subastas celebradas de los bienes
embargados al penado Urba.no AIva
rez Heras, para con su producto hacer
efectivo el pago de las responsabili
dades impul':stas al mismo, se recibió
carta-orden de dicha Superioridad
ol'denando se adjudiquen los bienes
embargados al penado de referencia a
los participes en las costas, por el or
den establecido en el Código penal:

Considerando que habiéndose cum
plido en el presente caso cuantos re·
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JG-4i

quisitos establece la ley de Enjuicia
mienL:;: ~y.u.. y habiéndose ~rdenado

por la Superioridad la adjudicación
de los bienes embargados al penado
Urbano Alvarez Heras a los. participes
en la tasación de costas por el precio
;le las dos terceras partes que sirvió
de base de tipo a la segunda subasta
en este procedimiento. y siendo aquél
¡Merior a la iudemnizacié.n que se le
adeuda a la parte perjudicada y en la
:ictu~dad a sus herederos, se está en
d caso de adjudicar a los herederos
de la perjudicada ),1.axillla Mendoza
Gil los bienes que se describen ante~

riormente por el precio de 3.600 pese
t3S, que son las dos terceras partes
del tipo de la segunda subasta, sin
Ii~cesidad de otorgamiento de escri
tura:

Vistas las disposiciones legales de
pertinencia y aplicación al presente
caSUI
. El Sr. D. Alberto Garcia Martmez,

Juez de primera instancia e instruc
ción de esta ciudad y su partido, por
ante mi, el Secretari.o, dijo: Que de
aia adjudicar y adjudicaba a los he
rederos de doña Máxima Mendoza Gil
los bienes embargados al penado Ur
bano Alvarez Heras en estos autos, y
que se describen en el Resultando pri~

mero de este auto; cuya adjudicación
se hace por el precio de 3.600 pesetas,'
que SOn las dos terceras partes de la
cantidad que sirvió de tipo para la
segunda subasta de dichos bienes, en
aiencióna exceder de ese tipo el im
porte de la indemnización que tiene
que. percibir. Notifíquese este anto. a
los herederos en este expediente, y en
:ltenci¿n a ignorarse el' paradero ac
tual de los herederos de dicha Máxi~

ma Mentloza Gil, publíquense los co
rrespondientes edictos en el Boletin
Oficial de esta provincia y GACETA DE
MADlUD. con inserción literal de esle
auto. a fin de que sirva de notifica
ción en forma a los mismos, para lo
cual se librarán los despachos necesa·
rios.

Así por este su auto, lo manda y
firma dicho Sr, Juez; de que doy fe,
Alberto García Martínez. ~ Ante mí:
Faustino Mato."

y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma a los herederos de la
perjudicada Máxima Mendoza Gil, LU

yo actual para·dero se ignora, expido
d presente para su inserción en la
GACETA DE M.'U>RlO.

Dado en Cuenca a 11 de Enero de
1935.-\'isto bueno: el Juez Alberto
G2rcía,-EI Secretario, Faustino :\ola'o.

. JC-47

CHINCHILLA

Don Federico Rodríguez Solano :r
Espin. Juez de primera instancia dt,
esta ciudad y su partido.

Por el presente se hace sabet.:: QUt"
en este Juzgado se siguieron autos dE"
demanda de divorcio entre los cónyu
ges D, Miguel Gómez Cuenca, de cua
l"enta y tres años de edad, ferroviario,
natural y vecino de Almansa, y doña
Am¡:oaro Cuenca Cuenca, de cuarenta
3'ños de edad, natural de A1m.ansa. en
ignor,,-du paradero, en cuyos autos se
ha didado sentencia por la Audiencia
de AI~!'Icete. cuya parte dispositiva
diee:

"Fallamos que debemos -declarar r

declaramos haber lugar al divorcio
d.c .los cónyuges D. Miguel Gómez
Cuenca y doñ~ Amparo Cuenca, di
solviendo el matrimonio que legal·
ment.e contrajeron en Almansa el día
15 de Abril de 1914, .con declaración
de -culpabilidad de la demandada, e
imponiéndole además las costas de
este juicio, mandando que esta sen
tencia. se comunique al: Registro civil
de Almansa a los etectosordenados
en la ley del Dívorcio.

y para la notificación a doñu :\m
p¡lro Cuenca Cuenca del fallo inserto,
por estar dicha señora en ignorado
paradero. libro er present~. que se in
sertara en la GACETA DE ~L\I)Hm y Bo
lelin Oficial de la pro\'il1cia de Alba
cete:'

Dado en- Chinchilla a 12 de Enero
de 1935.-El Juez de primera instan
cia, Federico Rodriguez Solano.-El
Secretario (ilegible).

GERONA

Don Vicente Romero Rato, Sc:creta
rio del Juzgado de primera instancia
de Gerona y su partido..

Doy fe: Que en 1.4')5- autos de juicio
d,eclarativo de mayor cuan tia tramita
dos por este. Juzgado y mi Secretaria,
bajo.el número 56 de 1934, a instancia
de D. Mansueto Roig :.\fediña,\·ccino
de Gerona, que litiga en concel,to de
pobre, bajo In representación del Pro
curador D. Francisco de p. S~11vate

Ha, sobre dedaracíón de p,e::;unCÍón
demuel'le del ::Iusente, e-n ignorado
paradero, D, Esteban )lediña: BatUe,
vecino que fué de Ver;ges, y de que a
continuación se hace' mérito, se ha
dictado por este Juzgado la senlcncia.
cu:ro encabezamiento y parte disposi
tiya dicen así:

"Sentencia.-En la ciudad dc Gero
na a:19 de Diciembre <le i!):i4; el se
ñOI' don Pablo Balsells ~lorerá, Juez
de primera instancia de la. misma y
Su partido; habiendo vis~o los presen
tes autos de juicio declaratho de ma
yor cuantia sobre declaración de pre
sunción de muerte del ausente, en
ignorado paradero. D. Esteban .\ledi
ña .BatlIe, vecino que fué ·de Ycrges,
pl"Omovido dicho pleHo a no.mhre de
D. :\Iansueto Roig ::Iedijiu, mayor de
edad, casado, jornaler-o y vecino lie
Gerona, rep:-csentauo por el l?rocura
dor D. Francisco de 1-'. Sahatel1:J, bajo
la dirección del Letrado D. José Con
gast Peradaita, cuyo demandante liti
ga en concepto de pobre, contra el
~Iinisterio fiscal y contra las personas
desconocidas o ·inciertas que pudieran
estimarse perjudicadas o afectas por
dicha declaración, y cuyos demanda
dos 'desconoddos no han comparecido
en el pleüo, en el que han permanecí
do en rebeldia,

Fallo que debo declarar y declaro
la pre:;undón de muerte del ausente,
en ignorado paradero. D. ESleba'll Me
diña BaUle. vecino que fué de Yerges,
si bien esta resolución será ejecutiva
seís meses después de haberse publi
cado en los periódicos oficiales, con
forme a lo preceptuado en el articu
10.192 dd Código civil. y quedando al
presunto muerto, caso de reaparecer,
los derechos establecidos en el articu
lo 194 de dicho Código, sin que haya.
lugar a hn<'E'r e~pecial c"'n len:! en cOs
tas ~ nin~i.Ina de las parles.

Publíquese el encabezamiento y par
le dispositi\'a de esta sentencia en la
GACET;\ DE )'L'U>RID Y en el Boletín Ofi
cial de la. Generalidad de Cataluña a
los efectos que quedan expresados, y
además para que sirva de notificación
en fonna a las personas desconocidas
o inciertas que pudieran estimarse
perjudicadas o afectas por la decla~

ración de presunción de muerte de
refe:-enCÍa.

Así po::" esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando lo pronuncio. mano
do y firrno.-Pablo Balsells."

Dicha senten.cia ha sido leida y pu
blicada en el día de su fecha.

Lo j nserto concuerda fieLmente con
su original obrante en los expresados
auros, ~l que :}"o. el Secretario, me re
mito ca.So necesal"io. Y para que cons~

te y para sn publicación confoI'lme está
acordado, expido el presente, que fir
mo en ~rona a 2 de Enero de 1935.~

El Secretario, Vicente Romero Rato.
JC-48

LA AL'lUXIA DE DO.5:A GODL.~A

Don LUis Jiménez Arrníjo. l,qez de
primera instancia del partido de La
.'\lmunia de Doña &>dina.

Hago saber: QUe en juicio de mayor
cuantioa, hoy en ejecueión de senten
cia, instado por D. Juan Hernández
Laviaga, sobre declaración d~ dere
chos, contra doña Concepci(,n Escobe
do Hernández, por haber fallecido és
ta, ha cesado en su representación el
ProcUI'ador D. Antonio Manreal eua
drÓn.

y d('sconociéndose quienes sean los
herederos de dicha señora, se les re
quiere por medía del presente para
que, en el término de diez dias. si
guientes al de su publi('aCÍón en la
GACET.... DE )LWRID, designen nue,'o
Procurador que les represente; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo,
continuará el procedimiento notificán_
dose en los estrados del Juzgado las
resoluciones que Se dieten,

Dado en La Almunia a 12 de Ene
ro de J935.-El Juez, Luis Jiménez.
El Secretario. Pascual CaudeJa.

JC--40

MADRID-JUZGADO ~UMERO 3

En virtud de lo acordado en provi~

uencia dictada con esta fecha por el
Juz;,¡ado de primera in.stancia nÚme~

ro 3, de esta capitad. en autos de pre
vención del juicio abintestato de don
Antonio Gómez Gutiérrez, de sesenta
años de edad, Sacerdote, hijo de don.
1Ianuel y de doña Balbina, natural
de Cabezón de la Sal, que falleció en
su domicilio de esta c:Jpita!, calle de
la COI·redera Baja. numero 41, se anun_
cia la muerte sin testar del D. Antonio
Góm~z Gutiérrez, ocurrida el día 20
de :-';oviembre último, y se llama a
los que se crean con derecho a su
herencia para que ~()oll]'Parezcan a re
clamarla ante este Juzgado dentro del
término de treinta días; bajo aperci-

'. bim!(,llto que, de no hacerl-:~, les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

)J:a.drid, 12 de Enero de 1935.-El
Juez (ilegible).~El Secretario¡ Pedro
Pérez Alollso1
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Jo-738

JUZGADOS MUNICIP_-\.LES

ALCALA DE HENARES

Don Iguacio Fernár.dez Gilgado,
Juez municipal suplente de la ciudad
de Alcalá de Henares.

Hago saber: Que hallándose vacante
el -c:lrgo de Secretario suplente de este
Ju:¿gado munieipal, se anuncia su pro
visión en propiedad a concurso de
traslado durante el plazo de treinta
días, entre Jos de igual ciase y cate
goría, c"onforme a lo dispuesto en el
.. rtículo 5.~ del Real decreto de 29 de
Noviembre v arth.:ulo 2." de la Real
orden de 9 de Diciembre de 192tl, du
rante cUJo termino, que empezará a
contarse desde la pubHcación en la
ÜACET.~ DE MAORID y Boletin OfiCial de
la provincia, los aspirantes di rigiran
sus solicitudes, debidamente reintegra~

das, así (,omO Jos documentos que jus
tifiquen sus derechos, al señor Juez
de primera instancia del partido de
Alcalá de Henares.

Se hace constar que esta Secretaria'
pertenece a la clase e, con,forme al De
creto de 31 de Enero de 1934, y la do
tación sólo -consiste en los derechos
de los Aranceles judiciales cuando ac
túe, y que este termino municipal es
de 12.693 habitantes de hecho l' 13.001
de derecho, según el Censo de 31 de
'[Hciembre de 1931.

Dado en Alcalá de Henares a 10 de
Enero de 1935.-El Secretario Hilario
Dago Sáiz.-El Juez, Ignacio }o~ernán

dez Gilga<io.
JO-&97

ASTORGA·

Don Geran.lo Bardón y Fer.nández,
Letrado Juez IImuidpul ue Astorga.

Por el presente, ruego y encargo a
las Autoridades Ji Agentes de la Poli·
cía judicial procedan a la busca y cap~

tura -de Argimira Sandoval Vicente, de
treinta ~ños de edad, cuyoúltirno do
micilio ]0 tu~o en La Granja, y en la
actualidad Se ignora su paradero, y
caso de ser habida la pongan a dis'
posición de este Juzgado municipál
de AsLorga, a fin de ser reducida en
arresto para que sufra el de veinte días
que le fué impul;sto en el juicio de fal
ta~ que se le sigue por hurto.

Dado en Astorga a 9 de Enero de
1935.-EI Seet-elario. P. S. :\1., Santos
Martínl·:¿.-EI JUt:z, Gerardo Bardón.

JO-696

Don Lorenzo Rarnón Bellido, Juez
municipal de BenicasUn.

Hago saber: Que cun fecha 13 de
Diciembre de 1934 se anunció a con~

cu.rSo Ja pro\"isión de la Secretaria en
propíedad de este Juzgado municipal,
siendo así que el anuncio a concurso
libre se .refiere a la suplencia de la
misma, y a dicho fin se deja ~in efecto
aquél. repre>duciendo el mlsrao que
habiendo >sido declarado desierto el
concurso anuneiado anterior·mente pa
ra la provisión del cargo de Secreta
rio suplente de este Juzgado municipal
de orden .de la Supf'rioridad se anun·
cia nuevalnente a concurso libre, por
término de treinta días, a partir de la
inserción del presente en la GACETA
~E MADRID y Boletín Oficial de la pro
.vin·cia, -conforme a lo d..i.sP.uesto en lJi.

ley Or~nica del Poder judicial y Re~

glamento de 10 de Abril de 1871. Du
rante dicl10 pl:u(¡o deberán los aspi
rantes dirigir sus solicitudes documen~
ladas a este Juzgado municipal.

Se hace saber que este )1UD.icipio
consta d~ 1.820 habitantes y no existe
otra retribución que lo.s dereohos de
Aran.cel.

Benicasim, 12 de ~ero de 1935.
El Juez. Lorenzo RamoD.

J0-698

CUART DE LES VALLS (VALENCIA)

Don Enrique Diana l\1artinez. Ju.ez
municipal de Cuart de les Valls, dlS"
trito de Sagunto, provinci~ de ValelJ
cía.

Hago saber: Que hallándose vaCan
te el cargo de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal. se anun
cia su provisión por concurso de tras
iado con arreglo a lo dispuesto en el
Decreto de 31 de Enero de 1934, de
biendo los que se crean con derecho
a concursar dicha plaza, presentar sus
instancias, debidamente documenta
das, al Sr. Juez de primera instancia
del partido de Sagunto en el. plazo. ?e
treinta días. a contar de la lnserClOD
del presente en la GACETA. DE MADRID,
hacinédose saber que el censo de po
blación .consta de 1.186 habitantes y
el Secretario únicamente percibe los
derechos <le Arancel.

Dado en Cuart de les Valls a 14 de
Enero de 1935.-El Secretario, L. R,
Puig Muñoz.-El Juez municipal, En
rique Diana ~Iartinez.

lBROS
Don Luis )larin :~rartos, Juez muni

cipal de esta villa de Ibros (Jaén).
Hago saller: Que en este Juzgado se

en.cuentra vacante la plaza de Secre·
tano propietario del mismo, _que .ha
de proveerse conforme a lo dispuesto
por el señor Juez de ·primera instan
cia del partido, a tenor de lo que es- .
tltblece el articulo 6.· del Decreto del
.Ministerio de Justicia de 31 de Enero
último, O sea en concurso de traslado
entre Secretarios de la clase o catego
ría C) a que corresponde: haciendo
constar que el número de habitantes
de este término municipal es de 4.516.

Los Secretarios aspirantes deberán
presentar sus instancias <!o~umentadas

y -revestidas de los reqmsltos legales.
dentro del término de treinta dias. a
contar desde la inserción del presente
en la GACETA DE MADRID Y Boletín Oíi
cial de la provincia. ante el Juzgado
de primera instanda de este partido
de Baeza (Jaén)_

Dado en lbros a 15 de Diciembre
de 1934.-P. S. M., el Secretario suplen
te, Manuel "Iuñoz.-EI Juez, Luis l\la
riu :,lanos.

Jo--iOO

PUE~TE DE YALLECAS

El Sr. Juez municipal del Puente de
Yallecas, por providencia de 8 de Di
ciembre de 1934, ha acordado se cite
a los autores de Una agresión de que
fu~ objeto Domingo Ra.mirez Durán,
hijo de Francisco y Juana, de veinte
años, soltero, fontanero, domiciliado
en Juan Porta, 39, en la mañana <lel
día 17 de Junio de 1934~ ~. CU)·vs au-

tares SOn hasta la fecha desconocidos,
para que comparezcan en la ~aJa Au
diencia de este Juzgado el dla 22 de
Feb..-ero, a las ~Hez de su mañana, ba
jo apercibimiento de que en otro <¿Iso
les pararÍl el perjuicio a que huble¡"e
lugar en derecho, a la celebración del
correspondiente juicio de falt~s.

En su virtud, y para que sl"rVa de
citación a los interesados, expido el
presente con el visto bueno del señor
Juez en Puente de Vallecas. a 8 de
Diciembre de 1934.--EI Secretario (iJe.
gible) .-El Juez municipal (ilegibie).

El Sr. Juez municipal de esta vilh.. ,
en los auto::> de juicio ....erbal de faltas
por amenazas. seguidO contra Fran
cisco GÓme.z Dorado, ha acordado se
cite por edictos al denunciante :Manuel
Lavín Coba. como se verifica por el
presente, para que comparezca en .la
Sala Audiencia de este Juzgado, Slto
en la calle de ItIelquiades Biencinlo,
número 12 el dia 1." de )larzo, a !;¡,s
diez de su' mañana. a la celebración
del correspondiente juicio; bajo aper
cibimieuto de que en otro caso le pa
rará et perjuicio que haya lugar en
derecho.

Dicho señor es de veintiocho años,
casado, ..aquero, natural de Santan
der, hijo de Alejandro y de Rosa.

y para que se inserte en la G.o\CETA
DE MAJ>RIn expido el presen te con el
visto bueno del Sr. Juez en Puente de
Vallec.'lS a 30 de Noviembre de 1934~

El Secretario (ilegible).-EI Juez mu
nicipal (ilegible).

TRIBUXAL mDUSTRIAL DE
LOGRO~O

Don Sah-gdor Sáni:hez Terán. Pre·
• sidente del Tribunal Industrial de es

ta ciudad de Logroño,
Hago saber: Que en este TribuJ:'al

Industrial ~e sigue juicio a instancia
del obref'o .Fernnndo Almida Calleja,
contra el patrono D. N . .Ros, sobre
pago de ciento catorce pesetas, seis
céntimos; en euyo juiCLo y con esta
fecha se ha acordado se cite por se
gunda vez al patrono demandado don
No Ros, de ignorado ~o~1iciIio ~ p~ra
dero. }13.ra que el dla .:;0 d~ F ebI ero
pr¡'ximo, a las cuatro de ]a tarde, com~
parezc't ante este Tribunal Industrüil
a celebrar el correspondiente juido
'erbal q¡;e c.!:spone el Código de Tra
bajo, rlehíendo concurrir con todos
los medios de prueba de que in~cntc

valerse. v aperci"bii'ndo]e que, de no
ccmp31 eZ'cr a esta segun da cl ~ación
('(lntinllará el jnicio li.'n su suscncb
Si11 rch·oced",r. aunque desp ~és se pre
sente en autos. según dis·pone el últi
mo párrafo <lel artículo 462 del Códi~

go de. Trabajo. .
El presente edicto se publicará en la

G!\.CE'l"A DE M.WRID, ·para que sirva de
cil.¡1t·¡ón at D. N. Ros.

Dado en Logroño a 17 de Enero de
19:);i.-EI Secretario, D. S. O.• Jesús
A.1feinin Galvada.--.EI Juez, Sahador
S. Terán.

:Su:·("~ore'l d~ RivarleneYI'a (S- A.)
J..>ueg UIIl :S~11 Vít,;Clllc. ;¿O.


